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P A L A B R A S  P R E L I M I N A R E S

Esta obra se encuentra en un período de transición entre mi Ética de la 
Liberación} y la Política de L iberación1 2 3, que estamos elaborando. Se trata 
entonces de trabajos parciales, ponencias para congresos, seminarios o 
debates, que van lentamente avanzando en la analítica de una filosofía polí­
tica crítica. Lo de crítica3 es lo más difícil. En la filosofía política actual, por 
la situación de profundo pesimismo entre la izquierda desde el fin de la lla­
mada “Guerra fría”, la posibilidad de la crítica se ha tornado casi imposi­
ble. Hay como una incapacidad radical de iniciar una crítica cabal al esta­
do de cosas en el que la humanidad ha caído, en las manos irresponsables 
de un capitalismo tardío globalizado sin límites de ningún tipo, llegando a 
un salvajismo que nos arrastra al suicidio colectivo ecológico y al genocidio 
de las multitudes más pobres en el Sur -a  las cuales se le asigna el destino 
de su simple extinción, dado que no pueden competir en el “mercado” 
(nuevo espacio casi-metafísico desde Adam Smith hasta Friedrich Hayek, 
que pretende tener el derecho de juzgar la realidad o irrealidad de la exis­
tencia y la vida humana) de manera “eficaz”.

El editor me convenció, sin embargo, que los veintiún ensayos aquí 
incluidos tienen suficiente unidad. En efecto, todos ellos son producto de la 
maduración lenta de una “arquitectónica” política que, como la Ética de la 
Liberación  ya nombrada, va desarrollándose durante largas vigilias y desve­
los. Por ello el lector irá observando que los temas van evolucionando, se van 
precisando, complejizando. Así, por ejemplo, en el capítulo II4, que fue una

1. Dussel, 1998 .
2. Una inicial exposición completa de esta Política de Liberación  es la que realicé en el semestre 

de invierno 2 0 0 0 , com o “Robert Kennedy professor” en la Universidad de Harvard 
(Cambridge, M ass.).

3. Véanse sobre la categoría “crítica” en el presente libro los capítulos XIII y XIV, particular­
mente.

4 . “ Principios, mediaciones y el 'bien' com o síntesis” .
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conferencia magistral como conclusión del Congreso anual norteamericano 
de la Sociedad de Fenomenología y Filosofía existencial en Lexington, en 
1997 -cuando ya había terminado el texto de la Ética de ¡a Liberación-, iba 
descubriendo los niveles de profundidad de la ética. Poco después advertí que 
no sólo K.-O. Apei distingue niveles (la ”Teil A” y “B” de su ética), sino que 
el mismo John Rawls divide su obra Teoría de la Justicia en tres partes (A. 
los principios, B. las instituciones y C. la acción concreta). El nivel B, her- 
menéutico y de aplicación para Apel, se transforma ahora en el nivel de las 
“instituciones” políticas. La virtü de Maquiavelo, que como débiles y subje­
tivos “diques” se oponían a las aguas torrentosas de la fortuna, se transfor­
man ahora en verdaderos “límites” objetivos ( y con coacción monopólica 
por parte del Estado): las “instituciones” legítimas. Esto se verá más desa­
rrollado en el caso del “sistema del derecho” (capítuloVIII5).

De mí enseñanza durante un semestre en Duke University, junto a 
Walter Mígnolo, Fredric Jameson y Alberto Moreira, entre otros amigos, 
comprendí que los “principios” que yo exponía (los “seis” de mi Ética, y 
que se desarroliá'rfarñ en la Política -capítulo I6-) debían ser expresados y 
justificados teniendo en cuenta las objeciones del movimiento anti-funda- 
cionalista (o mejor anti-principista, como el de un Richard Rorty, en el cual 
se inspiraba en ese momento en parte Ernesto Laclau). En efecto, el capítulo 
X7, no es sólo un debate con Laclau (que como Néstor García Canclini, 
Walter Mignolo, y yo mismo, pertenecemos a una generación crítica del 
“populismo” peronistas, pero que sabe apreciar el fenómeno “popular”; 
cuestionarniento que ha dejado diferente impronta en los cuatro: desde la 
antropología, la lingüística, la política o la filosofía), sino que es un inten­
to de “aclarar” un sentido post-anti-fundacionalista (post-anti-principista) 
de los principios políticos que me siento obligado, es decir, que debo  defi­
nir, teniendo en cuenta responsablemente las situaciones cínicas que el neo- 
liberalismo neoimperial o militarista norteamericano (desde Reagan, y los 
Bush, father and son ) ha impuesto a la humanidad del Sur, donde las masas 
de pobres (en países hasta hace poco prósperos como Argentina) pululan 
como moscas cuyo destino es el ser aplastadas por la miseria, junto a la des­
trucción ecológica (cuyos efectos negativos primeros serán también los 
pobres en recibir su violencia desvastadora). Los “principios” son marcos

5. “La transformación del sistema del derecho”.
6. “Seis tesis para una filosofía política crítica”.
7. “Pueblo y hegemonía. Una conversación con E. Laclau” .

10
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firmes (feste Schranken, de los que nos habla Rosa Luxemburg), “límites” 
de un “espacio” que cambia de naturaleza si se ultrapasan las reglas que lo 
definen. En toda esta obra, todavía, no se ha clarificado lo que significa el 
“espacio político” com o político . Es la cuestión en torno a la cual se ronda 
pero que todavía no aparece explícitamente. En la Política de Liberación  se 
comenzará por clarificar esta categoría de “espacio político”.

Pero, al final, y como ya lo hemos indicado, lo más difícil -para que 
sea plausible al filósofo liberal político, escéptico de cualquier transforma­
ción que no sea mera “reforma”- será ir abriendo camino del estatuto teó­
rico de una filosofía política crítica. ¿En qué consiste lo de crítico de una 
filosofía política? ¿Cuál es el punto de partida de una tai crítica? Debo con­
fesar que el tema me fue impuesto desde 1969 cuando leyendo Totalité et 
infini de Emmanuel Levinas, desde las primeras palabras del Prefacio se 
planteaba el tema:

“Uart de prévoir et de gagner par tous les moyens la guerre -la politique- sim­
póse, des lors, comme Pexercicr méme de la Faison”*.

La formulación hacía pensar que la “política” quedaba definitivamente 
destituida. Fue necesario un largo trabajo teórico para comprender que la 
política de la Totalidad (en el sentido levinasiano) era a la que se hacia refe­
rencia en este texto. Era posible, sin embargo, una nueva política, otra polí­
tica, una antipolítica que se originara en la praxis emancipadora que partía 
de la responsabilidad por el Otro. Una Política que tomara a la “exteriori­
dad”, la exclusión, la marginalidad, la alteridad de las víctimas como arran­
que inicial. Es en este sentido en que yo indicaba en la década de los 70s (y 
lo pienso así todavía hoy) que “la Política es la filosofía primera”, como el 
momento central de la “Ética”, como el más radical y concreto ejercicio de
l.i vida humana, el modo de realidad singular de cada actor político. Para 
I rvmas, en cuanto política de la Totalidad, la política era la guerra misma, 
y poi lo tanto se oponía a la ética:

"1.a inórale s’opposera á la politique et aura dépassé les fonctions de la pru­
dente ou les canons du beau, pour se prétendre ¿nconditionnelle et universe- 
lle, lorsque Peschatologie de la paix messianique viendra se superposer á Pon- 
lologic de la guerre”9.

X. Nijhoff, La Haye, 1968, p.ix. (“El arte de prever y de ganar por todos los medios la guerra -da 
política- se impone, desde entonces, como el ejercicio propio de la razón” , trad. del editor). 
¡bid.t p.x. (“La moral se opondrá a la política y habrá sobrepasado las funciones de la pru­
dencia o los cánones de lo bello , para pretenderse incondicional y universal, cuando la escaro- 
logia de la paz mesiánica venga a superponerse a la ontología de la guerra”, trad. del editor).

11
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¿Cómo sería posible entonces una filosofía política? ¿Habría que admi­
tir que simplemente la política es la guerra por otros medios? La solución, 
así lo espero poder probar, es una filosofía política crítica que Levinas sugie­
re pero que nunca llegó a desarrollar. Levinas quedó apresado en una ética 
de la responsabilidad absoluta por el Otro, pero nunca pudo pensar el cómo 
“dar pan al hambriento, casa al hom eless, nuevo sistema político al exclui­
do”. “Dar pan” presupone producirlo en la justicia (es el tema ético y polí­
tico, desde la economía, de K. Marx), pero ello exige entrar en la ambigüe­
dad de tener que hacer un sistema (Totalidad) económico productivo10. 
Levinas no quiso “ensuciarse las manos” en construir ninguna Totalidad 
“para el Otro”. Por ello, su política nunca pasó de sugerencias, y por ello 
nunca pudo considerar a los pobres palestinos en Israel como “el Otro” 
político al que había que pensarlo a partir de su ética de la sensibilidad y la 
ternura por el extranjero, el pobre, la viuda y el huérfano -que tiran piedras 
ante ametralladoras, cañones y aviones a reacción: nada más parecido a un 
David ante Goliat-. La “paz mesiánica” (de Levinas y Walter Benjamin) se 
cumple, no tanto como un momento futuro de utopía realizada, sino en el 
instante mismo de la solidaridad, de la praxis de liberación, del “servicio 
(habodáh )” como justicia (anti-justicia del sistema, la Totalidad) con res­
pecto al Otro como víctima del sistema político vigente. Esta política tras­
cendental (a la Totalidad) y por ello abierta a la Exterioridad, de “justicia 
crítica” más allá de la justicia del sistema (la de Rawls o Maclntyre), abre 
el camino de lo que intento llamar una “filosofía política crítica”, que cier­
tamente vislumbraron los grandes liberadores de la historia (desde Moisés 
a Espartaco, desde Jeanne d’Arc, Washington, Gandhi, Lumumba, Hidalgo, 
Sandino, Fidel Castro hasta el sub “Marcos”), los teóricos como Marx o 
Freud (como por ejemplo en El futuro de una ilusión o  en El malestar de 
la cultura), y que también intentaron Nietzsche (que sin embargo negó 
rotundamente cuando intentó justificarla como la política dionisíaca o de 
Zaratústra) o Michel Foucault (al nivel de las “micro” estructuras).

Como conjunto de ensayos, con unidad, pero escritos en circunstancias 
concretas diversas, se producen a veces repeticiones -como el texto sobre el 
suicidio de Wittgenstein, que me parece tan “inteligente” que no puedo sino 
saborearlo de nuevo cada vez que lo pienso-, o aún retrocesos -como en el 
caso del capítulo X X 11, que en realidad es anterior a los capítulos XVIII12 y

10. Véase el capítulo VI: “Principios éticos y economía. Entorno a la posición de Amartya Sen”.
11. “Debate sobre la Geocultura del Sistema-Mundo” .
12. “Sistema-Mundo y Transmodernidad”.
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XIXn-. En todas mis obras anteriores la “centralidad” europea en el Sistema- 
Mundo -siguiendo a I. Wallerstein- tenía 500 años. En el capítulo X X  -gra­
cias a A. G. Frank- corrijo este juicio: la hegemonía europea en el Sistema- 
Mundo tiene sólo 200 años. Es una variación de matiz, pero muy impor­
tante. En el capítulo X X  saco sólo iniciales conclusiones, que se irán des­
plegando en el próximo futuro.

La “filosofía política critica”, además, deberá a nueva cuenta efectuar 
una deconstrucción de la filosofía política moderna europea -como lo indi­
co, aunque muy parcialmente, en el capítulo IX 13 14-. Se trataría de tomar a 
Nicolás Maquiavelo o a Thomas Hobbes, para mostrar en ellos el cómo la 
subjetividad moderna, el “yo hago política” prácticamente (no el “yo pien­
so” teóricamente) irá destruyendo los “límites” cualitativos de la tradición 
(por ejemplo, la función de la virtud, como para el Alfarabi de La ciudad 
virtuosa, que desaparece en su sentido clásico en el pensador florentino), 
para instaurar un “espacio político” sin principios políticos (que subsuman 
a los éticos), sin criterios universales para determinar fines, sin límites de 
racionalidad práctica ni solidaridad (ausencia de todo “sentimiento políti­
co”), que ha permitido al colonialismo europeo, hoy desplegado como capi­
talismo tardío globalizado, por las trasnacionales y la política financiera 
internacional, destruir cínica e insensiblemente (irracionalmente) la ecolo­
gía del Planeta, y sumir a la mayoría de la humanidad en una pobreza cre­
ciente: un verdadero genocidio nunca observado en la historia no sólo de la 
humanidad, sino de la misma especie hom o .

La Política, en el sentido noble y serio del término, debe construir fir­
mes “diques” (de los que nos habla El Príncipe de Maquiavelo), los “mar­
cos” (que nos sugiere Luxemburg) de un “espacio político” sostenible en el 
largo plazo (el próximo milenio, por ejemplo), para evitar el suicidio colec­
tivo de la humanidad. Pero esto exige un “nuevo concepto de lo Político”.

Prof. Dr. Enrique Dussel 
Departamento de Filosofía 

Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa 
SNI, nivel III

Ciudad de México, agosto de 2001

13. “Religiones universales y secularización desde una perspectiva post-colonial y anti-eurocén- 
trica”.

14. “La filosofía política de Baruch Spinoza. Un ejemplo de la doble falacia reductivista moderna” .
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I N T R O D U C C I Ó N :
P O L Í T I C A  EN L A E R A  DE L A G L O B A L I Z A C I Ó N :  

C R Í T I C A  DE L A R A Z Ó N  P O L Í T I C A  DE E.  D U S S E L
E duardo Me ndi e ta ( S an F ranci s co  Un i v e r s i t y )

“Solamente el que puede desear la libertad, la liberación del Otro que es el 
pobre, desde él y no desde la totalidad, es quien realmente puede instaurar una 
política de justicia.”

Dussel 1979a, 1980

Introducción

El canon, del pensamiento político no está exento de la crisis de identidad 
que asedia a todas las restantes prácticas similares cuyo objetivo es dar 
forma y continuidad a la identidad cultural. Esto implica que, al igual que 
los cánones religiosos, literarios, legales y filosóficos que identifican a una 
cultura, el canon político se halla a merced de las fuerzas que dan forma a 
la historia, contribuyendo paralelamente también a la confianza en dicha 
historia. Esto conlleva también que los cánones sirven como registros de los 
esfuerzos que han catalizado las transformaciones sociales y, como tales, 
sirven como amplio compendio de la memoria social. Es ésta la razón por 
la que se han convertido en el centro de interés de tanta atención y en 
campo de tanta contienda.

De un modo muy similar a los tiempos de la Carta Magna, la Declara­
ción de la Independencia de América, la Revolución Francesa, la Revolu­
ción Rusa, la Derrota de los países del Eje en 1945 y la caída del Muro de 
Berlín, durante estos años, también encaramos una serie de desafíos políti­
cos sin precedentes que requieren un pensamiento político innovador y con 
visión de futuro, pero también un replanteamiento de las figuras y concep­
tos claves de nuestro canon político. La globalización se ha convertido en el 
lema que señala en la dirección de estos cambios. Desafortunadamente, al 
mismo tiempo, este término se ha convertido en una excusa para eludir
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muchos de esos desafíos y, a su vez, en una cristalización de ideología. Por 
esta razón, muchos pensadores han reaccionado visceralmente contra el tér­
mino, tachándolo de inútil, como un mero truco. Estos pensadores con­
templan este término como la última versión de la colonización, neocoloni- 
zación, modernización y expansión de los mercados financieros occidenta­
les. Otros han tratado de eludir ese uso rescribiéndolo desde una etimolo­
gía diferente, como mundialización o planetarización.

Hay un tercer grupo de pensadores que no han rechazado el término ni 
que han tratado de modificarlo en términos gramaticales. En lugar de esto, 
se podría decir que este grupo se ha dedicado a pensar en los procesos, fuer­
zas, instituciones, conceptos y desafíos asociados con la globalización 
durante, como mínimo, las tres últimas décadas. Este grupo ha reflexiona­
do sobre este fenómeno que llamamos globalización, aunque denominán­
dolo de forma diferente, y analizándolo desde y a través de distintas cate­
gorías. De hecho, ésta ha sido una de sus principales contribuciones, a 
saber, proponer el análisis de los conceptos fundamentales del pensamiento 
político y social. Este goupo se ha referido, por ejemplo, al carácter obsole­
to del concepto clásico de nación; al alcance de la crisis ecológica en el pla­
neta, que es un término general para referirse a la explosión demográfica de 
la humanidad y a los problemas concomitantes que conlleva este creci­
miento exponencial para los ecosistemas de los que depende toda forma dé 
vida en nuestro planeta (erosión, deforestación, agotamiento de recursos de 
agua potable, erosión de la biodiversidad, juntamente con la introducción 
de alimentos genéticamente modificados, herbicidas perjudiciales y la pro­
liferación de cosechas de lujo para satisfacer a las ricas naciones industria­
lizadas del Norte); la necesidad de una ética planetaria que reemplace al 
estancamiento de los comunitarismos aristotélicos y al universalismo kan­
tiano; la necesidad de mecanismos supranacionales para legislar, arbitrar y 
reforzar las leyes globales y los derechos humanos. Aunque algunos de estos 
pensadores no comparten las mismas creencias y afiliaciones políticas, 
todos ellos pueden ser considerados como miembros de este tercer grupo 
a consecuencia de la coherencia y precisión con que han reflexionado 
sobre la totalidad e inmensidad de los retos que conlleva la globalización 
para la humanidad, y entre ellos podríamos mencionar a: Karl-Otto Apel, 
Niklas Luhmann, Anthony Giddens, Immanuel Wallerstein, Benjamín Barber, 
Ulrich Beck, Daniel Bell, Zygmut Bauman, Jürgen Habermas, Vandana 
Shiva, y Enrique Dussel. El pensamiento de Enrique Dussel debe ser pre­
sentado y considerado sobre este fondo y en este contexto.
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Enrique Dussel es incuestionablemente uno de los filósofos, latinoameri­
canos más importantes de mediados del siglo pasado. Como uno de los fun­
dadores de la historia de la iglesia latinoamericana, un prolífico historiador 
de ideas religiosas y un filósofo de la religión, es muy conocido entre los teó­
logos, en general, y entre aquellos latinoamericanistas, en particular. Quizá 
sea menos conocido por los filósofos aunque su amplia obra está empezan­
do a recibir la atención que merece. Sus contribuciones a la teoría política 
son poco conocidas por los teóricos y filósofos políticos. Es comprensible tan 
escasa familiaridad, porque la mayoría del trabajo de Dussel sobre la filoso­
fía y teoría política no ha sido traducida y, como la mayoría de los pensado­
res sistemáticos, sus observaciones políticas se anidan en un amplio sistema 
filosófico que incluye la ética, la historia, la filosofía teórica, etc. En conse­
cuencia, a continuación se presentará una revisión general de su pensamien­
to y su evolución. En el ultimo apartado, centrare mi atención en las contri­
buciones mas recientes a la filosofía política y en las implicaciones que pre­
sentaran para el pensamiento político en la era de la planetarizacion.

Pensando desde y sobre el ‘Tercer Mundo*

Enrique Dussel nació en Argentina en 1934. Tras recibir su B.A. en filo­
sofía, viajó a Europa, donde se tituló en filosofía, historia y teología. 
Estudió en Francia y Alemania, y vivió en Israel durante un año, ganándo­
se la vida trabajando como jornalero. Desde 1975 ha vivido en México a 
donde llegó como exiliado argentino. Un itinerario intelectual que se extien­
de a medio siglo, a varios continentes y a muchas crisis nacionales y globa­
les (o como él mismo lo dice, crisis de las patrias pequeñas -Argentina- y de 
las grandes -Latinoamérica-), le ha sometido a múltiples y profundas trans­
formaciones. El pensamiento de Dussel ha atravesado, como mínimo, seis 
estadios todos ellos determinados por factores biográficos: estudios, viajes 
al extranjero, vuelta a la tierra natal, el descubrimiento de la realidad polí­
tica de Latinoamérica y los desafíos a la filosofía, exilio, etc. (Alcoff y 
Mendieta, 2000). Sin embargo, para la finalidad de nuestro análisis y pre­
sentación, quisiera sugerir que en el pensamiento de Enrique Dussel existen 
tres períodos o estadios intelectuales. Cada fase se caracterizó por la bús­
queda o proyecto filosófico. En este sentido, el trabajo de Dussel se ha dis­
tinguido por una inquietud conceptual y filosófica, aunque moderada por 
una preocupación ética.
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El primer estadio se circunscribe por la trayectoria desde la ontología 
hasta la metafísica. Esta fase cubre los primeros años de la producción filo­
sófica de Dussel, la década de los sesenta. Dussel se entrenó en Europa, sobre 
todo en Francia y Alemania. Allí recibió la influencia de Ricoeur y Heidegget| 
Por lo tanto, en los primeros trabajos de Dussel se observa la influencia de laj 
hermenéutica y la fenomenología. Se vinculaba a ellas menos a modo de tra­
diciones y más como formas de análisis filosófico que procedió a desplegar 
en el descubrimiento y configuración del proyecto filosófico latinoamerica­
no. A partir de Heideggei; Dussel derivó la idea de que todas las concepcio­
nes del mundo son manifestaciones de actitudes existenciales. En otras pala-, 
bras, las ideas no son categorías absolutas y abstractas, sino coagulaciones 
de la experiencia existencial. La experiencia conlleva ciertos pre-concepcio- 
nes. No podemos comprender el mundo sin disponer de algo previo a la 
experiencia sobre él. Por el contrario, ciertas formas de existencia, o formas 
de relaciones sociales, por emplear el lenguaje de la sociología, conllevan 
ciertos esquemas conceptuales, o modos de dar sentido al mundo. Nuestro 
modo de ser con los demás y en la relación con el mundo genera vías parti­
culares de ver a esas personas y cosas con las que nos relacionamos. Los con­
ceptos y el punto de vista sobre el mundo son extensiones de una red de rela­
ciones existenciales. Otra alternativa para expresar esto mismo sería decir 
que la mente y el mundo, las ideas y las cosas, la conciencia y lo otro, no son 
ontológicamente diferentes sino partes de un continuo.

De Ricoeur, Dussel aprendió que este continuo es siempre un círculo de 
sentido: el sentido interpretado e interpretando el sentido. Todo es una cris­
talización de actos de interpretación. Si enfocamos la cultura a partir de estas 
intuiciones, entonces la cultura ha de ser tratada como un sedimento geoló­
gico, acumulaciones de capas de sentido. Con estos dos métodos en su mano, 
Dussel inició el descubrimiento y recuperación de la simbología de la cultura 
latinoamericana que generaría en sus investigaciones las capas de sentido acu­
mulado por los siglos de una experiencia existencial latinoamericana única. 
La ontología, sin embargo, es totalizadora, como ya se sugería por las corres­
pondencias establecidas por la ontología de Heidegger: mente y mundo, con­
ciencia y lo otro, yo y tú. En este círculo ontológico, el otro de mí mismo y 
de mi conciencia (o auto-conciencia) sólo puede ser una sombra de lo ya idén­
tico. Dentro del horizonte ontológico, no hay otro, el otro es una pre-figura- 
ción de lo mismo, el yo, el mundo hermenéutico cerrado en sí mismo.

A finales de los años sesenta y setenta, desafiado por la impropiedad 
pedagógica de los métodos que había aprendido en Europa y movilizado
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l>or el fervor revolucionario de Latinoamérica y, particularmente, por el 
jumento de populismo en Argentina, Dussel llegó a comprender que exis- 
irncial, hermenéutica y culturalmente Latinoamérica ocupaba un lugar en 
la historia del mundo que no podía asimilarse a los modelos europeos de 
desarrollo ni siquiera de explicación. Biográficamente correspondía con un 
contexto de desorden y agitación política y cultural, como también era el 
caso de la mayoría de los pensadores del mundo de finales de la década de 
los sesenta y comienzos de los setenta. Filosóficamente, como Dussel 
emprendió un enorme trabajo filosófico sobre la ética, Para una ética de la 
liberación latinoamericana (1973), descubrió el trabajo del gran pensador 
judío Emmanuel Levinas, en particular Totalidad e Infinito (1969). Este 
material produjo en Dussel una “desorientación subversiva” (Dussel y 
Guillot, 1973, 7) que desafió todas sus pre-concepciones, particularmente 
su heideggerismo. El descubrimiento de Levinas permitió a Dussel desarro­
llar una metodología única y propia, que él consideraba más apropiada 
para la tarea de la recuperación de la simboiogía y hermenéutica latinoa­
mericana. Éste es el método que denomina analéctico, y al que algunas 
veces también se refiere como método anadialéctico (Dussel, 1973). La ana- 
léctica, que se deriva de la raíz griega ano (más allá), adopta como punto 
de partida la trascendencia absoluta del otro. El otro nunca es una mera 
sombra, defectuoso, imagen o realización incompleta de lo mismo, el yo, el 
uno. El otro está más allá del horizonte de lo ya experimentado y com­
prendido. El método del auto-reflejo y auto-proyección de lo mismo es la 
dialéctica, y es este método el que ha determinado toda la filosofía occi­
dental, por lo menos desde los presocráticos (Parménides y Heráclito). Pero 
la dialéctica es guerra, la guerra de lo mismo y del yo por auto-afirmarse en 
y a través del otro, por arrebatar al otro eso que lo convierte en una inasi­
milable alteridad. El horizonte de la comprensión y existencia del yo es una 
totalidad. La dialéctica es la producción de la totalidad. El otro es una exte­
rioridad irreducible para la totalidad del sí-mismo. Mientras nos subscriba­
mos a un enfoque ontológico, la otredad del otro seguirá siendo una alteri­
dad inescrutable. La apertura al otro requiere que destruyamos la ontolo- 
gía y que instituyamos en su lugar un enfoque metafísico, un enfoque que 
se genere a partir del principio fundamental según el cual la verdad del 
mundo está siempre más allá de lo que nunca se agota por lo dado. 
Expresado en términos más esquemáticos, la ontología es a la dialéctica lo 
que la metafísica es a la analéctica. La primera se moviliza por la exclusión 
y la guerra, la última por la apertura esperanzada y la solidaridad.
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En los trabajos que Dussel desarrolló durante la década de los setenta, 
por lo tanto, el pensamiento occidental es considerado como la sucesión de 
totalidades dialécticamente producidas y mantenidas, cuya misma constitu­
ción y preservación ha sido predicada sobre la exclusión de una alteridad 
abyecta: el otro vilipendiado, despreciado, explotado, aniquilado. Así pues, 
la totalidad del polis se predicaba sobre la base de la exclusión de las muje­
res, los esclavos y los bárbaros (ésos que no hablaban griego); la totalidad 
de la cristiandad era predicada sobre la base de la exclusión de las mujeres, 
los infieles, los ateos, lo heterodoxos; la totalidad de la Europa Moderna 
era predicada sobre la base de la exclusión de las restantes civilizaciones y 
culturas, a saber, las culturas amerindias, africanas y asiáticas. Toda totali-j 
dad hermenéutica y existencial, u ontológica (compendiada en Hegel, el 
sumo sacerdote de las totalidades auto-referenciales) es totalitaria, belige- 
rante y marcial. Mientras lo sigamos enfocando dialécticamente, seguire­
mos dentro del dominio de su dominación. Para romper las amarras de su 
coerción y subyugación, debemos abrirnos al otro desde su punto de vista, 
Debemos pensar, oír, ver, sentir y saborear el mundo desde el punto de vista 
del otro. Éste es el momento analéctico. Así, si la dialéctica está condición 
nada por la magnanimidad, la analéctica está condicionada por la humil-i 
dad; si una está condicionada por el amor erótico, la otra por la solidaridad 
compasiva; si una está condicionada por el quid pro quod , la otra está con­
dicionada por la solidaridad expectante; si una se refiere a la producción y 
al beneficio, la otra se coloca al servicio y a la donación. Nos acercamos ai 
otro en actitud reverente, dispuestos a servirlo y a mostrar una empatia soli­
daria. La alternativa es la guerra, la desposesión, la oclusión, la exclusión )j 
el genocidio. Una filosofía que trate de pensar sobre esta alternativa, desde 
la perspectiva de la alteridad del otro, es una filosofía de la liberación y nd 
sólo una hermenéutica o fenomenología radical. La filosofía al servicio de 
la liberación y producida desde y para la experiencia de liberación. Ésta es 
la filosofía sobre la que ha estado trabajando Dussel desde finales de lô  
sesenta y comienzos de los setenta.

La política, observada desde una perspectiva metafísica y manejada con 
métodos analécticos, permite comprender que existe una política de la tota­
lidad y una política del otro. La primera es la política del status quot de la 
totalidad establecida y normativa. Ésta es una política de fetichización y 
divinificación, de entronización y homogeneización intolerante. De hecho, 
la política ontológica se convierte en la ciencia que allana el funcionamiem 
to de la máquina del poder y que asimila la otredad al sí-mismo, y quí
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excluye la indisoluble alteridad del otro. La política se convierte en la fuer­
za de producción y concentración de poder con la finalidad del control del 
otro dentro y fuera de la totalidad.

Una totalidad política se divide entre el amo y sus oprimidos como opri­
midos dentro de ese sistema particular; y el otro de la totalidad, como alte­
ridad política. Toda totalidad cuenta con sus otros internos y externos. Así, 
la política del otro es una anti-política, es una política de la deslegitimación, 
de subversión y contestación. Es una política que desafía las jerarquías esta­
blecidas y las veracidades legales que justifican y legitiman las exclusiones 
reforzadas. La política del otro, la anti-política de la alteridad, proclama la 
injusticia y la ilegitimidad del sistema presente, no en nombre del caos o de 
la anarquía, sino en nombre de una nueva legalidad, una nueva legitimidad, 
que sea generalizada, más universalizada, donde estos dos términos se refie­
ran al punto de vista del otro abyecto y excluido. En opinión de Dussel, la 
política metafísica, la política del otro, la anti-política de la alteridad, se for­
talece y se din amiza por las luchas de los excluidos, los explotados y los pri­
vados de los derechos. Sus virtudes determinantes no son ni la igualdad ni 
la justicia, sino el respeto y la solidaridad. En el núcleo de la política de la 
anti-política se encuentra la comprensión básica de que todas las luchas de 
poder se predican sobre las asimetrías y lo que nos moviliza a cambiar las 
escalas no es la justicia, que se mantiene dentro de la imagen de la totalidad 
que concede lo mismo a los similares, sino el respeto y la solidaridad para 
él, ella o ello, cuya interpelación sigue siendo incomprensible salvo que 
optemos por una solidaridad gratuita y total por los que claman. El sufri­
miento del otro aumenta como el llanto. Esto se convierte en una interpe­
lación que desafía las veracidades y los principios del sistema legal y políti­
co existente. Cuanto más reticente es un sistema a la interpelación de sus 
otros, más totalitario, beligerante e intolerante se hace. La totalidad intole­
rante, homogeneizadora y totalitaria es la versión ontológica del estado 
terrorista aniquilador del campo de concentración, lo que Eugene Kogon 
denominó el SS-Staat (Estado SS) (Kogon, 1960). Este punto de vista dual 
de la política se mantendrá como constante en el pensamiento de Dussel.

El segundo estadio del itinerario filosófico de Dussel se circunscribe por 
la trayectoria: de la metafísica al marxismo. Este período se sobrepone par­
cialmente al exilio de Dussel en México, que comenzó en 1975. Desde el 
punto de vista filosófico, Dussel encara el desafío de la creciente importan­
cia del análisis históricamente específico de la exclusión sistemática no sólo 
de un grupo dentro de una nación (clase y pueblo, por ejemplo), sino inclu­
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so de un continente entero dentro de la totalidad del mundo, más específi­
camente de la Cultura Occidental. Evidentemente, tal análisis histórica­
mente específico condujo a Dussel a la crítica del capitalismo, lo que en ese 
momento se contemplaba como la única causa del creciente empobreci-j 
miento de las personas latinoamericanas. Esta crítica sólo podía ejecutarsej 
con los instrumentos del marxismo. Al mismo tiempo, sin embargo, a esté 
marxismo había que eliminarle el dogmatismo ya solidificado de las nacio­
nes del Bloque Oriental .

A pesar del cambio de la ontología a la metafísica que se ha descrito 
anteriormente, Dussel siguió leyendo a Marx como a otro funcionario de la 
totalidad. Como hijo y seguidor de Hegel, Marx fue un pensador de la tota­
lidad y un ejecutor de la dialéctica. A mediados de los años setenta, Dussel 
comenzó a revisar su lectura de Marx, pero ya desde el escepticismo hacia 
lo occidental y, en particular, hacia las lecturas filosóficas europeas, se perj 
cató de que los enfoques tradicionales son insuficientes para la tarea de Isj 
aproximación de Marx al contexto latinoamericano. De hecho, reconoció 
que debía leer él mismo a Marx, lo que implicaba acceder a manuscrito! 
que sólo estaban disponibles tras excesivas demoras, porque el trabajo com 
pleto de Marx y Engels estaba siendo publicado por los Institutos Marxi 
Lenin en Berlín y Moscú. Dussel se sumerge en la lectura de las cuatro 
redacciones del Capital, así como en otros manuscritos que escribió Marx 
hacia el final de su vida. A partir de este trabajo de archivo, se derivó un 
comentario y análisis en tres volúmenes del proceso y evolución de las cate-* 
gorías de Marx (véase Dussel, 1985, 1988, 1990).

La lectura que hace Dussel de Marx se caracteriza por, como mínimo 
los siguientes cuatro aspectos únicos. En primer lugar, la lectura que haci 
Dussel de Marx se basa en un conocimiento sin paralelismos ni precedente! 
de la trayectoria del propio desarrollo intelectual de Marx. Dussel no sól< 
leyó los trabajos de reciente publicación de Marx, también las notas prepa 
ratonas y diferentes esquemas sobre los que trabajó Marx cuando comen 
zó a elaborar su Capital, de los cuales sólo vio impreso el primer volumen. 
En segundo lugar, en lo que respecta a lo que Dussel ha estudiado, intep 
pretó y reconstruyó para nosotros un gran corpus desconocido de produc­
tividad teórica, Dussel no sólo descubrió a un Marx que era relevante parí 
el proyecto de la liberación latinoamericana, descubrió también un M an 
desconocido hasta el momento que hacía indispensable dar comienzo a uní 
evaluación crítica de la recepción de Marx en el siglo XX . En este sentido 
1 >ussel podría haber descubierto al Marx del siglo XXI.

n



In t r o d u c c i ó n

En tercer lugar; la cuidadosa reconstrucción que hace Dussel de lá emer­
gencia de ciertas categorías claves en el Grundrisse y el Kapital> condujo a 
Dussel a concluir que Marx, de hecho, no era sólo un hegeliano de izquier­
das sino un schellingiano. Esto significa que en la reconstrucción de Dussel, 
el método fundamental de Marx no era la dialéctica, sino lo que el deno­
mina analéctica. Dussel considera que el conocimiento filosófico y metodo­
lógico central en el trabajo de Marx es que la fuente de valor, ésa que es 
apropiada como valor excedente y que concede a los bienes de consumo su 
capacidad para generar valor que se acumula en capital, es trabajo vivo 
(lebendige arbeit). El sistema capitalista no produce valor. El valor es extra­
ído y apropiado de la corporalidad viva del trabajador. Los productos de 
consumo, por lo tanto, son una coagulación, una cristalización del trabajo 
vivo. En opinión de Dussel, tal análisis de los procesos de producción de las 
mercancías de consumo y la acumulación del valor excedente en capital 
corresponde más a la perspectiva metafísica schellingiana que a la perspec­
tiva dialéctica hegeliana. Para el Schelling ultimo, específicamente para el de 
Philosopbie der Offerbarung (Filosofía de la Revelación) de 1841-42, el 
fundamento del mundo es el misterio de la absoluta alteridad de Dios. Lo 
que es, es la revelación del misterio de Dios. En términos de filosofía, Ser es 
posterior al no-Ser en términos del absolutamente otro. O en términos del 
idealismo alemán, la identidad de lo idéntico y de lo no-idéntico, se susti­
tuye en Schelling por la no-identidad de lo idéntico y lo no-idéntico. 
Siempre existe un excedente más allá de lo idéntico. El otro es siempre la 
epifanía de la alteridad insustituible. En opinión de Dussel, esta reverencia 
y reconocimiento de la vida del otro, como el trabajo vivo del trabajador, 
es lo que hace que el método de Marx no sea hegeliano sino schellingiano, 
y podría añadirse, levinasiano. El Marx que descubrió Dussel es lo que en 
la actualidad denominamos, anacrónicamente pero sugestiva y adecuada­
mente, un Marx levinasiano.

En cuarto lugar, y como consecuencia, el Marx de Dussel no es el que 
ha sido correctamente leído a través de la distinción de Althusser entre el 
Marx joven y el viejo; donde el primero es un Marx antropológico y dialécti­
co, mientras que el último es un Marx científico y materialista. Ni es un 
Marx correctamente comprendido cuando tratamos de disociarlo del mate­
rialismo dialéctico de Hegel, y de asociarlo apropiadamente con el materia­
lismo histórico. En lugar de esto, y aquí Dussel enuncia un reto para los 
marxistas del siglo XXI, Marx debe ser leído metafísica y éticamen­
te, y como un crítico de las totalidades hegelianas, aristotélicas y platónicas.
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Dussel nos llama de este modo a disentir de la lectura distorsionante que le 
marxismos occidentales han hecho de Marx, así como diamat (los soviét: 
eos sancionaron y pensaron dogmáticamente en el materialismo dialéctic 
del bloque soviético). En opinión de Dussel, el Marx realmente humanist 
es aquél que hallamos en el Capital, donde nos vemos confrontados no co 
una ciencia económica, sino con una crítica de la economía política qu 
produce un sistema para la expropiación de la vida del trabajador. 1 
Capital es menos un tratado científico y más uno ético. Un interesante pan 
lelismo sería decir que el Capital no es como la Lógica de Hegel, sino com 
la Totalidad e Infinito de Levinas, que en sus orígenes es una ética fundí 
mental, una meta-ética. La primera filosofía, prima philosophia, de toda 1 
especulación filosófica, en opinión de Levinas, y aquí Dussel inequívocj 
mente está de acuerdo, es la ética. En este sentido, para Dussel, el Capit 
es una prima philosophia que describe una ética. En suma, Dussel descubi 
a un Marx ético que ha sido traicionado y eclipsado por décadas de ont< 
logización y hegelización de su opción fundamental por la creatividad < 
la corporalidad viva del trabajador.

Las totalidades metafísicamente criticadas de la primera fase del pensi 
miento de Dussel, se convirtieron en los sistemas de explicación marxist 
mente desenmascarados. La historia no es sólo una sucesión de totalidad 
ontológicas, es también una sucesión de sistemas de explotación, expropi 
ción y extracción de valor del trabajo vivo de los trabajadores. Esta expl 
tación y expropiación se ha localizado en niveles regionales, nacionales 
continentales. Y ha sido de este modo que la totalidad y trascendentalidí 
(la alteridad del otro) se han traducido en el Marx schellingniano de Duss 
en las categorías de centro y periferia. Por supuesto, tal reinscripción se pr 
duce sobre el fondo de los conceptos desarrollados mediante la teoría < 
dependencia y subdesarrollo (Frank, 1970). En la década de los setenta 
comienzos de los ochenta, la cuestión central de Dussel fue el desarrollo c 
subdesarrollo a un nivel global. Durante este período, el análisis que ha 
Dussel de la política se convierte en más economicista, en el sentido de q 
sus libros y documentos están ahora inundados de cuidadosos estudi 
sobre el flujo del capital (es decir, valor acumulado) de un continente a ot 
(de Latinoamérica a Europa, y de Latinoamérica a los Estados Unido 
Desde este punto de vista, entonces el análisis de la política se convierte 
la crítica no sólo de las totalidades políticas, sino más específicamente, 
la crítica de las economías políticas de los sistemas imperiales de trans: 
rencia de vida coagulada en mercancías de consumo desde una esfera
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región de producción a una esfera o región de consumo. Aquí, la fcrítica de 
Dussel de la economía política imperial del sistema mundial converge con 
las críticas desarrolladas por Immanuel Wallerstein (1979) y Samir Amin 
(1974). Durante la segunda fase, Dussel añade a su análisis de la política 
anti-política, la perspectiva planetaria y global que asimiló de un marxismo 
leído y descubierto desde la perspectiva del tercer mundo. En opinión de 
Dussel, cualquiera que quisiera hablar de pobreza y miseria, temas que no 
son posibles de evitar en la era de la cultura de masas, guerras mundiales y 
hambres continentales, debe hablar de capitalismo e imperialismo global y 
de acumulación mundial de riqueza para una minoría y expropiación 
empobrecedora de una mayoría. Un enfoque nacionalista, un enfoque que 
sólo mire incluso a las regiones dentro de los continentes, y que contribuya 
sólo a la distorsión de la naturaleza global del sistema capitalista de pro­
ducción y de acumulación de riqueza. En poco tiempo, durante su segunda 
fase, la crítica de la filosofía occidental como ontología, se ha convertido en 
una crítica a las teorías políticas y económicas que malconstruyen y contri­
buyen a la oclusión del sistema de iniquidad masiva y global.

La tercera fase del desarrollo filosófico de Dussel está trazada por la tra­
yectoria: desde el marxismo al discurso. Biográficamente, este período 
corresponde, más o menos, con la caída del Muro de Berlín, la pérdida de 
las elecciones por parte de los sandinistas en 1991 y la escisión de la Unión 
Soviética. Se podría decir que esta fase comienza en 1989, cuando Enrique 
Dussel comenzó un largo debate de una década con Karl-Otto Apel, el 
padre fundador de la ética del discurso. Del mismo modo que la primera 
fase se sintetizó en su obra de cinco volúmenes Filosofía ética latinoameri­
cana (1973, 1979, 1980), y la segunda en sus tres volúmenes destinados a 
la reconstrucción y comentario sobre las redacciones del Capital de Marx 
(1985, 1988,1990), esta tercera fase se sintetiza en la monumental Ética de 
la Liberación en la edad de globalización y de la exclusión de 1998. En este 
trabajo, Dussel trata de reformular los cimientos de una ética planetaria de 
la liberación de los oprimidos y de los excluidos, pero ahora combinando 
su forma particular de fenomenología y hermenéutica levinasiana y ricoeu- 
riana junto con la ética del discurso de Apel y Habermas. Gran parte del 
trabajo preliminar para la Ética de la Liberación , afortunadamente se ha 
publicado en inglés bajo el título de Underside o f  Modernity: Apel, Ricoeur, 
Rorty; Taylor and the Philosophy o f  Liberation  (1996). En esta recolección 
de artículos, así como en la ética de 1998, Dussel confronta los desafíos del 
giro lingüístico, y en particular el reto relativo al modo de establecer los
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cimientos de una ética universal ante el desmantelamiento y crítica de 1 
filosofía monológica y logocéntrica de la conciencia. Aunque Dussel proce 
de ofreciendo una tercera vía entre un kantismo abstracto y universalistí 
pero ahora dialógicamente reconstituido, y un hegelianismo particularista 
historicista, con agentes dialógicamente constituidos, en debate con Rorr 
Taylor, Ricoeur, Vattimo, es obvio que los interlocutores centrales son Api 
y Habermas. •

En el centro de los debates, en síntesis, hay tres cuestiones: en primt 
lugar, si la comunidad de comunicación (kommunikationsgemeinschaft 
que actúa como la condición apriorística de posibilidad de todo discurso ( 
que actúa como idealización que contrarresta los hechos y que es tanto un 
condición previa como el objetivo de toda comunicación, en la formulado! 
menos estricta de Habermas) es previa o posterior a una comunidad d 
vida. En términos de Dussel, antes del discurso, debe haber vida (bios)> ei 
el sentido de que las personas, como mínimo, necesitan tener aseguradas la 
condiciones de su supervivencia y preservación. Si estas condiciones no s 
satisfacen, entonces el discurso, tal y como ha sido concebido tanto pe 
Apel como por Habermas, se convierte en una idealización vacía, en < 
mejor de los casos, o en un modo de disimular la carencia de las condicic 
nes para el verdadero discurso (en el que la única coerción es la no-coerció 
del mejor argumento, y donde el principal objetivo es el acuerdo y no i 
engaño o la resolución mediante fíat), en el peor de los casos. La segund 
cuestión es si podemos separar en la práctica lo que tanto Apel com 
Habermas han distinguido como discursos de justificación (de fundamentí 
ción) y discursos de aplicación. Los discursos de justificación atienden a 1 
dimensión teórica de las cuestiones éticas, a saber, si podemos ofrect 
garantías racionales y universales que no estén viciadas por sus contextc 
históricos y locales de descubrimiento. Los discursos de aplicación atiende 
a la aplicación de principios circunstanciales, historizados, contextúales 
muy particulares. Dussel cree que esta disyunción contribuye a la represei 
tación equívoca del carácter eminentemente práctico de cuestiones éticas, ( 
decir, que las cuestiones éticas se derivan en contextos muy específicos 
que los principios universales son la generalización de problemas concreto 
Mas concretamente, Dussel opina que los principios generalizados de ur 
cite.» ya anticipan sus contextos de aplicación, y viceversa, que el context 
«■'♦perlino de consideración moral se hizo visible como tal precisamente 
uMiM'nmu i. 1 «Ir untos puntos de vista. Una tercera cuestión se refiere 
Ktitdn ni que < ualqiiin ética debería referir sus afirmaciones a la neurobii
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logia, o, en términos filosóficos, al hecho de que las entidades éticas son 
organismos biológicos: con necesidades, deseos y un sistema neurológico 
que filtra el mundo y que procesa dentro de sí ideas y percepciones. Como 
kantianos, ni Apel ni Habermas están preparados para aceptar la evidencia 
empírica o las aportaciones ofrecidas por la neurobiología a sus filosofías 
morales, a pesar de que Habermas aboga por una filosofía reducida en cola­
boración cercana con las ciencias falibles. Dussel, en cambio, piensa que 
este kantismo extremo conduce a la invisibilización del cuerpo o de la cor­
poralidad sentiente. Todavía más, este rigorismo y ascetismo intelectual, 
conduce a la reducción del punto de vista de la ética. En otras palabras, la 
exclusión del cuerpo lleva a la tergiversación no sólo de la fuente de la ética, 
sino también de sus objetivos.

Un breve comentario de la Ética de la Liberación  de 1998 aclararía el 
modo en que Dussel ha sustituido substantivamente la infra-estructura filo­
sófica de su ética, al tiempo que ha mantenido su preocupación fundamen­
tal y telos motivador: la opresión, la exclusión y el genocidio del pobre, el 
que sufre, el miserable, la vulnerable corporalidad viva de la víctima. Tras 
una introducción prolongada, un monográfico en sí misma, que traza la his­
toria de los sistemas éticos del mundo, el libro se divide en dos apartados 
principales. El primero se refiere a lo que Dussel denomina ética funda­
mental. El segundo a la ética crítica. Cada apartado se divide, a su vez, en 
tres capítulos, cada uno de los cuales trata un aspecto básico de los funda­
mentos de la ética: el momento material, el momento formal y el momento 
de factibilidad de la ética. El primer capítulo de la primera parte se refiere 
al momento material o “contenido” de la ética. Para Dussel las cuestiones 
éticas se vinculan con nuestra existencia en el mundo, no sólo en el sentido 
heideggeriano de interpretar entidades cuyo mundo ya ha sido interpreta­
do, sino también en el sentido de que estamos en el mundo en virtud de 
nuestras necesidades y deseos. Toda ética trata alternativas específicas y los 
principios que las guían, y estas alternativas son “sobre” cosas y personas 
en el mundo. El segundo capítulo de la primera parte versa sobre las mora­
lidades formales, es decir, sobre la cuestión o demanda de validez intersub­
jetiva. La validez nos remite a la legitimación y aplicación del principio 
material. El siguiente capítulo trata de lo que Dussel denomina lo “bueno 
(das Gute)'\ o lo que también llama factibilidad ética. De estas considera­
ciones se derivan tres principios: el principio práctico de la preservación de 
la vida, el principio moral de la legitimación discursiva de normas y princi­
pios, y el principio de bondad o factibilidad.

27



H a c i a  u n a  F i l o s o f í a  P o l í t i c a  C r í t i c a

La segunda parte de la Ética de la Liberación  desarrolla los principios 
críticos de su ética de liberación en una vertiente negativa; es decir, si la ética 
fundamental, comentada en la primera parte, se interesa por la formulación 
positiva de los principios que guían la acción ética, la ética crítica se intere­
sa por la formulación de los principios críticos que guían la crítica ética. 
Así, el capítulo cuarto, que es el primero de la segunda parte, se refiere a la 
crítica ética de los sistemas de normas. Este capítulo concluye con la enun­
ciación del principio crítico-material de la ética que impone que la afirma­
ción de la vida requiere la crítica de todos los sistemas en los que se niega 
la corporalidad y dignidad del otro. Toda la crítica ética emerge del reco­
nocimiento del sufrimiento ajeno. Sin embargo, este sufrimiento es siempre 
material y corporal. La condición de posibilidad de toda crítica es el reco­
nocimiento de la dignidad del otro sujeto, el co-sujeto, pero desde la pers­
pectiva de su ser, vista y experimentada sobre todo como seres humanos 
vivos. El siguiente capítulo trata sobre la validez anti-hegemónica de la 
comunidad de víctimas. En este capítulo Dussel se refiere al problema de 
que la crítica ética de las víctimas de cualquier sistema siempre parece ile­
gítima desde el punto de vista de ese sistema mismo. En esa perspectiva, su 
crítica se convierte en la crítica deslegitimadora de la legitimidad del status 
qu o . Este capítulo coocluye con la enunciación del principio de crítica-dis­
cursiva que exige que quien actúe éticamente debe participar en una comu­
nidad de víctimas, que habiendo sido excluidas se reconocen como tal, y en 
consecuencia constituyen una crítica al sistema. El capítulo final desarrolla 
lo que Dussel ha bautizado como el “principio de liberación”. Toda ética, 
que se merezca tal denominación, debe culminar en el imperativo para libe­
rar a todas las víctimas del sistema que las convierte en víctimas. Evidente­
mente, se plantea la cuestión siguiente: ¿Cómo, bajo qué condiciones y con 
qué medios se alcanzará esta liberación? Este capítulo, paralelamente con 
los precedentes, concluye con la elaboración del “principio de la libera­
ción”, según el cual quien actúa críticamente, éticamente, debería o está 
obligado a lograr una transformación viable y ejecutable del presente siste­
ma que es la causa del sufrimiento de las víctimas, al mismo tiempo que 
también está obligado a lograr la construcción de un nuevo orden en el 
que se posibilite la vida de la víctima.

Desde este punto de vista es obvio que Dussel no sólo ha fusionado su 
ética inicial con la ética del discurso de Apel y Habermas. En lugar de esto, 
lo que hallamos es un planteamiento detallado, elaborado, comprensivo e 
innovador de la ética que sintetiza al mismo tiempo que reemplaza tanto la
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Hi< .1 ideológica como la deontológica. Además, es visible que para Dussel,
l.i |M»lnKa no es extrínseca ni extraña a la ética. Por el contrario, la política 
ti t i>nvicrte en el horizonte para la realización de lo ético. Dussel, de hecho, 
va li.» anunciado (véase Dussel, 1997) que la ética de la liberación tiene 
• omo complemento lógico y conceptual una política de liberación que,
. oín<» la ética, debe proceder a través de la enunciación positiva de ciertos 
Im meipios, pero también a través de la crítica a la razón política.

< ntica a la Razón Política

Como señalábamos anteriormente, la filosofía de Enrique Dussel es una 
filosofía de la liberación que busca contribuir a la actual liberación de las 
víctimas y de los oprimidos elucidando y desenmascarando las fuentes de 
dicha opresión. No es por orgullo desmesurado o por una sobrevaloración 
de las disciplinas filosóficas, sino precisamente porque toda ciencia social 
está informada por una serie de pre-concepciones reconocidas y no recono­
cidas, que se hallan en el núcleo de las ideas filosóficas, y Dussel piensa que 
todos los proyectos de liberación deben comenzar con una liberación de la 
filosofía. En una actitud inequívocamente hermenéutica, las prácticas socia­
les son consideradas como la cristalización de esquemas conceptuales y 
viceversa. La vida social está inundada de ideas, conceptos, esquemas con­
ceptuales, algunas veces tenidos como veracidades incambiables y verdades 
sagradas. La filosofía de la liberación lucha contra la tendencia, tanto del 
mundo social como de la misma filosofía, por ocultar su interdependencia 
(Dussel, 1985). De este modo, una liberación de la filosofía debe comenzar 
con una crítica de la mayoría de sus mistificaciones y di vinificaciones. Una 
filosofía de la liberación es una crítica de las fetichizaciones filosóficas. Y 
una de las áreas a las que Dussel más atención ha prestado es a la fetichi- 
zación de la inevitabilidad e intratabilidad de la opresión por parte de los 
sistemas políticos (Dussel, 1985).

En los años setenta, uno de los principales blancos de la crítica anti-feti- 
chista de Dussel, al nivel político, fue el mito de la modernidad y moderni­
zación. Dussel demostró el modo en que la ideología de la imposición en los 
así denominados países del Tercer Mundo, la expectativa de que superaran 
su pobreza una vez que adoptaran los sistemas políticos y económicos del 
Occidente industrial, fue de hecho un modo de enmascarar la producción 
del subdesarrollo de los subdesarrollados. Dussel bautizó esta ideología con 
el nombre de la falacia desarrollista (Dussel, 1996), mediante la cual Dussel
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trataba de señalar que es una falacia suponer que los países subdesarrolla­
dos son meramente pobres porque no han logrado alcanzar los estadios de 
desarrollo de los países avanzados del Norte. En lugar de esto, su condición 
se relaciona dialécticamente con la riqueza y el desarrollo de lo que se ofre­
ce como modelo normativo. Por lo tanto, Dussel señala que debemos criti­
car el mito del progreso histórico, si con esto nos referimos al pretendido 
ascenso a través de los estadios de desarrollo ya atravesados por el Mundo 
Occidental y criticar el mito de la autonomía de las naciones. No podemos 
entender el éxito de Occidente analizando factores internos y supuestamen­
te autóctonos, a lo Hegel, Weber y Habermas (Dussel, 1992).

Otra falacia fundamental que Dussel ha tratado de desenmascara!; es lo 
que él llamará en muchas de las contribuciones a este volumen la falacia 
reductivista y formalista. Mediante la denominación de esta falacia, Dussel 
trata de explicitar el modo en que la mayoría de la teoría política dominan­
te de los últimos quinientos años ha estado reglada por otras dos mistifica­
ciones: la primera, que lo político sólo puede interesarse por lo que no es 
individual, material o relativo a la supervivencia corpórea o a los seres 
humanos; y , en segundo lugar, que la política sólo puede vincularse al arbi­
traje de principios formales abstractamente construidos. Si un aspecto de la 
falacia trata de excluir las dimensiones económicas de la vida humana de la 
deliberación política, la otra trata de excluir las cuestiones de los valores 
materiales y substantivos de las formulaciones de los principios políticos. En 
opinión de Dussel, estas falacias dominantes han convertido la política no 
en el arte de vivir en comunidad, sino en la ciencia del control que reduce 
los agentes políticos a autómatas, o a meros mininos en un cálculo com­
plejo de maximización o minimización de acumulación del poder. La cienti- 
fización de la política, ejecutada en conjunción con la cientifización de la 
economía y la sociología, ha contribuido a que Lin ciencias sociales hayan 
sido despojadas de todos sus aspectos prácticos y éticos. Todas las ciencias 
sociales y la ciencia política en particular, se han convertido en disciplinas de 
coerción cotidiana, de sometimiento de los agentes potencialmente subver­
sivos, con virtiéndolos en dóciles y despolitizados consumidores y represen­
tantes del estado. Y esta coerción y despolitización concomitante se con- 
vieite en más sutil e insidiosa cuanto que los sistemas que lo imponen son 
bautizados por los científicos de las ciencias sociales como naturales, lógi- 
i oh, inevitables o sistemáticamente autopoyéticos (al modo de Luhmann). Es 
pnt cuta la/óu que Dussel opina que es imperativo el abandono del ya can­
sino y rMéiil debate entre los comunitaristas y liberales. En este mismo
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orden, Dussel también nos propone relativizar, regionalizar, el foco de aten­
ción occidental sobre los derechos y el estado. No porque éstos no sean ele­
mentos fundamentales para cualquier teoría política viable, sino por el 
modo en que son debatidos en la mayoría de la literatura filosófica contem­
poránea, porque se abordan desde una serie de generalizaciones inaceptables 
que son aplicables a Occidente, e incluso dentro de Occidente, y han de ser 
considerados como generalizaciones injustificadas.

Dussel ha dividido sus más recientes contribuciones a la filosofía políti­
ca en dos apartados: política fundamental y crítica. La primera versa positi­
vamente sobre los principios que deberían guiar toda la reflexión política. 
La última se refiere a los principios que motivan toda la crítica política. Sin 
embargo, y en contraste con su ética, en lugar de extraer una serie de prin­
cipios, procede a modo de tesis. Así por ejemplo, el primer capítulo de este 
libro, está constituido por seis tesis y dos corolarios. Cuando Dussel se refie­
re a la “política fundamental”, tiene en mente tanto el sentido kantiano de 
fundamentación como el sentido aristotélico-heideggeriano de fundamental, 
como en fundamento y fuente (desde donde algo fluye y crece). Esto signifi­
ca que Dussel está interesado en establecer los cimientos de algo en el senti­
do racionalista de elucidar los principios sin los cuales la razón política sería 
impensable e imposible, y el sentido hermenéutico y metafísico de propor­
cionar una comprensión del dónde, del desde dónde, de nuestro interés en lo 
político. Por lo tanto, fundamental, no debería de ser comprendido en el sen­
tido dogmático o escolástico, en el que disponemos de una serie de leyes y 
principios naturales que son inexpugnables y que están más allá de la críti­
ca. Es necesario recordar este sentido doble de Dussel, sobre todo para que 
no le malinterpretemos como otro rey filósofo orgulloso (en la tradición de 
Platón, Tomás de Aquino, Hobbes, Heidegger y recientemente Rawls).

La primera tesis de la crítica de Dussel a la razón política es que toda la 
racionalidad política es práctica y material. Esto implica que la política es, 
en primer lugar y sobre todo, una forma de racionalidad práctica, es decir, 
una forma de prudentia o  phronesis, que se relaciona con la reproducción 
de la vida de los individuos en contextos de comunidad y de cooperación 
mutua. La política es insalvable para los humanos, porque son criaturas 
comunitarias (en el lenguaje moderno de filosofía contemporánea, los huma­
nos son especies dialógicas). Además, su dialogicidad, o intersubjetividad 
lingüísticamente constituida, se orienta prácticamente hacia la producción, 
reproducción y desarrollo de la vida humana. La razón política, ratio polí­
tica, es eminentemente práctica y, precisamente por esa razón, universal.
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Pero precisamente porque los humanos son criaturas dialógicas, sus interac­
ciones deben estar discursivamente mediadas. De ahí la segunda tesis: la 
razón política debe desarrollarse a través de procedimientos discursivos y 
legítimos que ni mistifican la norma de la mayoría ni sacrifican la autono­
mía del agente político. La legitimación discursiva, y la validez democráti­
camente alcanzada, de la que cada sujeto político es material y formalmen­
te participante, no excluye al disidente, sino que lo incorpora procedimen- 
talmente. Pero el tipo de proyectos que sean aceptables y factibles, depende 
de la cuidadosa consideración de opciones y del escrutinio de los medios dis­
ponibles para su realización. La tercera tesis se refiere, consecuentemente al 
aspecto instrumental o estratégico de la racionalidad política. Es este aspec­
to racional e incluso estratégico de la racionalidad política el que permite 
que se convierta en una política real y factible, y no en una política de la uto­
pía, o atopía. De este modo, una crítica a la razón política es también una 
crítica a la razón utópica, como ya explicitaba Dussel en su ética de 1998 
(en parte inspirado en Franz Hinkkelammert, 1990). Una razón política que 
se aleje excesivamente del horizonte de lo posible, y que sea excesivamente 
cercana a este lado de lo dado > se convierte o en una política de lo irre­
al o en una política del modus vivendi. La síntesis de las tres tesis anteriores 
nos proporciona el primer corolario. Sólo esas normas, leyes e instituciones 
que han sido guiadas en su ejecución por una razón política que sea mate­
rial y práctica, aunque también universal, que han sido dialógicamente y 
democráticamente legitimadas y validadas, y que han contemplado las posi­
bilidades reales de actualización de estas normas, leyes e instituciones, pue­
den tener una pretensión de justicia política. Si una de estas condiciones es 
eximida o excluida, nos encontramos con una política fallida, una política 
del poder y de la coerción, de los poderosos y los autócratas, una política de 
la utopía que rápidamente se convertirá en una política totalitaria. ¿Cómo 
llega a ser consciente la razón política de sus propios errores? ¿Cómo eva­
lúa su propia inclinación a consagrar el presente como el sistema más per­
fecto de organización política? Para que la política viva lo más cerca de sus 
propios ideales, debe dirigirse a la razón política crítica. Y lo hace convir­
tiéndose en crítica desde una perspectiva particular, guiada por una serie 
particular de preocupaciones, abocando a una agenda específica.

La segunda parte de la crítica de Dussel a la razón política, desarrolla 
la estructura de una política crítica, lo que en el lenguaje de una etapa filo­
sófica anterior de Dussel se denominaba anti-política. La cuarta tesis, o la 
primera de la política crítica, formula la hipótesis de que cuando la razón
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política se hace cargo de los efectos negativos de cualquier norma, ley o sis­
tema, entonces la razón política se convierte en razón política crítica. Por 
esta razón ahora no busca la legitimación del sistema existente, sino su des­
legitimación, precisamente porque presenta fallos y es causa de consecuen­
cias negativas y adversas. Todo sistema tiene sus víctimas, así es. Pero esta 
conciencia no exime a ningún sistema, ni permite que la victimización sea 
aceptable. En lugar de esto, hace que la racionalidad política sea realista, en 
el sentido de que su realismo lo hace sospechoso de la perfección de cual­
quier norma, ley o sistema que se atribuya tal honor. Consecuentemente se 
extrae la quinta tesis: todos los sistemas tienen sus víctimas, y estas víctimas 
deben su existencia a factores heterogéneos. Los intereses de estas diversas 
víctimas deben ser considerados en la reestructuración del sistema. La razón 
política crítica es razón política crítica discursivamente, en el sentido de 
que, las manifestaciones de los excluidos y victimizados son planteadas y se 
convierten en punto de partida para la legislación futura o norma de desa­
rrollo. La pauta es ofrecida no por los más pudientes de ese sistema, sino 
por los menos acomodados de ese mismo sistema.

Toda razón política crítica solamente dispone de un telos: la liberación. 
La razón política crítica, que se halla en el centro de la crítica del sistema 
político establecido, persigue una transformación de las prácticas opresivas, 
tanto si son institucionales como existenciales (aunque en la práctica no pue­
den ser separadas). Pero la transformación de la dominación existente y del 
sistema opresivo, asumido con el interés de los más favorecidos de ese siste­
ma, debe ser guiada por una política de la utopía realizable. De ahí la sexta 
tesis: la mera crítica es insuficiente. Ésta debe ir acompañada del desarrollo 
de estrategias y movimientos que se dirijan hacia el núcleo del presente opre­
sivo. De este modo, la razón política crítica que está guiada por el telos de la 
liberación se convierte en una política transformadora, una política de la 
liberación. Una anti-política del status quo, se convierte en la política de la 
liberación del sistema futuro. Pero sólo, en la formulación de Dussel, una 
política que ha sido guiada por la comprensión adquirida a través de las seis 
tesis anteriores, como una síntesis de los momentos positivos y negativos de 
la racionalidad política, puede manifestarse como razón política crítica de 
liberación. La justicia política, en otras palabras, es el lado anverso de la libe­
ración política. Ambas se unifican en una política de transformación que es 
siempre provisional y falible. Porque todo sistema produce sus víctimas. En 
opinión de Dussel, sin embargo, la razón política, y consecuentemente la filo­
sofía política no debe observar el mundo de lo político a través de las lentes
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del sistema, sino de las de la víctima. Cuantas más víctimas produzca un sis­
tema, y cuanto más ciego y sordo sea ese sistema a sus sufrimientos e inter­
pelaciones, más se convierte en injusto e ilegítimo. La política es el arte prác­
tico (phronesis) de vivir juntos. Si hay víctimas, la política se convierte en una 
técnica genocida. Esta es la razón por la que la verdadera política debe siem­
pre ser acompañada por una filosofía política crítica que desde el principio 
vea al mundo a través de los ojos del sufrimiento y de la materialidad vulne­
rable de los más desposeídos y explotados del mundo.

Por esta razón, Dussel piensa que la única política viable en una era de 
interdependencia sin precedentes, pero a su vez y simultáneamente, de una 
exclusión masiva en el reparto de los bienes más elementales para una vida 
humana (agua, alimentos, educación) es una política transformadora que 
aspire a la liberación desde el lugar de los que son menos en el mundo. En 
una era de globalización, nuestras soluciones políticas no se derivarán de 
ésos que tratan de incluirse, sino de ésos que han estado excluidos. Son quie­
nes mejor comprenden el modo en que nuestros sistemas políticos se han 
convertido en máquinas de destitución y empobrecimiento. A pesar de todos 
los cambios y transformaciones políticas, Dussel se ha mantenido obstina­
do en este principio: todo pensamiento realmente liberador debe partir de la 
miseria de los pobres, la angustia del destituido, el dolor de la víctima.
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C a p ítu lo  I

SEI S T E SI S PARA UNA F I L O S O F Í A  
P O L Í T I C A  C R Í T I C A 1

Expondremos de manera resumida seis tesis que son algunas hipótesis 
generales de una filosofía política futura. Son seis momentos o determina­
ciones constitutivas (y principios generales) de toda acción política posible.

1. Introducción: La falacia reduccionista formalista

Ante las dificultades de fundamentación de la filosofía política con con­
tenido material (como la del utilitarismo, la de la política tradicional del tó 
koinón agathón  de Aristóteles o del botium commune de Tomás de 
Aquino, del Estado orgánico como Sittlichkeit en Hegel, de los valores de 
un Max Scheler, o del “Estado de bienestar” (Welfare State)-, una cierta 
filosofía política liberal (como la de John Rawls o Robert Nozick) o pro- 
cedimental discursiva (como la de Jürgen Habermas) se han inclinado por 
desechar toda política material, sea por particularista o impracticable (e 
imposible para el ejercicio de una democracia pluralista y tolerante) o por 
confundir la acción política con la economía (distinción exigida entre otros 
por Max Weber). Al erradicarse el nivel económico y ecológico (lo mate­
rial, en principio) como actividad propia de la ratio política , ésta puede 
sólo moverse en un ámbito exclusivo de validez formal democrática de las 
estructuras legítimas desde el punto de vista de los sistemas políticos, del 
derecho, o de la participación contractual (Rawls) o discursiva (Habermas) 
en el ámbito público.

1. Esie capítulo tiene su origen en el trabajo publicado en inglés bajo el título “Six Theses 
toward a Critique of Political Rea son”, en Radical Philosophy Review  (Boston), Vol.2, 2  
(1999), pp.79-95.
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Esto podría ser aceptable quizá en países del centro del capitalismo tar­
dío, con un “estado de derecho” suficiente, y por ser altamente desarrolla­
dos con la sobrevivencia garantizada, al menos mínimamente, para la tota­
lidad de los ciudadanos. Legítimo sería lo que cumple con las exigencias 
procedimentales del sistema democrático, del ejercicio del poder comuni­
cativo y del derecho. Pero esto parece ser insuficiente para una filosofía 
política que reflexione desde la situación real del Planeta, de los países 
pobres y periféricos, subdesarrollados, que son el 85% de la humanidad 
presente. En América Latina, Africa, Asia y la Europa Oriental (desde 
1989) el “estado de derecho” es sumamente precario y la mera sobrevi­
vencia no está de ninguna manera garantizada para la mayoría de la pobla­
ción de cada Estado.

Es en este contexto que descubrimos la necesidad de una reflexión crí­
tica en la filosofía política actual.

2. La política fundamental

En esta primera parte esbozaremos los tres primeros momentos de la 
arquitectónica de una filosofía política, sus principios fundamentales.

TESIS 1. La ratio política  es compleja (ya que ejerce diversos tipos dé 
racionalidad) y tiene por contenido (materialiter) fundamental el deber 
producir, reproducir y desarrollar la vida humana en comunidad, en últi­
ma instancia de la humanidad, en el largo plazo; por tanto, la pretensión 
de verdad  práctico-política es universal2. En este sentido será la razón polí­
tica práctico-material.

Este primer momento es tan obvio, tan del sentido común, que ha 
quedado totalmente oculto detrás de toda la filosofía política. Quiero dar 
cuatro ejemplos demasiados conocidos -y  los doy por tan conocidos, 
para mostrar su obviedad-. Spinoza, desde el racionalismo de la hege- 
mónica Amsterdam, nos dice en el Tratado teológico-político  (1670), 
capítulo XVI:

“Los hombres, sin auxilio mutuo, viven miserablemente [...] Para llevar una 
vida feliz y llena de seguridad han debido esforzarse para hacer de modo que 
poseyeran en común sobre todas las cosas este derecho que había recibido cada

2. Este tema es tratado en el capítulo 1 de mi obra Ética de ¡a Liberación (1998).
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uno de la naturaleza [...)”3 4 5 6. En efecto, es la razón el medio para conservar la 
vida con seguridad y paz, y “no hay quien no desee vivir seguro y sin miedo 
(...) lo cual no puede suceder nunca en tanto que cada cual vive a su antojon*.

El fundamento del argumento de la necesidad de pasar de un estado 
natural caótico según los apetitos a un estado de orden civil (o político) 
según la razón es la “seguridad de la vida”. Pero aún más claro es John 
Locke que publica en 1690 su Segundo Tratado sobre el G obierno Civil, 
en el cap. 2 (“Del estado de naturaleza”), escribe:

“[...] Ese estado de naturaleza es un estado de libertad [...] Esa libertad no le 
confiere derecho de destruirse a sí mismo [...] El estado de naturaleza tiene 
una ley natural (...) La razón*, que coincide con esa ley, enseña que (...) nadie 
debe dañar a otro en su vida (...) De la misma manera que cada uno de noso­
tros está obligado a su propia conservación (...) a la conservación de la 
vida”*.

Siguiendo a Hooker muestra que en el “estado de naturaleza” tenemos 
“incapacidad para proporcionarnos, por nosotros solos, las cosas necesa­
rias para la vida conforme a nuestra dignidad humana”7. Aunque el estado 
de naturaleza no es un “estado de guerra” en este nos “expondremos a que 
[el adversario] nos arrebate la vida”8 9. Y porque “el ser humano (...) no 
tiene poder sobre su propia vida9 (...) no dispone del poder de acabar con 
su propia vida”10. El pasaje a la propiedad privada, de igual manera, es fun­

3. Spinoza (1985), p. 58. Debe recordarse que en el estado de naturaleza sólo imperan “la fuer­
za y el apetito individuales” (/h/d.). El pacto debe seguir “los solos consejos de la razón (...) y 
reprimir los apetitos”. Véase entonces que el estado de naturaleza a superar pone en peligro 
la vida por causa, entre otras, de los apetitos -momento material esencial-: “ Entre los hom­
bres, cuando se los considera viviendo bajo el solo imperio, de la naturaleza, aquel que no 
conoce la razón o que no posee el hábito de la virtud vive bajo la únicas leyes de sus apetito” 
(Ibid.y p. 56).

4. Ib id. t p. 58.
5. Locke incluye la razón en el estado de naturaleza, no así Spinoza, como lo hemos visto.
6. Locke (1976), S 6; pp. 6-7.
7. Ibid.y $ 15; p. 13
8. Ibid.y cap.3, $ 16; p.14. Nos dice con claridad, algo absolutamente obvio pero que determi­

na un concepto imposible de “experiencia” sobre la muerte: “Mi vida (...) no puede devol­
vérseme una vez perdida” ($ 19; p.16). La vida es un absoluto que hay que saber proteger.

9. Este principio lo repite frecuentemente, dos veces en este S 22 ; de nuevo en los SS 23 y 135  
(cap.9).

10. Ibid.y cap.4, $ 22 ; p. 19. Claro que, aceptando Locke la pena de muerte, quien hubiera mere­
cido la muerte podría seguir viviendo como posesión de otro (de esta manera justifica la escla­
vitud). Véase en Ibid.y cap.7, $ 85; p. 62.
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dado por ser “la manera más ventajosa para la vida*11. En primer lugar es 
verdad que “la razón natural nos enseña que los hombres, una vez nacidos, 
tienen el derecho de conservar su existencia [la vida], y por consiguiente, el 
comer y el beber y el de disponer de otras cosas que la naturaleza otorga 
para su subsistencia”12. Pero, en segundo lugar, por el trabajo ponemos en 
condición la tierra para “ser útil para la vida”13, y:

“La medida de la propiedad la señaló bien la naturaleza limitándola a lo que 
alcanza el trabajo de un hombre y las necesidades de la vida”'4.

Hasta aquí la argumentación de Locke se funda siempre en la vida 
humana. De pronto, gracias al dinero pueden acumularse “grandes pose­
siones”'5, el que permite ser cambiado por “artículos verdaderamente úti­
les para la vida”16. Aparecido el dinero el discurso de Locke cambia de sen­
tido, desde el capítulo 6 del Segundo Tratado, y ya no se recurre más a la 
vida como fundamento argumenta!. La propia “sociedad política o civil”17 
tendrá ahora por “finalidad primordial la defensa de la propiedad”'8. La 
vida deja definitivamente de tener significación.

De la misma manera Jean-Jacques Rousseau, en el libro I, cap. 6, del 
Contrato Social, escribe:

“Supongo que habiendo llegado los hombres a un momento en que los obs­
táculos impiden su conservación (conservaron) en el estado de naturaleza [...]
En este estado primitivo no pueden subsistir (subsister)y y el género humano 
moriría (périroit) si no cambiara su forma de ser”19.

Para no perecer, para conservar la vida es necesario pasar a “una forma 
de asociación” superior. La vida es nuevamente el fundamento de argu­
mentación. Aún más claramente lo expresa J . G. Fichte, en el libro I, 
capítulo 1, II, de su El Estado comercial cerrado (1800):

11. Ibid.y cap.5, $ 25 ; p. 22.
12. Ibid.y S 24 ; p. 22.
13. Ibid.y $ 31 ; p. 26.
14. Ibid.y $ 34; p. 28.
15. Ibid.r S 36; p. 30.
16. Ibid.y S 4 7 ; p. 35.
17. Ibid.y cap.7, $$ 77ss; pp. 58 ss.
18. Ibid.y cap.7, $ 85 ; p. 63. Claro que en el concepto de “propiedad” estará de todas manera “su 

vida, su libertad y sus bienes” (p.e. Ibid.y $ 87 ; p.64). “{...] no pudiendo existir ni subsistir 
una sociedad política sin poseer en sí misma el poder necesario para la defensa de la propie­
dad  [...]” (Ibid.).

19. Rousseau (1963), p. 60 .
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“El objetivo de toda la actividad humana es el poder vivir: y a esta posibili­
dad de vivir tiene el mismo derecho todos aquellos a los que la naturaleza 
trajo a la vida. Por eso hay que hacer la división ante todo de tal manera que 
todos dispongan de los medios suficientes para subsistir. ¡Vivir y dejar 
vivir! ”20.

Quiero ahora referirme a dos filósofos contemporáneos, que han vivido 
en su piel la persecución y la muerte -en un caso una muerte posible, en el 
otro una muerte real. Se trata del filósofo judío, que vive la persecución nazi 
y se exilia en Estados Unidos, Hans Joñas, que funda toda una ética de la 
vida como responsabilidad21; o del filósofo cristiano, Ignacio Ellacuría, que 
es asesinado por sus compromisos políticos en El Salvador -por la dictadu­
ra militar orquestada por el Pentágono y la CIA22-  Uno es filósofo de la 
lucha por la vida en la primera parte del siglo X X ; el otro en la segunda 
parte. Para la humanidad, desde su origen, la vida humana fue un hecho 
natural no problemático, mientras que la muerte es la que apareció desde el 
origen como enigmática23. Aún la biología era una ciencia pero sin exigen­
cias éticas. Cuando en 1972 el Club de Roma muestra los “límites del cre­
cimiento”24 25, la vida comenzó a ser un “problema”, no ya teórico sino angus­
tiosamente ético: la vulnerabilidad, limitación, precariedad y comienzo de 
extinción de la vida sobre el planeta Tierra es ya visto como un posible sui­
cidio colectivo de la humanidad:

“Esta vulnerabilidad pone de manifiesto, a través de los efectos, que la natu­
raleza de la acción humana ha cambiado de fad o  y que se le ha agregado un 
objeto de orden totalmente nuevo, nada menos que la entera biosfera del pla­
neta, de la que hemos de responder, ya que tenemos poder sobre ellaM2i. “La 
fórmula de Bacon dice que saber es poder. Pero el programa baconiano mani­
fiesta de por sí, esto es, en su propia ejecución en la cumbre de su triunfo, su

20. Fichte (1991), p. 19.
21. Véase Joñas (1966), (1979) y (1996).
22. Ellacuría (1991), en especial desde su capítulo 1: “La materialidad de la historia” (pp. 43ss), 

donde expresa exactamente el sentido de contenido de la política como dimensión vital, de la 
vida, biológicamente, siguiendo la tradición de Xavier Zubiri (véase de este en Zubiri - 1 9 9 5 -  
todo el capítulo VIII, pp. 164-203, sobre la vida como modo de realidad).

23. Tal es la constatación efectuada con gran sentido por George Bataille y Edgar Morin.
24. Véase obra de Meadows (1972). Por desgracia la ética que sustenta las acciones del Club de 

Roma (véase King, 1991) es sólo una ética de los valores. No ha podido formular todavía una 
ética de la vida y de la valide* democrática y factible, que sería mucho más acorde con su pro­
blemática.

25. Joñas (1979), cap. III, 1 (ed. esp. p.33).
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insuficiencia, más aún, su contradicción íntima, el perder el control sobre sí 
mismo (...) El poder se ha vuelto autónomo (...) Lo que ahora se ha vuelto 
[éticamente) necesario, si la catástrofe no le pone antes freno, es el poder 
sobre el poder, la superación de la impotencia frente a la autoalimentada 
coacción del poder a ejercerlo progresivamente”1*.

Por su parte Ellacuría, mostrando la fundamental constitución de la 
“materialidad de la historia”26 27 28, y después de analizar cómo el ser histórico 
es físicamente material, espacial y temporal, llega al “fundamento biológi­
co de la historia”, y escribe:

“Aunque la sociedad no sea un organismo (...] los distintos grupos humanos 
(...] son los que biológicamente se ven forzados a hacer historia. Muchas de 
las realizaciones del hombre no sólo naturales sino opcionales se deben a 
determinantes fundamentalmente biológicas (...) Cuánto más si atendemos a 
toda la riqueza y plenitud de las necesidades y de las fuerzas de la vida, bio­
lógicamente considerada”2*.

Por su parte Franz Hinkelammert, en su obra Democracia y totalita­
rismo, situándose más decididamente que los dos filósofos ya nombrados 
en el nivel estricto de la “vida humana”, muestra la importancia del con­
tenido material en su aspecto económico -que incluye el ecológico-:

26. ¡bid.y cap. V, II, 2 (ed. esp. p. 235). Acierta Joñas en el ataque frontal de la falacia naturalis­
ta desde un nivel material. Pero Jos límites de la posición de Joñas se dejan ver en diversos 
niveles. Intenta una fundamentación sólo oncológica (nosotros transonrológica) desde el ser y 
no desde la realidad viviente; una ética teleológica (y no desde ia vida humana que es la que 
pone los fines), donde la tecnología (y no el capital con el criterio de elección tecnológica: 
aumento de la tasa de ganancia) aparece como el peligro; un cierto antimarxismo ingenuo que 
le lleva a justificar al capitalismo por oposición, etc. N o se descubre la vida humana como cri­
terio de verdad práctica, y, por último, no se articula el nivel discursivo consensuai a la pro­
puesta material de una ética de la responsabilidad por la vida futura.

27. Ellacuría (1991), capítulo 1.
28. Ibid.y p.79. Ellacuría deja bien sentada la fundamentación “material” (por su contenido) de 

una ética de la vida, aunque le falte todo el nivel de la validez formal, la factibilidad estraté­
gica y el momento crítico propiamente dicho (de la crítica de la negación material de la posi­
bilidad de la reproducción de la vida en la víctima de un sistema instrumental concreto). 
Nuestro filósofo ha comenzado un discurso filosófico - sería el capítulo 1 de la Ética de la 
Liberación (1 9 9 8 )-, pero le faltarían los cinco restantes. Lo mismo debe decirse de Xavier 
Zubiri o Hans Joñas. Hay un acceso ontológico o metafísico a la realidad, pero falta analizar 
las mediaciones intersubjetivas, lingüísticas, sociales, etc. Podría parecer un dogmatismo pre­
crítico, pre-kantiano (como nos acusaba Apel en el debate de México de septiembre de 1997, 
al usar no mediadamente alguna formulación zubiriana). El realismo crítico debe ser muy 
cauto en explicitar las mediaciones formales (con pretensión de validez) del acceso material 
(con pretensión de verdad práctica) a la realidad de la vida humana.
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“Ciertamente, no se puede asegurar la reproducción material de la vida 
humana sin asegurar a la vez la reproducción de la naturaleza material. 
Siendo el proceso de producción una transformación de la naturaleza mate­
rial en medios de satisfacción de las necesidades basadas en procesos de tra­
bajo, el agotamiento de la naturaleza significaría siempre la destrucción de la 
propia vida humana”2*.

La tarea, entonces, de la ratio política, en cuanto razón práctico-mate­
rial, se ocupa de la producción, reproducción y desarrollo de la vida huma­
na en comunidad. La macro-política se obliga a cumplir dicho imperativo 
en el nivel de la humanidad como un todo, en el largo plazo (in the lottg 
run), y responsabilizándose políticamente de la producción y reproducción 
de la biosfera (ecología) y como sistema de división del trabajo, de la pro­
ducción de satisfactores y su distribución e intercambio (economía). 
Cuando decimos “a largo plazo” pensamos, por ejemplo, en los cinco mil 
próximos años. Es decir, si el proceso neolítico que en la Mesopotamia y el 
Egipcio alcanzó hace aproximadamente 5.000 años una madurez civiliza- 
toria suficiente -habiendo en la tierra unos 60 o 100 millones de seres 
humanos-, a comienzos del siglo XXI, del III milenio d. JC., la humanidad 
habrá casi centuplicado (1 x 100) su ocupación demográfica. La concen­
tración demográfica, la finitud de los recursos no renovables, el calenta­
miento de la atmósfera, el hueco de ozono en el Polo Sur, etc., manifiesta 
que, materialmente (por su contenido) la “macro-política planetaria” debe­
rá adoptar nuevos criterios para la producción, reproducción y desarrollo 
de la vida humana o esta desaparecerá a corto plazo. En la producción eco­
nómica el político deberá hacer adoptar, por ejemplo, un criterio del des­
censo de la tasa de uso de recursos no-renovables (p. e. el petróleo); el 
ascenso de la tasa de recuperación de recursos fijos de la tierra (p. e. el hie­
rro o cobre); el aumento de la tasa del uso de los recursos renovables (p.e. 
energía solar o hidráulica, madera, plásticos sintéticos, combustión por 
alcohol, etc.). Nunca la política, desde antes de Aristóteles hasta Rawls se 
había ocupado de este menester. Es ahora absolutamente prioritario m ate­
rialmente. Pero es el fin de la política moderna de un Maquiavelo en el 
Renacimiento, de Locke en el capitalismo, o del Bacon de la revolución 
científica. La filosofía política todavía no ha subsumido esta dimensión. 
Los “partidos verdes”, ingenuos ante la economía, son el fruto de una 
novedad material que será determinante en el III milenio. 29

29. Hinkelammert (1990), p. 31.
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Toda la conducción de las otras actividades ecológico-económicas en el 
plano internacional, nacional, regional, étnico, etc., de la razón política 
práctico-material son aspectos parciales, fragmentarios, específicos de este 
criterio fundamental de verdad política, que es al mismo tiempo un princi­
pio material ético-político: el deber político de producir, reproducir y desa­
rrollar la vida humana de toda la humanidad, y como condición de posi­
bilidad de la biosfera. Este “deber" es el principio deóntico material fun­
damental de toda política posible. Y esto porque el ciudadano es una cor­
poralidad viviente, una subjetividad necesitada y un sujeto auto-reflexivo 
que tiene la vida humana (la suya y de toda la humanidad en último tér­
mino) a caxgo (es la “responsabilidad" de Joñas o el “tener a cargo la rea­
lidad” de Ellacuría). De una manera obvia, contundente y certera escribe 
Hinkelammert:

“La reproducción material de la vida humana es la última instancia de toda 
vida humana y por tanto de su libertad [cuestión que trataremos en la tesis 
2]: el hombre muerto -o  amenazado de muerte- deja de ser libre, indepen­
dientemente del contexto social en el cual viva”30.

Habría todavía que tratar toda la cuestión material del Poder. En efec­
to, desde Schopenhauer el ser o la realidad es vista como Voluntad 
(Willen). En nuestro caso sería “Voluntad de Vida” (Willen zum Leben) 
que con Nietzsche cobra la fisonomía de “Voluntad de Poder" (Wille zur 
M achí), que podría correctamente ser interpretada como la “potencia” 
que movilizando y realizando surge de la vida para reproducir la vida, y 
por lo tanto como el fundamento último de tal Poder. Es también la 
“Voluntad de Vivir" del ciudadano el fundamento último de la concep­
ción material (no sólo formal procedimental) de la legitimidad, como indi­
caremos más adelante.

TESIS 2. La ratio política  libre, discursiva, procedimental o democrática­
mente (formaliter) debe alcanzar validez (legitimidad formal) por la parti­
cipación pública, efectiva, libre y simétrica de los afectados, los ciudadanos 
como sujetos, en ejercicio de la plena autonomía de la comu­
nidad de comunicación política, que por ello es la comunidad intersubjeti­
va de la soberanía popular, fuente y destino del derecho, cuyas decisiones

30. Hinkelammert (1990), p. 8.
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tienen por ello pretensión de validez o  legitim idad  política universal31. En 
este sentido será la razón política práctico-discursiva.

Entramos a un terreno mucho más transitado. Se trata del momento 
discursivo del consenso, de la autonomía, la libertad, la soberanía popu­
lar, que pudiera ser denominado con Jürgen Habermas como “Principio- 
Democracia*’32 (el anterior podría llamarse el “Principio-Vida”). El prin­
cipio material del ejercicio de la razón política con contenido (en último 
término del uso del sistema del Poder para la producción, reproducción 
y desarrollo de la vida humana) no püede constituirse (en cuando a su 
objeto mismo) ni ejercerse sin mediación de la razón político-discursiva. 
Es decir, a la pregunta: “-¿Cómo puede producir o reproducir política­
mente la vida humana de una comunidad?”, sólo puede responderse: 
“-¡Decídase libre, democrática o discursivamente según las reglas insti­
tucionalizadas de la validez o legitimidad pública!”; en otras palabras: 
“-¡Democráticamente! ”

Toda la teoría hipotética del contractualismo moderno se funda en la 
exigencia moral-política de una normatividad'3J que se origina en la libre 
participación simétrica de los afectados. Observemos la formulación rous- 
seauniana en El contrato social del problema del consenso originario, en el 
que sería necesario:

“Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con toda la fuerza 
común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno se une 
a todos no obedeciéndose sino a sí mismo, y quedando tan libre como antes”34 35.

O como lo define Spinoza:

“En verdad se llama democracia este derecho de la sociedad que por esta 
razón se define; asamblea de todos los hombres que tienen colegiadamente 
soberano derecho en todas las cosas que se pueden, de lo cual se deduce que 
la soberana potestad no está obligada por ninguna ley, y que todos deben 
obedecerla en todo”33.

31. Véase el capítulo 2 de Dussel (1998).
32. Habermas (1992), III, (ed. alemana pp. 151ss; ed. ingl. pp. 118ss), donde se lo distingue del 

“Principio discursivo”, y del principio moral propiamente dicho al que se antepone.
33. Un cierto contractualismo o procedimentalismo estratégico intenta separar completamente la 

normatividad ética de la legitimidad política. La propuesta de Habermas, al menos, logra arti­
cular ambos niveles, aunque debería efectuarse una relación todavía más fundamental.

34. Rousseau (1963), I, cap. 6 ; p. 61 .
35. Spinoza (1985), cap. 16; p. 61.
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Todas las teorías contractualistas, incluyendo a John Rawls36, y aún en 
mayor medida Robert Nozick37, caen en una inevitable aporía debido a su 
individualismo metafísico (y en algunos casos cuasi-anarquista, en cuanto a 
la perversidad intrínseca de la institución del Estado). Siendo el ser humano 
un ser individual y libre por naturaleza toda “institución”38 39 produce inevi­
tablemente una cierta represión, disciplina, “constreñimiento” (constraint)3? 
contrario a la naturaleza. El anarquismo de izquierda -a  lo Bakunin- cree 
también que toda “institución” es perversa, porque “reprime” la prístina y 
comunitaria libertad humana. Bakunin se propone destruir las instituciones 
por acción directa; Nozick se propone reducirlas al “mínimo” posible. Kant 
planteó la cuestión claramente en La metafísica de las costumbres, 
Introducción § E:

“Así como el derecho en general sólo tiene por objeto lo que es exterior 
(áusserlich) en las acciones, el derecho estricto, es decir, aquel que no está 
mezclado con nada ético, es el que no exige sino fundamentos externos de 
determinación del arbitrio”40.

Como “externo” el derecho se impone a las facultades apetitivas (lo 
material, siempre egoísta para Kant), a todos los individuos por “coac­
ción” (Zwang), porque “el derecho está ligado a la facultad de coaccio­
nar”41. La acción según derecho no es ética (“no está mezclado con nada 
ético”, hemos copiado arriba) y por lo tanto no tiene normatividad sino 
mera legalidad externa. El dilema se ha profundizado: la moralidad indivi­
dual se ha escindido de la legalidad coactiva externa del derecho.

Pienso que al haber partido de una “comunidad discursiva” -superan­
do así el individualismo metafísico- Karl-Otto Apel y Habermas han solu­
cionado la aporía: existiendo como punto de partida una comunidad, ésta 
se comporta (sin constreñimiento anti-natural) com o fuente del derecho 
(dándose a sí misma las leyes), con simetría, libertad y autonomía comuni- 
tario-discursiva, y com o destinataria del derecho (debe obedecerse a sí 
misma). El “afectado” ha sido participante simétrico del dictado de lo que

36. Véase Rawls (1978) y (1993).
37. Véase Nozick (1974).
38. Rawls tiene sin embargo una matizada teoría de las “instituciones” (véase Rawls (1971), II, 

cap.4ss), claro que bajo la “prioridad” absoluta de la libertad (individual). La aporía se trans- 
lada a un momento posterior.

39. lbid.y cap. 3 , “Moral Constraints and the State” (pp. 26ss).
40 . AB 36; Kant (1968), t. 7, p. 339 ; ed. esp. p. 41.
41 . Título del $ D de la misma Introducción (AB 35; p. 3 38 ; p. 40).
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le :ili« u , por dio la decisión es válida para todos, y mediando el “Principio 
dcnuM M ino", que regula la “institucionalización” de las mediaciones, es 
lcgítiin.i I I concepto de “soberanía popular” (siendo el pueblo el origen y 
dcstin.ilario del derecho) por parte de una comunidad histérico-discursiva 
resuelve la aporía42. Además, el “Principio democrático” no es sólo un pro­
cedimiento meramente formal “externo” y coactivo (legal), sino que tiene 
fundamento normativo ya que aplica en el nivel público-político el “prin­
cipio discursivo” -que para Apel debe seguir siendo moral, aunque para 
Haba mas sería todavía indiferente y sólo en su aplicación devendría un 
“principio moral” propiamente dicho, antepuesto, como hemos indicado 
arriba, al “Principio democrático”. El aporte de Habermas, formalmente, 
es un gran avance en la delimitación de la “razón político-discursiva”, y 
debe ser subsumida en una filosofía política compleja. Sin embargo, al 
negar el nivel material (de la reproducción política de la vida humana en 
comunidad, de las pulsiones -como la de solidaridad, que en Habermas 
queda reductivamente indicado en la “formación de la voluntad”- ,  de la 
ecología, de la economía, etc.), cae en un formalismo reductivista. La legi­
timidad se establece en Habermas en un nivel puramente discursivo, 
formal. No puede comprender que un sistema político “pierde legitimidad” 
al no reproducir aceptablemente la vida humana de los ciudadanos. Hay 
que articular el aspecto material al concepto de legitimidad, para enrique­
cer la concepción puramente formal o procedimental. En los países posco­
loniales, periféricos, pobres, la reproducción (económica) de la vida es una 
dimensión política esencial de la legitimidad. Por ejemplo, en el presente, 
al empobrecer a la población la política económica neoliberal deslegitima 
gobiernos que han cumplido formalmente con el Principio dem ocrático , 
pero que han descuidado materialmente el proceso legitimatorio. Se trata 
de saber articular el primer principio con el segundo (el socio-económico) 
de John Rawls, cuestión defectuosamente analizada en su Teoría de la jus­
ticia; y por ello también la aplicación del “overlapping consensus” sólo se 
cumple en un nivel político-cultural pero no ecológico-económico y social, 
como también debería hacerlo43.

El principio material de la política (la reproducción de la vida humana) 
y el formal (el principio democrático) se articulan mutuamente en la cons­

42. Véase en Habermas (1992) temas tales como “Autonomía privada y pública, derechos huma­
nos y soberanía popular” (cap.IILi), “Soberanía popular como procedimiento” (Apéndice de
1988).

43. Vcase Rawls (1993).
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titución de sus propios objetos, en los movimientos de su proceso, impli­
cándose en su aplicación. Nada acerca de la producción, reproducción o 
desarrollo de la vida humana en comunidad puede decidirse políticamente 
sin la mediación de los niveles formales que logran pretensión de validez 
pública o legitimidad que le otorga el principio discursivo (la argumenta­
ción pública de la comunidad política como fuente, lugar y destinatario de 
toda decisión simétrica de los afectados por plena participación autóno­
ma). Pero todo lo que se argumenta democráticamente debe estar orienta­
do  por la pretensión de verdad práctica del primer principio material del 
imperativo, en último término, abstracta y universalmente formulado en la 
prohibición de una máxima no generalizable -a l decir de Wellmer44 45- :  “¡No 
matarás!”. No es democráticamente legítimo decidirse por un suicidio 
colectivo en cuanto tal, porque como escribe Wittgenstein el 10 de enero 
de 1917: “Si el suicidio está permitido, todo está permitido”43.

En este caso el ciudadano es miembro de una comunidad intersubjeti­
va, lingüística, racional, democrática, con soberanía popular; es decir, con 
libertad, autonomía y plena participación simétrica como origen y destino 
de la ley, del poder, y de todos los subsistemas subsecuentes.

TESIS 3. La ratio política  en su dimensión de factibilidad estratégica e ins­
trumental (en el orden de la factibilia) debe obrar teniendo en cuenta las 
condiciones lógicas, empíricas, ecológicas, económicas, sociales, históricas, 
etc. de la posib ilidad  real de la efectuación concreta de una máxima, 
norma, ley, acto, institución o sistema político. De esta manera la máxima, 
la norma, la ley, la acción, la institución, el subsistema46, etc. podrán tener 
pretensión de eficacia  o éxito político47. En este caso se trata de una razón 
político estratégica y hasta instrumental -subsumidas positivamente en la 
complejidad ética de la razón política-.

Todo lo indicado en la tesis 3 debe operarse dentro de los parámetros 
determinados por los dos principios enunciados en las dos tesis anteriores

44 . Wellmer (1996).
45 . Cita tomada de Hinkelammert (1996), p. 19.
46. Los sistemas político, de derecho, burocrático, del ejército o la policía que ejercen una coac­

ción legítima, etc., son mediaciones necesarias equívocas (porque pueden dejar de ser legíti­
mas y transformarse en pura violencia desde el Poder) en el tiempo de la “hegemonía” (como 
diría Antonio Gramsci, a diferenciarse de la mera “ dominación” , a diferencia de M ax Weber 
para el que siempre la legitimidad es un tipo de dominación).

47 . Véase el capítulo 3 de Dussel (1998).
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(de verdad práctico-política como reproducción de la vida de los ciudada­
nos, y de validez o legitimidad por su participación soberana). En este sen­
tido estricto será la razón política estratégica (y hasta instrumental).

Max Weber distinguió entre razón formal (orienta a la acción social 
racional con arreglo a fines) y material (con arreglo a valores)4*. La prime­
ra procede a partir de “juicios empíricos” que pueden desarrollarse en la 
ciencia; la segunda opera con “juicios de valor” que son subjetivos, como 
los juicios de gusto - y no pueden con ellos desarrollarse un discurso cien­
tífico-. Los dos tipos de racionalidad antes descritos en las tesis 1 y 2 (la 
razón política práctico-material y discursiva) son desconocidos para 
Weber. Esto le hace caer inevitablemente en el reduccionismo de la “razón 
instrumental” tan criticada por la I Escuela de Frankfurt (por Horkheimer, 
Adorno o Marcuse). La racionalidad formal está “sujeta [al] número y [al] 
cálculo”48 49, y se encamina a “fines” ya dados en el sistema vigente (sea polí­
tico, económico, tecnológico, etc.). No hay posibilidad ni de poner fines ni 
de juzgarlos.

El problema ético político de la razón estratégica consiste, exactamente, 
en poder ver la compatibilidad de los fines de la acción (de la racionalidad 
formal: p. e. el fin del sistema burocrático o de la empresa capitalista) con 
la posibilidad de la reproducción de la vida humana (la verdad del fin) y con 
la legitimidad democrática de su elección (la validez del fin). Una acción será 
integralmente política si cumple con los tres principios enunciados.

Así, todo el problema de las formas de gobierno50, por ejemplo, no se 
sitúa exactamente en el nivel de las tres tesis (principios) enunciadas, por­
que estas son condiciones universales abstractas -aún en el caso de la fac­
tibilidad en general-. El Principio democrático, por ejemplo, en cuanto 
principio, es un deber operar de una cierta manera discursiva universal 
(llegando a la decisión válida por argumentos racionales con la participa­
ción simétrica de los afectados de manera pública e institucionalizada por 
derecho), pero no incluye como tal un tipo concreto determinado de 
gobierno o una manera de elegir o votar por representantes. La votación 
universal y secreta es democrática; pero dicho tipo de votación no es la 
única democrática posible. El Principio democrático no es un tipo ideal de 
gobierno, sino un principio ético-político universal (en el nivel A, para

48. Véase Weber (1944).
49 . Weber (1944), 1 ,11 ,9 ; p. 64 .
50. P. e. véase Bobbio (1989).
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usar la distinción apeliana31). Los “tipos de gobierno” democráticos, o 
modelos de ejercer la democracia, se sitúan ya en el nivel de la factibilidad 
política, en el nivel de las mediaciones (en un nivel B). La filosofía políti­
ca en su nivel abstracto (A) analiza los criterios y los principios y aún estu­
dia criterio de los tipos de gobierno específicos en general (nivel B); la cien­
cia política entra a su estudio en particular, teórico, sociológico, histórico; 
la acción política singular (nivel C) los determina en concreto, los ejerce o 
los transforma de facto.

El maquiavelismo -no el de Maquiavelo- consiste en la constitución 
de un ámbito de autonomía absoluta de la razón político-estratégica sin 
marcos normativos, que tiene un fin concreto: el mero éxito político, 
como superación de conflictos que ponen a prueba el orden político 
vigente. Dicho fin justifica los medios. Por el contrario, la factibilidad 
político-normativa no niega la razón estratégica, el éxito de la acción 
política, pero la subsume enmarcándola dentro de lás exigencias de los 
dos primeros principios, que en su formulación universal negativa podrí­
an reducirse a dos prohibiciones de máximas no universalizables -para 
expresarnos como Wellmer-: “ ¡No matarás!”, y “¡No excluirás ni nega­
rás simetría a nadie afectado de aquello acerca de lo cual se toma una 
decisión concreta!”.

En este caso el ciudadano es el agente, situado dentro de condiciones 
de factibilidad medio-fin, debiendo alcanzar el éxito por una acción estra­
tégica.

COROLARIO 1. Sólo la norma, ley, acción, institución o sistema que 
cumpla con las condiciones (principios) indicados podrá tener la preten­
sión de justicia política  (lo ético político) dentro del orden establecido.

Las tres tesis enunciadas son universales y abstractas (nivel A). Son 
exigencias ético-políticas que se llevan a cabo, articuladamente, en el 
ámbito de la aplicación y de la acción estratégica y táctica concreta (nivel 
B). Es aquí donde la ciencia y la experiencia política (la politiké  y la fró- 
nesis política) aportan toda su contribución; es aquí donde la verdad prác­
tica (de la reproducción de la vida humana, ahora en concreto y determi- 51

51. Vcasc el cap. II de este libro» “Principios, mediaciones y el bien como síntesis". El nivel A es
el de la universalidad de los principios; el nivel B el de las mediaciones, de la mutua articula­
ción, de la aplicación; el nivel C de la decisión concreta, última, singular.
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nadamente en diversos frentes tales como el ecológico, económico, educa­
tivo, de salud, del arte, etc.) se articula con la validez política  (con tipos 
de gobierno concreto, con división de poderes, con sistemas objetivos de 
derechos, de leyes, de instituciones, que son las mediaciones del Principio 
democrático) y la factibilidad práctica (considerando las condiciones con­
cretas en todos los niveles posibles empíricos, de espacio y tiempo históri­
cos, de posibilidades sociales, tecnológicas, etc.)* La que maneja toda la 
complejidad de este nivel concreto (C) es la razón político-estratégica con­
creta, la que frecuentemente es definida como la razón política en cuanto 
tal; pero en este caso no podría compatibilizar su acción estratégica con 
las exigencias de la vida humana y la validez de la soberanía popular a  las 
que sirve.

En este caso el ciudadano es miembro de un orden político vigente, en 
el que puede reproducir su vida humana, participar legítima y soberana­
mente en la sociedad política, por las mediaciones institucionales necesa­
rias y factibles. Hay una pretensión simultánea de justicia política y efica­
cia estratégica. Pero la razón estratégica debe ser igualmente responsable 
por los efectos de su acción. A corto y largo plazo. En el ámbito de la res­
ponsabilidad de los efectos de la acción política, no cuando estos efectos 
son positivos (porque simplemente se transforman en méritos del éxito 
político), sino cuando son negativos (llamaremos víctimas a los que sufren 
dichos efectos negativos), surgen otros tipos de racionalidad política: la 
razón política crítica como principio público del desarrollo de la vida 
humana y lucha por el reconocimiento de nuevos derechos (nuevos ámbi­
tos de validez y legitimidad futuros).

3. La política crítica

El discurso de la filosofía política entra en un segundo momento. 
Ahora es necesario hacerse cargo de los efectos de las acciones políticas a 
mediano y a largo plazo. Los efectos positivos confirman el acierto de las 
medidas tomadas y de las estructuras vigentes. Sólo los efectos no-inten- 
cionales negativos, y sobre todo cuando se tornan preponderantes, inacep­
tables o intolerables, producen por reflexión sobre las acciones o sistemas 
que los producen el surgimiento de lo que pudiéramos llamar la “política 
c r í t i c a la crítica de las estructuras políticas que producen efectos desbas­
tadores ecológicos o víctimas humanas. Ambos efectos negativos no inten­
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cionales nos advierten la necesidad de corregir los cauces de la acción polí­
tica. Los Black Americans, los Hispanics, los movimientos feministas, los 
ecologistas, los ancianos de la “Tercera Edad”, los países poscoloniales 
oprimidos por el proceso de Globalización, las clases explotadas, las pobla­
ciones autóctonas excluidas, los marginales, los inmigrantes pobres y tan­
tos otros grupos sociales víctimas de sistemas políticos vigentes, son el 
objeto de la política crítica o liberadora.

TESIS 4. La vatio política  se transforma en razón política crítica en tanto 
que debe asumir la responsabilidad por los efectos no-intencionales nega­
tivos de las decisiones, leyes, acciones o instituciones y lucha por el reco­
nocimiento político de las víctimas de acciones políticas, pasadas o pre­
sente. La crítica ético-política tiene pretensión de establecer la no-verdad, 
la no-validez (deslegitimación), la no-eficacia de la decisión, norma, ley, 
acción, institución u orden político vigente e injusto desde la perspectiva 
específica de la víctima.52 En este sentido será la razón política crítica pro­
piamente dicha.

John Locke, aquel “revolucionario” burgués que lo hemos visto justi­
ficar a la propiedad como el fin de la sociedad política, adoptará negativa­
mente al final del Segundo Tratado sobre el Gobierno Civity en el capítulo 
19 “De la disolución del gobierno”, (§§ 211ss), una posición semejante a 
la de un Max Horkheimer en la “Teoría crítica”, cuando escribe:

“Si el pueblo se ve reducido a la miseria53 54 y es víctimaSA de los abusos de un 
poder arbitrario, el final sería siempre el mismo. El pueblo que se ve maltra­
tado y gobernado contra Derecho, estará siempre dispuesto a quitarse de 
encima una carga que le resulta pesadísima”55 56.

En efecto, Horkheimer escribe en “Teoría tradicional y teoría crítica”:

“Lo que la teoría tradicional se permite admitir sin más como vigente (vor- 
handenert), su papel positivo*  en una sociedad en funcionamiento [...] es 
cuestionada por el pensamiento crítico (kristischen Denken). La meta que 
éste quiere alcanzar, es decir, una situación fundada en la razón, se basa en la

52. Véase el capítulo 4 de Dussel (1998).
53. Se trata de la negatividad material por excelencia, negación del primer principio (tesis 1).
54. Pone el nombre exacto personal del efecto negativo no-intencional de la política como fraca­

so estratégico.
55. Locke (1976), S 2 24 ; p .170.
56. Adviértase la “positividad” como afirmación del sistema vigente.
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miseria presente (Not der Gegenwart) [...] La teoría esbozada57 58 59 60 61 por el pensar 
crítico no obra ai servicio de una realidad ya vigente {vorhandenen Realitát): 
sólo expresa su secreto”5*.

La “negatividad material” es el punto de partida de la política crítica. 
En este caso el ciudadano es la víctima injustamente reprimida o excluida 
del orden político vigente, es decir, de la posibilidad de la reproducción de 
su vida (aunque sea como pobreza) (como no-verdad), de su participación 
(antidemocrática y por ello ilegítima) (como no-validez) y no-eficaz (en 
cuanto al cumplimiento de los dos aspectos indicados) (como no-factible). 
Los tres principios enunciados en la primera parte se cumplen ahora nega­
tivamente. La política crítica comienza por ser, cuando se toma la posición 
de la víctima, un “diagnóstico científico de las patologías del Estado” 
-como exigía Hermann Cohén5*-. El sistema político, cuando produce víc­
timas en número intolerable, significa que su autoconservación se ha trans­
formado en fin, y los miembros de la sociedad política sólo operan como 
mediación, reprimiéndolos, disciplinándolos, alienándolos:

“ Conatus esse conservandi /.../w constituye la verdadera máxima de toda la 
civilización occidental [...J Quien confía en la vida (Leben) directamente, sin 
relación racional (rationale) con la autoconservación (Selbsterhaltung) [del 
sistema], vuelve a caer, según el juicio de la Ilustración y del protestantismo, 
en la etapa prehistórica [...] El progreso ha lanzado la maldición sobre el olvi­
do de sí, en el pensamiento tanto como en el placer (Lust) [...] Pero cuanto 
más se realiza el proceso de autoconservación [del sistema] a través de la divi­
sión burguesa del trabajo, tanto más dicho progreso exige la autoalienación 
(Selbstentáusserung) de los individuos, que deben adecuarse en cuerpo y alma 
a las exigencias del aparato técnico [...]wí\

La “autoconservación del sistema político” -por ejemplo, el esclavismo 
de la democracia ateniense de los “libres” en tiempos de Aristóteles- se 
levanta como último criterio ante la misma reproducción de la vida huma­
na (en este caso de los esclavos). Por ello, “quien confía en la vida” es cri­
ticado desde el criterio de la “autoconservación del sistema vigente”. La

57. Se trataría de la “crítica negativa’* del sistema, para posteriormente efectuar la construcción 
positiva de alternativas.

58. Horkheimer (1970), p. 35 ; p. 248 .
59. Cohén (1972), p. 23.
60. Citan los autores de la Ética de Spinoza, IV, prop.xxii, corol. (Spinoza, 1958 , p. 191: “La ten­

dencia a conservar el ser es el primero y único fundamento de la virtud”).
61. Ibid., p. 29-31 ; pp. 45-46 .
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“valorización del valor** (criterio último del capital) pone en cuestión la 
reproducción de la vida (del obrero), porque ésta debe supeditarse a aque­
lla. La crítica de la autorreproducción del sistema desde la posibilidad del 
desarrollo de la vida humana de la víctima es el criterio fundamental de la 
política crítica, el criterio de toda “transformación** política necesaria. No 
otra cosa explica la economía Marx, o la ontología Emmanuel Levinas. 
Claro que los agentes de la transformación institucional política no pueden 
ser el mismo Estado -aunque hay cierta posibilidad interna de transforma­
ción del Estado-, sino “movimientos sociales” de la sociedad civil con pre­
tensión de justicia política renovada. De allí el interés de una crítica de las 
estructuras del “micro-poder”, desde la Diferencia, tal como lo propone 
Michel Foucault62. Los excluidos del orden político (los “locos”, los “pre­
sos”, los “homosexuales”, etc.) corroboran por la existencia de castigos 
disciplinarios el “orden” vigente. La mera realidad de la víctima (las mino­
rías marginadas, los empobrecidos, las feministas, los homosexuales, etc.) 
es criterio crítico social. La cuestión no se ha planteado claramente en la 
filosofía política contemporánea.

TESIS 5. La ratio política , en tanto crítica, debe asumir discursiva y demo­
cráticamente, desde los actores sociales diferenciados y excluidos, la res­
ponsabilidad: a) de enjuiciar negativamente el orden político como “causa” 
de sus víctimas, b) organizar los movimientos sociales necesarios, y c) pro­
yectar positivamente alternativas a los sistemas político, del derecho, eco­
nómico, ecológico, educativo, etc. Así surgen de la lucha por el reconoci­
miento de los excluidos los nuevos sistemas de derechos. Estos movimien­
tos sociales críticos tienen pretensión creciente de legitim idad  (validez crí­
tica) ante la decreciente legitimidad del orden político en el poder. 
Transversalmente tienen igualmente pretensiones de universalidad63. En 
este sentido, será la razón política crítico-discursiva.

Ahora, el ciudadano víctima, excluido, se transforma en un agente de 
transformación como miembro de una comunidad crítica que lucha por el 
reconocimiento de sus derechos en la sociedad civil, y con pretensión de 
que sus demandas sean institucionalizadas en el futuro por el Estado -la

62. Véase Honneth (1989), pp. 121ss (trad. inglesa 105ss). Honneth no descubre en la primera 
Escuela de Frankfurt su aspecto “crítico” -y  por ello tampoco expone la “pérdida” de críri- 
cidad de la Segunda Escuela, a la que en cierta manera pertenece por su no-criticidad.

63. Véase el capítulo 5 de Dussel (1998).
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sociedad política-. En las Tesis sobre Feuerbach el “materialismo” de 
Marx -contra el materialismo individual, cognitivista, estático y “funcio­
nal” de Feuerbach- se muestra en toda su dimensión antropológica (de la 
corporalidad viviente), crítico o negativo (desde las víctimas), práctico (en 
cuanto se interesa por la “transformación [Veránderung]” real de las con­
diciones de dichas víctimas), y social (porque se ocupa del sujeto inmerso 
en las “relaciones sociales”64). Está hablando de una “actividad humana 
[menschlicbe Tátigkeit]”65 66 67 68 69 que realiza la misma comunidad de las víctimas 
(o los a ellas articulados):

“La coincidencia de la transformación de las circunstancias con el de la acti­
vidad humana o autotransformación [Selbstverdnderung]y sólo puede conce­
birse racionalmente como praxis revolucionaria [revolutionare Praxis]”6*.

En este nivel muy preciso, que no es el de un sujeto solipsista y mera­
mente teórico, sino el de los sujetos prácticos o estratégicos en posición cri- 
tica9 y para los cuales su propia praxis transformativa ante el sistema que 
los excluye y domina es la condición de posibilidad del enunciar un juicio 
crítico (verdad objetiva), debe leerse la Tesis 2:

“El problema de si puede atribuirse al pensamiento humano una verdad obje­
tiva \gegenstdndliche Wahrheit] no es un problema teórico, sino un problema 
práctico*7. Es en la práctica donde el hombre debe demostrar la Verdad, es 
decir, la Realidad*1 y el Poder, la terrenalidad de su pensamiento”*’.

Marx ha descubierto el “punto de partida” de su praxis (la comunidad 
crítica de las víctimas, el proletariado en su momento y en su específica 
perspectiva), al responder afirmativamente a la interpelación ética de las 
mismas víctimas, que se “autoliberan”.

En la cuestión de la organización de la comunidad de las víctimas (que 
hoy sería tan útil a los movimientos sociales tales como los ecologistas,

64. Tesis 6 ; M arx, 1956, t. 3 , p. 6; trad. esp. al final de La Ideología alemanay 1970, p. 667 .
65. Ibid., tesis 1; p. 5 ; p. 665.
66. Ibid.y Tesis 3; p. 6 ; p. 666. Puede ahora entenderse que Paulo Freiré aplica este principio a la 

pedagógica, exactamente. Como veremos M arx identifica aquí, confusamente, transforma­
ción ética con revolución.

67. La totalidad del sistema dominante aparece como "no-verdad" para Adorno, desde la posi­
ción práctica de la víctima.

68. Hemos insistido que la vida es el criterio de verdad, y que la realidad aparece al viviente 
humano desde las exigencias de la vida misma. Además, en un nivel estratégico, la realidad 
debe responder a los criterios de la factibilidad, del Poder -aún en el sentido foucaultiano-.

69. lbid.y p. 5; p. 666.
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feministas, black antericans, hispanics> marginales, inmigrantes discrimina­
dos por el racismo, etc.) el genio de Rosa Luxemburg no debe olvidarse, ya 
que se manifestó en la intersección de la praxis concreta estratégica y tác­
tica y los principios (que deben distinguirse de la teoría, aunque no lo haga 
explícitamente Luxemburg)70.

La Diferencia (los movimientos sociales) deberá afirmarse desde prácti­
cas democráticas que sin embargo no dejan de abrirse a la universalidad (la 
Transversalidad) de la sociedad política como un todo. La lucha por el 
reconocimiento de dicha Diferencia es, al mismo tiempo, lucha por el desa­
rrollo universal de la vida humana en general.

TESIS 6. La ratio política , como “ratio liberationis”, debe organizar y 
efectuar estratégica e instrumentalmente (ratio critica factibilitatis) el pro­
ceso eficaz de transformación, a) sea negativo o de-structivo (de-construc- 
tivo) de las estructuras injustas del sistema vigente, b) sea positivo de cons­
trucción de aspectos o sistemas nuevos en el mismo orden político, o en los 
niveles de los sistemas del derecho, la economía, la ecología, la educación, 
etc. Estas máximas, normas, acciones, instituciones tienen pretensión estra­
tégica de ser transformaciones posibles  (liberación como factibilidad críti­
ca: es toda la cuestión de la utopía posible, real aunque no presente)71. En 
este sentido será la razón política crítico-estratégica.

Ahora el ciudadano es el sujeto de liberación, en la intersubjetividad de 
un movimiento que ha entrado en la acción transformadora efectiva: George 
Washington luchando por la emancipación de su patria, que se transforma 
de la New England en United State of North America. La ratio política 
liberadora mueve también a Miguel Hidalgo contra España para convertir 
la Nueva España en México, a Martin Luther King entre los Black Anteri­
cans, a las feministas en el orden político machista, a Fidel Castro contra 
el Imperio de turno, etc.

Lo que hemos ido arquitectónicamente indicando hasta aquí es, estric­
tamente, una introducción a la famosa formulación de Marx, cuando plas­
mó la tesis 11 de sus Tesis sobre Feuerbach:

“Los filósofos han sólo interpretado (interpretiert) el mundo de diferentes
maneras; de lo que se trata es de transformarlo (verandem)”72.

70. Véase más adelante cap. X , 4 .
71. Véase el capítulo 6 de Dussel (1998).
72. M arx (1956), t.3. p. 7 ; p. 668.
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En este aforismo Marx, ya indicado en otro lugar de esta obra, no 
niega a la filosofía -como bien pensaba Korsch-, sino que señala que debe 
dejar de ser sólo hermenéutica teórica para desarrollarse en un discurso que 
fundamente la “transformación (Veránderung)” práctica y real del mundo, 
como “actividad crítico-práctica (praktisch-kritischen)”7J. Dicho discurso 
filosófico no puede sino ser una filosofía práctica, y en el sentido que la 
hemos definido en esta obra, en sentido estricto, una Política de Transfor­
mación no reformista, una Política de Liberación. La tradición del marxis­
mo occidental, desde Lukács, se desvió hacia la ontología, la crítica de la 
ideología, la estética, la mera economía política, etc., pero nunca intentó 
desarrollar una política como “filosofía primera y práctica” que analizara 
criterios y principios que fundamenten la necesaria “transformación del 
mundo” desde sus víctimas. Esto lo ha intentado desde fines de la década 
de los 60s, de diversas maneras, la Ética de la Liberación.

Esquema 1
Tipos de actos sistémico-funcionales o crítico-transformativos

1. Actos políticos sistémicos no críticos

1.a. Actos “funcionales” l.b Actos “reformistas”
al sistema político que pretenden ser críticos

2.a Actos críticos de “trans­ 2.b Actos revolucionarios o de
formación” política “transformación” extrema

2. Actos políticos críticos o de “transformación”

Escribe Michael Walzer en Exodus and revolution :

“Primero, donde quiera que vivas es probablemente Egipto; segundo, que 
siempre hay un lugar mejor, un mundo más atractivo, una tierra prometida; 
y tercero, que el camino a esa tierra es a través del desierto. No hay forma de 
llegar ahí excepto uniéndose y caminando”73 74.

73. Tesis 1, op. cit.t p. 5; p. 6 66 . Adviértase que se está hablando de una acción, de la praxis, de 
una “actividad (Tátigkeit)” crítica. Esta praxis crítica es, exactamente, la praxis de liberación, 
que no es una teoría crítica, sino principios prácticos (éticos) que enmarcan el programa de 
las ciencias sociales críticas, articulados a estrategias, tácticas y métodos efectivamente reali­
zados en la praxis crítica, en una acción crítica o “transformadora” (que no es ni funcional 
al sistema formal vigente ni vergonzantemente reformista).

74. Walzer (1985), p. 149. El texto citado es de W. D. Davies, The Territorial Dimensión o f 
Judaism , University of California Press, Berkeley, 1982, p. 60 .
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De nuevo, la lucha en los diferentes “frentes de liberación” (de los exclui­
dos, pobres, razas discriminadas, sexos oprimidos, viejos descartados, niños 
explotados, pueblos ignorados, culturas aniquiladas, etnias despreciadas) 
afirma la universalidad humana gracias al ejercicio de una razón transversal75 
universal, más allá de la crítica particularista del postmodernismo.

COROLARIO  2. Sólo la máxima, norma, ley, acción o institución que 
cumpla con las seis condiciones (principios) indicados podrá tener la pre­
tensión de construir estructuras políticas justas como legítima transforma­
ción del orden establecido, por mediación de la creación de nuevas normas, 
leyes, acciones, instituciones u orden político.

El construirle a las víctimas (los movimientos sociales tales como los 
inmigrantes hispanos, los discriminados racialmente, por el género o sexua­
lidad, etc.) un orden jurídico, de derecho, político que responda a sus exi­
gencias es el objetivo del acto político liberador, crítico-emancipatorio o 
innovador. El que actúa bajo la responsabilidad por el Otro y en cumpli­
miento de las indicadas exigencias, puede tener la pretensión de establecer 
un orden más justo. Si efectivamente a mediano o a largo plazo el dicho 
orden fuera efectivamente más justo lo juzgará la historia. De todas mane­
ras la conciencia honesta política intentó con factibilidad estratégica la rea­
lización de dicho orden intentando reproducir la vida de las víctimas con la 
participación simétrica de los afectados, es decir, procedimentalmente bajo 
el principio democrático. Puede tener así una seria pretensión de justicia 
política renovada.

El ciudadano del nuevo orden vivirá dentro de las estructuras normati­
vas, legales, de derecho, políticas, económicas, ecológicas, etc. que en su 
tiempo clásico permitirán el desarrollo de la vida humana, para, en su 
época de decadencia, volver a cerrarse sobre sí para, por un instinto de 
muerte propio del principio de realidad del sistema, negar el placer, la sobe­
ranía y la eficacia, y volver a exigir en su injusticia el nacimiento de un 
futuro deber liberador. La historia, en el sentido de Walter Benjamín o de 
la Ética de la Liberación, es una justitia sem per renovanda desde el clamor 
de las víctimas, de los movimientos sociales en la sociedad civil.

75 . Véase Welsch (1996).
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C a p ítu lo  II

P R I N C I P I O S ,  M E D I A C I O N E S  Y E L  " B I E N "  C O M O  
S Í N T E S I S  ( DE L A " É T I C A  D E L  D I S C U R S O "  A LA 

" É T I C A  DE L A L I B E R A C I Ó N " ) '

En 1973 Karl-Otto Apel publicaba en Frankfurt su obra Transformación  
de la filoso fía1 2. Ese mismo año, en Buenos Aires, aparecían los dos pri­
meros tomos de mi obra Tara una ética de la liberación latinoam ericana3. 
Dos semanas después de la “caída del muro de Berlín” nos reuníamos en 
Freiburg, el 24 de noviembre de 1989. De inmediato comprendí la impor­
tancia y la creatividad del pensamiento de Apel para el proyecto de una 
Ética de la Liberación, pero al mismo tiempo -al comienzo desde M arx- 
comprcndí la insuficiencia de una moral formal de la validez intersubje­
tiva que no podía integrar el momento material de verdad práctica. 
Durante seis diálogos4 pude progresivamente llegar a expresar más clara­

1. Este capítulo tiene su origen en la ponencia presentada en el Congreso de la Society for 
Phcnomenology and Existential Philosophy, Lexington (Kent, USA), el 19 de octubre de 1997. 
Publicado bajo el título “Principies, mediations and the good as synthesis”, en Philosophy Today. 
Remembrance and Responsability (DePaul University, Chicago), Vol. 41 (1998), pp. 55-66.

2. Véase Transformation der Philosophie, Suhrkamp, Frankfurt, 1973 , r.1-2 (trad. esp. 
Transformación de la filosofía, trad. de Adela Cortina, Taurus, Madrid, 1985 , t.1-2).

3. Para una ética de la liberación latinoamericana, t.1 -2  (escritos en 1970-1972), Siglo X X I, 
Buenos Aires, 1973; t.3 (escrito en 1973), Edicol, México, 1977; t.4-5  (escritos en 1974- 
1975), USTA, Bogotá, 1979-1980  (en portugués en Loyola, Sao Paulo, t.1 -5 , 1982). Hay 
otras ediciones en lengua española.

4. Alguno de ellos publicados por Raúl Fomet-Betancourt: Ethik und Befreiung, Augustinus, 
Aachen, 1990 (orig. esp. en Apel, K.O.-Dussel, E., Fundamentaron de la ética y filosofía de la 
liberación, Siglo X X I, México, 1992); Diskursethik oder Befreiungsethik?, Augustinus, 
Aachcn, 1992 (orig. esp. en Debate en tomo a ¡a ética del discurso de Apel. Diálogo filosófi­
co Norte-Sur desde América Latina, E. Dussel, Ed., Siglo X X I, 1994); Die Diskursehtik und  
ihre lateinamerikanische Kritik, Augustinus, Aachen, 1993; Konvergenz oder Divergenz f  Eine 
Bilanz des Gesprachs zwischen Diskursethik und Befreiung$ethiky Augustinus, Aachen, 1994  
(trad. porr. Ética do Discurso e Filosofía da Libertacao, Antonio Sidekum (Ed.), Unisinos, Sao 
Leopoldo (Brasil), 1994); Armut, Ethik, Befreiung, Augustinus, Aachen, 1996; etc.
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mente las intuiciones originales. Ahora, después del Coloquio de México 
de 1997, creo haber avanzado hacia nuevas distinciones arquitectónicas, 
y es lo que deseo exclusivamente dilucidar en este capítulo que supone 
todo lo expuesto en otras obras de estos últimos años. Dividiré la temá­
tica en dos partes (la ética fundamental y la ética crítica o de liberación). 
En ambas partes consideraré tres wniveles”: A, B y C (Apel habla de las 
Teilen A y B).

1. Primera parte: La ética fundamental

Como su nombre lo indica la parte “fundamental” analiza la proble­
mática de la ética en su estructura básica, la que de alguna manera -expo­
niendo aspectos, partes o especificaciones- todas las escuelas éticas estu­
diaron inevitablemente. La reconstrucción desde la Ética de la Liberación 
tienen tesis propias que no escaparán al lector.

1.1. “Nivel A ”: L a  “universidad9* abstracta5 6

En primer lugar, y aceptando en parte esta distinción -aunque dándole 
otro sentido- se trata del momento de máxima abstracción o “universali­
dad (Allgemenheit)” de toda ética posible, usando la distinción hegeliana 
de los niveles de generalidad.

1.1.1. E l prin cip io  de validez discursivo o  d e  la m oral fo rm a l

Sin lugar a duda el aporte irreversible de la modernidad en ética ha sido 
la propuesta de la “validez (Gültigkeit)n moral del acto humano. Ha sido 
necesario el linguistic turn y su paso por la prágmática discursiva para 
alcanzar un nivel decisivo. Así “válido (gültig)” es el acto que es “acepta­
do” intersubjetivamente por una comunidad de comunicación -sea cual 
fuere su extensión-. Se reinterpreta entonces el primer imperativo categó­
rico kantiano, que ya hablaba de “validez” (y no directamente de “bon­
dad” o “bien [das Guté\”):

“Obra de tal manera que la máxima de tu voluntad pueda valer siempre y al 
mismo tiempo como principio de legislación universal”*.

5. Esta cuestión es tratada en la Primera Parte de mi obra Ética de la Liberación (Dussel, 1998).
6. KpV , A 54.

66



P r i n c i p i o s ,  m e d i a c i o n e s  y  e l  “ b i e n ”  c o m o  s í n t e s i s

La condición de posibilidad de la “validez” de una máxima de acción 
consiste en la “aceptabilidad” de los demás miembros de la comunidad 
-para lo que era necesaria la comunicación lingüística- de los “afectados”, 
en aquello que se discute; afectados que “sufrirán” los efectos de la acción 
a realizarse. “Válida” es la acción que pudo ser racional y simétricamente 
decidida -en iguales condiciones y derechos- in actu por todos, y no por el 
mero hecho de que alguien “se ponga en el lugar” de los otros -como suge­
ría Kant7- .

No puede haber una acción “buena” que no sea antes “válida” -la  “vali­
dez” es una de sus condiciones de posibilidad-. Pero la acción “buena”, 
como veremos más adelante, no lo es sólo por ser “válida” -en esto consiste 
el error del formalismo discursivo-, sino también por otras condiciones.

El principio discursivo de validez podría entonces formularse aproxi­
mativamente de la siguiente manera: el que obra moralmente debe llegar 
a la decisión válida gracias a la participación simétrica en una comuni­
dad de comunicación de los afectados por medio de la argumentación 
racional -y  no por coacción de ningún tipo-. La máxima así fundamen­
tada intersubjetivamente será “válida” para todos los participantes, que 
han podido ejercer en dicha decisión práctica su libertad, autonomía y 
racionalidad.

Por su parte, esta norma básica moral puede ser fundamentada racio­
nalmente contra escépticos radicales, que se contradicen performativamen- 
te al querer refutarla, ya que usando la razón intentan con un enunciado 
con pretensión de validez negar a la misma razón; negar la validez de dicha 
racionalidad. La validez presupone la argumentación de los afectados; pero 
la misma argumentación presupone una comunidad de argumentación 
donde cada participante es reconocido como igual. Este reconocimiento 
ético indica la presuposición de la ética con respecto a la misma argumen­
tación, y por ello a toda comunidad científica (pero igualmente cotidiana, 
política, etc.). Todo “acuerdo” -aún teórico- presupone la norma moral 
básica, y “obliga” a todos los participantes en la discusión.

7. En este consiste ya una "transformación” del kantismo, y el mejoramiento en el ejercicio del 
principio de universalización.

67



H a c i a  u n a  F i l o s o f í a  P o l í t i c a  C r í t i c a

Por su parte Apel distingue entre un “nivel (Teil) A” y “nivel B” de la 
Ética del Discurso:

“Distingo -dice Apel- una parte abstracta A de fundamentación (Begrün- 
dungsteil) de la Ética del Discurso de la parte histórica {gescbicbtsbezogen) B 
de esa fundamentación. Además, dentro de la parte A, haré una distinción 
entre el plano de la fundamentación última, pragmático-trascendental del 
principio de fundamentación de normas y el plano de la fundamentación de 
normas situacionales (situationsbezogen) en los discursos prácticos -exigidos 
por principios-”*.

La “parte B” contiene “la fundamentación concreta de las normas por 
los afectados mismos”8 9, como “fundamentación consensual (que) puede 
vincularse a las relaciones situacionales en el sentido de una ética de la res­
ponsabilidad histórica”10 11 12 13. Aunque no exactamente, es algo semejante al 
problema de la “aplicación” en ética:

“Se trata [...] de la colaboración con aquellas ciencias naturales o sociales sus­
ceptibles de proporcionar un conocimiento de orientación pronostica rele­
vante

De esta participación comunitaria de expertos no se puede tomar nin­
gún “acuerdo” sin antes ponderar los efectos posibles del acto: “esto es lo 
que constituye la conocida tesis central de la distinción entre una ética de 
la convicción (Gesinnungsethik) y una ética de la responsabilidad  
(Verantwortungsethik)nn. Pero aquí la Ética del Discurso confiesa sus limi­
taciones, ya que, empíricamente en la comunidad real de comunicación, no 
existe la simetría exigida para alcanzar validez práctica:

“En una comunidad comunicativa real, históricamente condicionada, son 
precisamente las condiciones de aplicabilidad de la ética de la comunidad 
comunicativa ideal las que aún no están en absoluto dadas”n.

Es aquí donde la Ética del Discurso opinó que la Ética de la Liberación 
podría serle “complementaria”:

8. “ La ética del discurso como ética de la responsabilidad” , 2 ; ed. cast. Dussel, 1993 , p. 22  
(ed.alemana “Diskursethik ais Verantwortungsethik” , en el ya citado Fomet-B., 1990).

9. Ib id., p. 23.
10. ¡bid.y p. 30.
1 1 .  Ibid.y p. 3 1 .
12 . Ibid.y p. 34.
13 . Ibid.y pp. 38-39.
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“En la parte de fundamentación B, es el principio ético del discurso mismo el 
que debe considerarse como un valor que puede fungir como criterio con rela­
ción a un principio teleológico de complementaáón (Ergdnzungsprinzip) del 
principio del discurso”14, cuyo “objetivo [sería el] de alcanzar la realización 
de las condiciones [de simetría] en la aplicación del principio ético del dis­
curso”15 16 17 18.

Veremos a continuación cómo esta función que la Ética del Discurso 
isigna a la Ética de la Responsabilidad (o a la de Liberación) está mos- 
rando una reducción esencial del problema ético que le lleva a su “inapli- 
:abilidad (Nichtanwendbarkeit)”.

Albrecht Wellmer distingue entre “verdad” y “validez”:

“Podemos hablar de un consenso racional en la medida que nuestro conven­
cimiento haya sido alcanzado realmente de manera comunitaria. De ahí que 
pueda parecer que todo consenso racional tiene que ser también verdadero.
Pero ello se ve así sólo desde la perspectiva interna de los individuos respec­
tivamente involucrados; el que yo tenga razones para dar mi consentimiento, 
quiere decir que hay una pretensión de validez que juzgo como verdadera. Sin 
embargo, la verdad no se sigue aquí de la racionalidad del consenso, sino de 
lo acertado de las razones que yo pueda esgrimir en favor de la pretensión de 
validez correspondiente, razones de las que yo debo estar convencido antes 
(bevor) de poder hablar de la racionalidad del consenso”14.

Wellmer afirma:

“La pretensión de verdad de los enunciados empíricos implica la referencia {den 
BezugY7 de estos enunciados a una realidad (sprachunabkangtge Realitát) que, 
hasta cierto punto, es independiente del lenguaje”".

Esto nos introduciría ya al segundo principio de la ética, ya que la pre­
tensión de verdad es material (o con “referencia” al contenido [¡nhalt]), 
mientras que la pretensión de validez es formal (o con “referencia” a la 
intersubjetividad como aceptabilidad).

14. ífr/d., p. 42 .
15. Ibid.y p. 43 .
16. Wellmer, 1986 , pp. 70-71; p. 96.
17. La cuestión de la “referencia” se encuentra en el centro de una teoría de la verdad. Véanse 

inicialmente las obras de Lafont, 1993, y de Tugendhat, 1982. Es evidente que nunca se alcan­
za “verdad” sin la mediación lingüísrico-discursiva.

18. Wellmer, 1986, p. 203; pp. 223-224 .
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1.1.2. El principio material universal o la verdad práctica

En la tradición de los estudios éticos se las llama “materiales” cuando 
justifican los “contenidos” como fundamento de la ética. Así Max Scheler 
propone una “ética material de los valores” contra la ética formal de 
Kant19; Aristóteles (o más recientemente A. Maclntyre20) defiende una ética 
de virtudes; la “felicidad” es por su parte propuesta como el fundamento 
de la ética (en la eudaim onía de Aristóteles, la beatitudo de Tomás o la hap- 
piness de un Jeremías Bentham21 o John Stuard Mili22, en cada caso signifi­
cando algo muy distinto); o aún la “comprensión del ser” como el “poder- 
ser (Sein-konnen)” de un Heidegger23. Pareciera entonces que desde Kant es 
imposible defender la posibilidad de un principio ético material universal, 
ya que todos los indicados caen en alguna “particularidad” (aún la eudai- 
rttonía o  la beatitudo eran al final el ejercicio de la comprensión de la “vida 
buena” de los griegos o cristianos, pero no idéntica por su contenido en las 
otras culturas).

En efecto, Kant, siendo antropológicamente dualista, concibe la mate­
rialidad humana de manera “reductiva” -y  con él el neokantismo de la 
Ética del Discurso-. A través del neoestoicismo, el luteranismo de inspira­
ción agustiniana (en su etapa maniquea) y el pietismo, Kant desconfía del 
goce, del placer:

“Son las acciones y no el goce, las que hacen al hombre experimentarse como 
un ser vivo**24.

Y recordando la libido agustiniana efecto del pecado original en la 
naturaleza humana, escribe Kant:

“Quien ama por inclinación sexual convierte al ser amado en un objeto de su 
apetito. Tan pronto como posee a esa persona y sacia su apetito se desen-

1 9 . Véase por ejemplo D er Formalismus in der Ethik ttttd die materiale Wertethik, Francke, 
Berna, 1954.

20. Afíer Virtue. A Study in Moral Theory , University of Notre Dame Press, Notre Dame, 1981.
21. Véase por ejemplo A Fragment on Government and An Introduction to the Principies o f  

Moráis and Legislation, Basil Blackwell, Oxford, 1948,
22. Así en U ti litar ianism, The Liberal Arts Press, Nueva York, 1957.
23. Véase en mi obra Para una ética de la liberación latinoamericana (ya citada, t .l )  el trata­

miento de Hiedegger desde la Ética a Nicómaco de Aristóteles.
24. Kant, Lecciones de éticat ed. cast. Crítica, Madrid, 1988 , p. 2 0 0  (ed. alemana de la 

Moralphilosopbie (Collins) de Kant, en Kants Vorlesungen, Akademie der Wissenschaften, 
Gryter, Berlin, 1974, p. 381). Hay ed. inglesa en Kant, Lectures on Etbics, Harper Torchbook, 
Nueva York, 1963.
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tiende de ella, al igual que se tira un limón una vez exprimido su jugo [...]En 
esta inclinación se da una humillación del hombre [...] Esta es la causa de que 
uno se avergüence por tener esa inclinación (...] Se intenta contener esa incli­
nación porque degrada la condición humana**25.

Todo el texto comenta el § 275 de la Ethica philosophica  de A. G. 
Baumgarten2*, de alto componente dualista. En efecto, para Kant -como 
para Descartes- el ser humano como participante de un “reino de fines” es 
espiritual, y tiene un cuerpo como un componente del que se dispone, ya 
que “sólo por medio del cuerpo cobra el hombre poder sobre su vida”27. 
No se concibe el ser humano como siendo corporal. En realidad no se tiene 
un cuerpo; se es corporal, porque la subjetividad humana es un momento 
de su propia corporalidad. No se tiene “poder sobre su vida”: el ser huma­
no es un viviente que recibe la vida a cargo. Se dice:

“Podemos disponer de nuestro cuerpo bajo la condición de mantener el pro­
pósito de la autoconservación (Selbsterbaltung) [....] El disponer de nuestro 
cuerpo es algo que se halla supeditado a la conservación de nuestra persona**2*.

Este tipo de expresiones dualistas oculta el hecho de que no “dispone­
mos” de nuestro cuerpo, sino que som os nuestro cuerpo, y no podemos 
disponer de él sólo para la “autoconservación”. Lo que acontece es que 
para Kant, y los neokantianos actuales, la “sobrevivencia” es sólo animal:

“La vida en sí y por sí misma no representa el supremo bien [....] Existen 
deberes de rango superior al de la sobrevivencia [...] El hombre considera la 
vida -que consiste en la unión del alma con el cuerpo- como algo contingen­
te [...] La cobardía del hombre deshonra a toda la humanidad, y la sobresti- 
ma de la vida física supone una gran cobardía [,..] Puede suceder que ponga 
en peligro su vida animal, pero debe sentir que, a lo largo de su vida, ha vivi­
do dignamente [...] Por lo tanto, la conservación de la vida no constituye el 
deber supremo, sino que con frecuencia ha de ser colocada en un segundo 
plano para vivir dignamente**29.

El error fundamental del dualismo antropológico kantiano se deja ver en 
esta cita. La vida, si es vida humana, y no simple vida física o animal, tiene

25. Ibid.y ed. esp. p. 205; ed.alem., pp. 384-385 ;.
26. Véase de Alexander G. Baumgarten, Ethica philosophica (1763], Georg Olms, Hildesheim. 

1969, p. 174: “crimina camis sunt peccata ex libidinis intemperancia”.
27. Ibid.y ed. esp. p. 188; ed.alem. p. 369.
28. Ibid.y p. 189; p. 370.
29. Ibid., pp. 195-197; pp. 376-378.
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como un componente propio el vivir-se dignamente. La pura sobrevivencia 
animal (como la corporalidad humana sostenida en vida en un quirófano 
donde el cerebro ha dejado de funcional; pero que se la hace “sobrevivir” 
artificialmente por tiempo indefinido) no es plena vida humana, sino física, 
vegetativa o animal. La vida humana incluye todos los atributos propios, y 
entre ellos su plenitud cultural o íntegra dignidad. La vida humana puede 
sacrificarse por la comunidad, como acto heroico, pero la dignidad o heroís­
mo que se afirma y se alcanza por dicho acto no es superior a la vida huma­
na sino un m odo supremo de ser vivida. Los formalismos interpretan la 
sobrevivencia como el mero “estar-en-vida” de un cuerpo independiente­
mente de las actividades “espirituales” del ser humano. Sin vida no hay ser- 
humano, y el heroísmo o la vida digna son modos de la vida humana, 
momentos internos de ella. La “vida buena” (sea cual fuere su contenido, aún 
postconvencional) es un m odo supremo cultural de vivir la vida. Es “parte” 
de la vida humana. Muchos (Kant, Apel, Habermas, etc.) cuando usan la 
palabra “autoconservación (Selbsterhaltung) ” caen igualmente en una reduc­
ción inaceptable. Por el contrario, cuando hablamos del principio material de 
la ética nos referimos a la “autorreproducción de la vida humana” -no del 
cuerpo o del sistema vigente- para evitar esas expresiones reductivas.

Kant toca sin embargo adecuadamente el tema cuando escribe:

“Quien destruye su cuerpo [corporalidad] arrebatándose con ello la vida, uti­
liza su libre arbitrio para destruir ese mismo arbitrio, lo que supone una con­
tradicción. [...] En definitiva se utiliza la vida para provocar la ausencia de 
vida, lo que resulta contradictorio**i0.

Esta “contradicción”, que además es performativa por cuanto in actu 
intenta negar la vida utilizándola, indica ya el modo de la argumentación 
que se usará en la fundamentación última irrebasable del principio mate­
rial -al demostrar que el suicidio, que es el modo supremo de negar la vida, 
es contradictorio30 31.

La vida humana, no la virtud (un modo habitual de vivir), ni los valo­
res (las mediaciones jerarquizadas de la vida), o la felicidad (la repercusión 
subjetiva global del bienestar del viviente), etc., es el m odo-de-realidad  
(Realitatsmodus) del ser humano. El ser humano, que no es un ángel ni una

30. Ibid., p. 188; p. 369.
31. Pero no es ya la contradicción performativa del escéptico que intenta demostrar la inutilidad 

de la razón. Ahora es la inutilidad de la vida.
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piedra, y ni siquiera un primate superior, es un ser viviente lingüístico, 
autoconciente o autorreflexivo y por ello autorreferente: es el único vivien­
te que “rec ibe” la vida a-cargo-de o bajo  su re-sponsabilidad32. Esa auto- 
conciencia le permite a la vida de cada viviente humano vivir-se: el ello- 
organismo-viviente se constituye como un yo-corpóreo (cuyo límite como 
subjetividad es la piel "desde-adentro”) que se refleja como un sí-mismo- 
corporal en un "mundo (Welt)”y desde una comunidad-de-vida con otro 
seres humanos y en medio de la realidad como naturaleza (como el "entor­
no [Umwelt])” descubierta como mediación para la vida humana (actuali­
zándola con verdad y con valor de uso). La "referencia” a la realidad como 
verdad siempre está mediada lingüística, discursiva, mundana y comunita­
riamente (conexión a  del Esquema 2 siguiente). No se trata de una posi­
ción dogmática pre-crítica33.

Esquema 2
Articulación arquitectónica de los principios éticos material, discursivo y 

de factibilidad en la realización del "bien” (el silogismo práctico)

NIVEL A 
(TeilA)

Principio
material

1

Principio
discursivo

2

Prin<
factib

1

:ipio
ilidad
\

Universalidad 
(A llgemeinheit)

NIVEL B 
{Teil B)

a verdad práctica

i
validez moral—► b

i| posibilidad ética -^ -c  ^ -------------- J

Particularidad 
(Besonderheit)

NIVEL C d

i
El bien: acto concreto “bueno* 
o con “pretensión de bondad”

Singularidad 
{Einzelheit)

32. En latín “re-sponsabilitas” significa la “reflexividad” [re-) del “tomar-a-cargo” [spondeo pro 
aliquo: respondo por alguien).

33. Cf. el capítulo V en este libro: “¿Es posible un principio material universal y crítico?” .
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Comentario al esquema: En a el principio material 1 se aplica (Nivel B de la 
ética)34 mediado por el principio discursivo (con exigencias lógicas, mprales, 
culturales, etc., alcanzando la pretensión de verdad práctica). En a el princi­
pio discursivo 2 se aplica hermenéuticamente (igualmente Nivel B de la ética) 
teniendo en cuenta las exigencia del principio material (proceso en el que el 
contenido verdadero adquiere pretensión de validez moral). En b se sintetiza 
lo pretendidamente verdadero-válido. En c, el sujeto de la acción sintetiza lo 
pretendidamente “verdadero-valido” a través de la prueba empírica (técnica, 
económica, histórica, etc.) del principio de factibilidad y alcanza ahora pre­
tensión de ser empíricamente posible. En d se realiza la síntesis de lo preten­
didamente verdadero, válido y posible en la pretensión del bien efectuado.
Sólo en el “Nivel C” tenemos “el bien” {das Gute, good) o la pretensión de 
“bondad” (die Güte, goodness).

Si la vida humana es el criterio de verdad práctica35 36, el principio ético 
material universal puede describirse así: todo el que obre éticamente debe 
producir, reproducir y desarrollar la vida humana en comunidad, en últi­
mo término de toda la humanidad, es decir, con pretensión de verdad prác­
tica universal. Este es el contenido y el deber ético por excelencia de todo 
acto, micro o macro-institución, o sistema de eticidad cultural. En su Nivel 
A, de abstracción y universalidad, se debe tratar el enunciado y la funda- 
mentación última del principio.

Hans Joñas ha indicado el sentido de la cuestión3*, pero a un nivel 
meramente ontológico. Es necesario ir más allá (por ello hablamos de un 
ámbito trans-ontológico). En sus obras puede verse cómo se confunde el

34. K.-O. Apel propone una “Teil A” y “B” de la ética. En la “Nivel A (Teil A)” se encuentra el 
principio discursivo, su fundamentación y los niveles trascendentales o universales. El “Nivel 
B” es el nivel de la aplicación, de la hermenéutica, de las mediaciones. Si generalizamos esta 
división en “Nivel A ” y “B”, puede rápidamente comprenderse que todos los princjpos tie­
nen ambos niveles. Sin embargo, Apel no ha pensado en la “Nivel C ”, que es el acto concre­
to (el nivel de la acción estratégica), empírico, fruto del proceso de realización concreta. El 
“acto efectuado” no es una “Nivel B ” de la ética, ya que no se trata de las mediaciones “ par­
ticulares” (la “particularidad [Besonderheit]** hegeliana) sino de la “singularidad” (Enzelbeit}” 
-el hecho de ser “éste-concreto-único” o con unidad numérica-, tratándose así necesaria y sis­
temáticamente de otro nivel (por ello la hemos denominado “Nivel C ” de la ética, de la pre­
tensión de “bondad” ).

35 . Cf. el capítulo IV de este libro, “La vida humana como criterio de verdad”; también en mi 
Ética de la Liberación (1998), $ 1 .5 .1 .

36. Véanse entre otras obras de Hans Joñas: Das Prinzip Verantwortung, G.Wagner, Ndrdlingen, 
1982 (trad. ingl. The ¡mperative o f  Responsabilityy University of Chicago Press, Chicago, 1984); 
The Phenontenon o f Life. Toward a philosophical Biologyt trad. ingl. University of Chicago 
Press, Chicago, 1982; y Mortality and Moralityy Northwestern University, Evanston, 1996.
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“ser” con el “valor” y ambos con la “vida”. Si deferenciamos los niveles 
del valor (como mediación de la vida), del “ser” (como horizonte ontoló- 
gico de un sistema o del mundo) con la “realidad” (como la omnitudo rea- 
litatis) más allá que todo mundo o sistema posible (la realitas como un 
“más-allá” que el Sein)37 38> la “vida humana” es el m odo-de-realidad  (reali- 
tatis modus) desde-donde se jerarquizan los valores (Max Scheler) y los 
fines (Max Weber), y desde donde se “despliega (entfaltet)” el horizonte 
del “mundo” -como Welt heideggeriano-. Porque el ser humano es vivien­
te tiene un “mundo”, habla, come, bebe, se viste, tiene casa, se expresa en 
obras de arte, contempla estéticamente la realidad, y, en síntesis, por ser 
auto-responsable obra éticamente. La vida humana no es sólo ni primera­
mente “condición de posibilidad” de la argumentación (del ámbito de vali­
dez discursiva), sino que es originariamente un m odo-de-realidad  a la que 
le es intrínseca el argumentar por humana: la racionalidad es una dimen­
sión de la vida y no viceversa. Somos vivientes que “tienen” lógos (la racio­
nalidad como “astucia” de  la vida humana), y no un lógos espiritual que 
“tiene” un cuerpo viviente como condición de posibilidad en el orden de la 
autoconservación o sobrevivencia (expresión dualista inaceptable).

El suicidio es contradictorio performativamente no sólo porque aniquila 
la condición de posibilidad de la discursividad, sino, simplemente, porque 
extingue a la subjetividad misma o a la existencia de los seres éticos en cuan­
to reales. Es el límite absoluto o término (el “final” en el tiempo) katk ’exok- 
hén de “lo humano” en cuanto tal. Repitiendo, y según Wittgenstein:

“Si el suicidio fuera permitido, todo estaría entonces permitido. Si algo no 
está permitido, entonces el suicidio no está permitido. Lo cual arroja una luz 
sobre la esencia de la ética”M.

Como prohibición de una máxima no-generalizable -a l decir de 
Wellmer-, el “¡No matarás!” es el primer imperativo de la ética, que como 
negación de la negación de la afirmación absoluta la incluye como su funda­
mento: “¡Debes reproducir y desarrollar la vida!”, que es principio material 
universal de toda ética posible. Pero, “pretensión de verdad” práctica no es 
todavía “pretensión de bondad (goodness claim)” como veremos.

37. Véase mi obra Método para una filosofía de la liberación, 2da. ed., Universidad de 
Guadalajara, Guadalajara (México), 1992, donde trato el problema de la “ realidad” más allá 
del “ser” en Schelling, Xavier Zubiri y Emmanuel Levinas.

38. Texto del 10 de enero de 1917 (cita de F. Hinkelammert).
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1 .1 3 . El principio universal de factibilidad (Faktibilitát) o la sub- 
sunción de la razón estratégico-instrumental

Si una mediación (o máxima) es verdadera y válida (en b  del Esquema 
2) no es todavía buena. La bondad (die Güte, goodness) es algo más que 
verdad y validez. Se necesita todavía para ello que dicha mediación cum­
pla con la “prueba” de su “posibilidad” lógica, empírica, técnica, etc. El 
sujeto de la acción (no ya el sujeto viviente del primer principio o de la 
racionalidad del segundo) es el que debemos ahora considerar. Así el “prin­
cipio de imposibilidad” enunciado por Hinkelammert3* deviene un princi­
pio positivo ético-universal. Kant había dicho que “pregúntate si la acción 
que te propones, si sucediera según una ley de la naturaleza de la cual tú 
fueras parte, podrías considerarle com o posible [móglich]”39 40. El principio 
de factibilidad ético podría así enunciarse aproximadamente de la siguien­
te manera: el que obra éticamente debe ejecutar una acción que sea “posi­
ble” empírica, técnica, económica, política, históricamente, dentro de los 
marcos definidos por ios dos principios éticos anteriores. Intentar un acto 
“imposible” no puede ser bueno. Es, por ejemplo, lo que se propone el 
anarquista cuando sueña que si todos fuéramos éticamente perfectos las 
instituciones no serían necesarias. Y siendo que las instituciones son intrín­
secamente perversas hay que destruirlas por acción directa. Pero cae inevi­
tablemente en contradicción, ya que para eliminar las instituciones necesi­
ta un mínimo de organización, de institucionalidad, la que no puede dejar 
de ser perversa. La única manera de no contradecirse sería no obrar insti­
tucionalmente, es decir, no ejecutar ninguna acción. Pero entonces las ins­
tituciones vigentes continuarían su acción destructora. Estamos en el nivel 
de la fundamentación última del principio de factibilidad. Todo parte de 
una imposibilidad empírica: nunca es posible que todos los sujetos de un 
orden empírico sean perfectos. Porque somos imperfectos algunos pueden 
obrar mal. Las instituciones deben defender a los inocentes de las acciones 
perversas de los injustos. Las instituciones, por lo tanto, son una “discipli­
na” o “coacción” inevitables que hay que saber organizar para después cri­
ticar y perfeccionar siempre.

39. Véase crítica de la razón utópica en F. Hinkelammert, Crítica a la razón utópica, DEI, San 
José, 1984 (trad. alemán Kritik der utopischen Vernunft, Exodus-Grünewald, Luzem-Mainz, 
1994). En el cap.V, a. escribe: "Resulta imposible un conocimiento perfecto de todos los 
hechos de la relación social humana interdependiente. Esta imposibilidad vale tanto para cada 
uno de los seres humanos como para cualquier grupo humano” (ed. cast., p. 160).

40. KpVy A 122.
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Como hemos visto, no afirmamos un solo principio en ética, sino 
muchos. En el "Nivel A” o de suma abstracción o generalidad (la Firstness 
de Charles Peirce) se enuncian y fundamentan. Se trata ahora de pasar al 
"Nivel B”, de mayor concreción: el nivel de las mediaciones (la Secondness).

1.2. "Nivel B ”: L a  “Particularidad”

Apel habla de “Teil B ”, que es como un "saco de sastre” donde va a 
parar todo lo que no es "nivel A”. Sería el horizonte hermenéutico, de las 
culturas, de la deliberación de los expertos, de las discusiones que la moral 
no puede orientar. Es el ámbito de la particularidad de la Ética del Dis­
curso, donde ejercería su potencial de complementaridad una Ética de la 
Responsabilidad weberiana o una Ética de la Liberación. Ahora, en cam­
bio, generalizaremos este “Nivel B” y lo extendemos a todos los principios 
enunciados (y los enunciables en el futuro) donde los principios se entre­
cruzan y constituyen mutuamente sus propias mediaciones deliberativas41. 
El principio material descubre la verdad mediada por la discursividad váli­
da (en a) (no hay verdad sin consenso válido previo). El principio formal 
argumenta discursivamente sobre un contenido-de-verdad  que permite que 
su ejercicio no sea vacío, y por ello la validez presupone la verdad. Es un 
círculo: la verdad condiciona materialmente a la validez, y la validez deter­
mina formalmente a la verdad. Se dan, entonces, diversos ejercicios y tipos 
de racionalidad entrecruzados.

La racionalidad práctico-material cuya “referencia” desde la vida 
humana a la realidad como su “verdad” (su mediación controlable) se 
desarrolla desde la discursividad lingüística e intersubjetiva de su previa 
“validez”. Lo que reproduce o desarrolla la vida ha sido decidido inter­
subjetivamente por los afectados comunitariamente y con simetría (en h 
del Esquem a 2).

Pero lo verdadero-válido debe, por su parte, ser posible  o factible. Las 
posibilidades fácticas (la "factibilidad” de una acción) son mediadas por la 
razón estratégica (si es práctica: relación comunitaria) o instrumental (si es 
técnica: relación con la naturaleza). La razón estratégica e instrumental 
(con su pretensión de "éxito” político o "rectitud técnica”) tienen ahora 
sentido pleno ético si cumplen con los parámetros definidos por la repro­

41. Lo que Aristóteles denominaba “sobre lo que puede deliberarse (bouleúsasthai)*’ (EN  VI, 1, 
1141 b 9).
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ducción-desarrollo de la vida humana desde la válida decisión autónoma 
de sus afectados. Logramos así una máxima (el momento c del Esquema 2) 
de una acción, micro o macro-institución o sistema de eticidad verdadera- 
válida-posible. Habríamos así concluido objetiva e intersubjetivamente el 
momento “ deliberativo” -de los clásicos- o discursivo argumentativo de 
los científicos, peritos o especialistas, y evaluado por sus posibles conse­
cuencias. Es el momento de la “particularidad (Besonderheit)” de las cul­
turas, de la hermenéutica, de las discusiones, reuniones, asambleas, con­
gresos, las instituciones, etc. Habríamos así cumplido el pasaje de la “uni­
versalidad” de los principios a su aplicacióny el pasaje por la “particulari­
dad” de las mediaciones.

1.3. “Nivel C ”: La “singularidad” del acto con pretensión de “bondad”

Proponemos ahora un tercer “Nivel C” (sería una Teil C), la “singula­
ridad (Einzelheit)” de la síntesis final: el acto, la micro o macro-institución 
o sistema de eticidad buenos son la “síntesis” de lo práctico verdadero-váli- 
do-posible. Se trata de los “silogismos prácticos (syllogism oi ton  
praktón )”42 (universalidad->particularidad->singularidad). Como puede 
observarse nos oponemos a simplistas oposiciones tan de moda. Los for­
malistas (á la Rawls o Habermas) oponen el bien (g oo d ) -pretendidamen­
te sustantivo- a la justicia (justice) o rectitud (rightness) -pretendidamente 
formal-. Las éticas materiales {á la Maclntyre o Taylor) proponen sus pro­
pias éticas materiales de las virtudes o de los valores como “del bien”. 
Pienso que el “bien (good, das Gute)” no se encuentra en el mismo nivel y 
como opuesto de lo válido, formal o “justicia” (hay justicia como fairness 
formal o material como en Aristóteles o Marx). El “bien”, o el acto con 
“pretensión de bondad  (goodness, die Güte)” -y  obsérvese que es una 
nueva pretensión  que no se identifica con las “pretensiones” de verdad, 
validez, rectitud, etc.- ya que nunca “sabemos” con certeza la bondad real 
de un acto humano43, es la adecuada articulación de los tres momentos

42 . Ibid., 1144 a 32.
43 . La finitud del juicio práctico humano nunca puede pretender saber que un aero concreto es 

en absoluto bueno. Lo que puede saber es que se pretendieron cumplir satisfactoriamente (!) 
las condiciones de su bondad. Por lo tanto el justo (el ser humano “ bueno”) es el que tiene 
sobre sus actos una permanente y atenta “pretensión de bondad” . El justo opina que este o 
aquel acto suyo lo cumplió honestamente, dentro de sus limitaciones empíricas, con “ preten­
sión de bondad”; es decir, “intentando” seriamente cumplir las condiciones que le permitirían 
ser buenos (aplicación satisfactoria de los principios éticos). “Pretende que es bueno” , y si
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antes indicado; es una síntesis concreta, que no debe confundirse ni con la 
universalidad de los principios, ni con la particularidad de sus mediaciones 
en el proceso de determinación de la última conclusión de dicho silogismo 
práctico: lo juzgado-querido y el querer-juzgado último, concreto; la máxi­
ma o el “juicio práctico” concluido.

Por desgracia, debemos dejar de lado, por causa del espacio de este ca­
pítulo, toda la intervención simultánea del “orden de las pulsiones” (ordo  
amoris diría Max Scheler) y de las “virtudes” (sugerida por Maclntyre), ya 
que nada de lo indicado deja de estar co-constituido por el organismo de la 
sensibilidad afectiva habitual, porque “la praxis buena (eupraxta) no se da 
[...] sin racionalidad y sin carácter (dianotas kai éthous)”44. En efecto, aisla­
da “la racionalidad nada mueve (outhén kirtei)”45. Sólo puede ser éticamen­
te movida cuando “la razón sea verdadera (alethé) [y actúa según] la pulsión 
recta (orthén)”46. Deberíamos ahora llamar en nuestro auxilio a Nietzsche y 
Freud, pero nos alargaríamos en demasía.

2. Segunda parte: Ética crítica, “ética de liberación”

El acto, micro o macro-institución o sistema completo de eticidad (cul­
tura) con pretensión de bondad no puede, sin embargo, juzgar objetiva­
mente a dicho acto, micro o macro-institución, etc., como plenamente 
“bueno” -tanto por su extrema complejidad como por los efectos próxi­
mos, y a long run que para ser exhaustivo deberían llegar hasta el mismo 
final de la historia universal. Además, aunque fuera bueno no podría ser un 
acto, institución, etc. perfecto -ya que utilizando el argumento popperiano 
se hubiera necesitado un sujeto operante perfecto, con inteligencia práctica 
infinita y a velocidad infinita-. Como esto es “imposible”, apodícticamen- 
te, todo acto es “imperfecto”. El grado de imperfección produce un cierto 
error, maldad o injusticia proporcional e inevitable. Alguien sufriría dicha 
imperfección y sería, de alguna manera inevitablemente, una víctima. Claro 
que, cuando los efectos de la acción, de la cual el operante es responsable

alguien le demuestra lo contrario (en cuanto a ia pretensión de verdad práctica, validez o fac­
tibilidad del acto), como tiene '‘pretensión de bondad” constante, aceptará la propuesta y 
transformará la máxima o cualquier componente de la acción.

44. 7 W ., 1133 a 34.
45. Ibid., 1133 a 35.
46 . Ibid., 1139 a 24 .
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-es el momento de una Ética de la Responsabilidad, no exactamente la de 
Weber-, se tornan insoportables, el “hecho” de que haya víctimas aparece 
como relevante (y esto acontece hoy en el mundo poscoionial periférico, por 
la pobreza masiva de la mayoría de la población mundial gracias al proce­
so de globalización del capitalismo tardío). Desde este momento comenza­
mos un segundo momento de la ética: el “bien” actuado, en sí mismo sos- 
tenible, se torna insostenible desde la perspectiva de la víctima que lo juzga 
como la “causa” de su sufrimiento, negatividad, injusticia sufrida. La vícti­
ma “afectada”, además, se descubre excluida de la deliberación acerca de 
las causas de su negatividad. De manera que el bien se torna el “mal*\ lo 
verdadero lo “no-verdadero” -la Unwahrheit de Adorno-, lo válido lo “no- 
válido” y lo factible lo “no-eficaz” (al menos no es factible o eficiente en la 
reproducción de la vida de la víctima en el nivel en que es víctima). Pasamos 
entonces a la “ética crítica” o propiamente Ética de la Liberación. Todo lo 
expuesto era necesario, porque la positividad de la primera parte (1. de este 
capítulo) permite descubrir la negatividad de la segunda (2.).

Esquema 3
Articulación arquitectónica de los principios éticos críticos. Material 

negativo, discursivo antihegemónico y principio-liberación en la realización 
del “nuevo bien” (el silogismo práctico crítico liberador)
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Comentario al esquema: En a el principio material crítico 4 se aplica (Nivel 
B de la ética) mediado por el principio discursivo (con exigencias lógicas, 
morales, culturales, etc.), alcanzándose así la pretensión de verdad práctica 
crítica, en su momento negativo [la no-verdad del sistema] o positivo). En a 
el principio discursivo crítico 5 se aplica hermenéuticamente (igualmente 
Nivel B de la ética) teniendo en cuenta las exigencia del principio material crí­
tico (proceso en el que la crítica del contenido no-verdadero del sistema 
adquiere pretensión de validez moral antihegemónica). En b se sintetiza lo 
pretendidamente crítico verdadero-válido. En c lo pretendidamente “verda- 
dcro-valido crítico”, desde el sujeto de la acción, que sufre la prueba empíri­
ca (técnica, económica, histórica, etc.) del principio de factibilidad crítica 
(donde se descubren las transformaciones “posibles”, y alcanza ahora pre­
tensión de ser una transformación liberadora empíricamente posible). En d se 
realiza la síntesis del proyecto liberador pretendidamente verdadero, válido y 
posible en el “nuevo” bien efectuado. Sólo en la “Nivel C” tenemos “el nuevo 
bien” (das tieue Gutet new good) o  lo realizado con pretensión de “bondad 
transformada” (die veránderte Güte, transformed goodness).

2.1. “N ivel A ”: Crítico-abstracto universal

Situémonos, como en la primera parte (1.), en un nivel abstracto, uni­
versal, de los principios. Los tres principios (material, formal y de factibi­
lidad) son ahora “negativos”. Veamos como puede abordarse la cuestión.

2.1.1. E l principio m aterial crítico

Mejor que el simple efecto de una acción consideremos, a manera de 
ejemplo más relevante, el efecto sistémico no-intencional de una institución 
histórica; sea el caso del capitalismo. Esta institución económica, un siste­
ma histórico como el tributario o feudal, se ha organizado para “reprodu­
cir la vida humana” de una manera concreta. Que lo puede hacer lo 
demuestra su sobrevivencia durante siglos, incluyendo millones de miem­
bros y luchando por su desarrollo globalizador ante otros sistemas históri­
cos. Pero cuando una institución como el capitalismo comienza a causar víc­
timas en número intolerable (marginalidad, pobreza del mundo poscolonial, 
exclusión de masas del proceso de la globalización), se cae en una contra­
dicción. La institución creada para reproducir la vida humana comienza ha 
significar sólo la “autoconservación del sistema” mismo, poniendo en ries­
go la reproducción de la misma vida humana en su conjunto. Se produce 
la fetichización, clausura, crisis del sistema. Es aquí cuando surgen críticos 
como Karl Marx, que “explican” la “causa” de la “negatividad” de las víc­
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timas (su miseria) por una parte no-pagada de su producción (plus-valor), 
siendo el valor en el producto la objetivación de la vida humana no recu­
perada por el productor. O un Nietzsche que critica al sistema moral que 
ha producido valores invertidos que impiden el crecimiento de vida de la 
víctima. La “conservación” feliz y socrático-apolínea del sistema impide la 
invención de “nuevos” valores que son fruto de una gozosa pulsión crea­
dora. El impulso dionisíaco enfrenta al “hombre-que-se-trasciende (Ueber- 
m ensch)” a la posibilidad del dolor y la muerte, aunque vive la experiencia 
del “placer” superior de crear lo nuevo. De la misma manera, E. Levinas, 
desde la pobreza del Otro critica a la Totalidad que en su totalización jus­
tifica la muerte del Otro.

Horkheimer y Adorno muestran claramente como la “autoconserva- 
ción” del sistema se opone a la reproducción de la vida humana; siendo en 
la víctima -al decir de Walter Benjamin- que la “negatividad material” 
manifiesta toda su contradicción.

El sistema agrícola, por ejemplo, organizado para alejar el dolor del 
hambre y la muerte prematura por pestes y hambrunas colectivas de los 
nómades, causa posteriormente campesinos sin tierra empobrecidos insti­
tucional o “sistemáticamente” (que sufren y mueren antes de tiempo). La 
“crítica” -que se origina en dicho sufrimiento: negatividad material- nace 
desde los que no-pueden vivir (hecho condenable por el primer principio 
material universal).

De esta manera tenemos un principio material universal crítico que 
puede enunciarse aproximadamente así: debe ser criticado todo sistema ins­
titucional (o acto, etc.) que no permite vivir a sus víctimas, potenciales miem­
bros negados, excluidos del sistema que tiene la pretensión de reproducir la 
vida. El “deber” de la crítica, como juicio universal material negativo, es el 
comienzo de todo el proceso de “desarrollo” o “transformación” de la vida 
humana en los sistemas históricos como liberación de las víctimas.

En la fundamentación última de este principio se argumenta contra el 
“tradicionalista” que opina que todo sistema vigente es el mejor posible (la 
“sociedad abierta” popperiana) y que toda crítica es necesariamente des­
tructiva. El tradicionalista se contradice performativamente porque aunque 
recuerda con agrado y solemnes festejos la época del nacimiento del sistema 
que defiende, se olvida de que no es eterno. El liberal capitalista tradiciona­
lista sabe que John Locke, en el capítulo 19 del Segundo Tratado del 
Gobierno Civil, defendió la revolución burguesa (aún armada) contra el anti­
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guo orden feudal en Inglaterra. Y además, como ningún orden puede ser per­
fecto no puede no tener un fin, y como tal lo tendrá en su momento. En dicho 
momento oponerse a la transformación es obrar contra el “desarrollo” de la 
vida humana, de la historia. Es ser un tradicionalista anti-tradicional.

2.1.2. E l principio crítico de validez

Seremos breves, ya que nuestro propósito en este capítulo es mostrar la 
arquitectónica de los “niveles” y no tanto el de cada principio -que ya 
hemos expuesto en otros trabajos47- .

Las víctimas, excluidas de la comunidad de vida y de comunicación 
hegemónica, al tomar conciencia de su situación de víctimas, interpelán­
dose mutuamente -también con la participación del intelectual orgánico 
crítico- constituyen una comunidad crítica en la que discursivamente fun­
damentan un juicio negativo (cotidiano, de expertos y con la colaboración 
de la ciencia social y la filosofía crítica) del sistema que las ha causado, y 
elaboran una alternativa utópica posible, real, histórica.

De esta manera el quinto principio, el discursivo crítico, podría enun­
ciarse así: al organizar las víctimas simétricamente una comunidad de vida 
y comunicación deben criticar al sistema que las niega (negatividad) y pro­
yectar una alternativa futura que lo transforme o sustituya (positividad). 
Aquí un Paulo Freire (con su pedagogía de la liberación), un Ernst Bloch 
(con su principio esperanza) son pensadores imprescindibles.

Ahora es el dogmático (conservador o vanguardista) el que no quiere 
poner en cuestión la verdad válida alcanzada. Para el fundamentalista o 
dogmático su verdad-válida hegemónica debe serlo para siempre y para 
todos. Por el contrario, el crítico o la comunidad de los críticos, por el 
hecho de pretender tener una referencia (siempre mediada discursivamen­
te) a la realidad como verdad, debe también tolerar la oposición, la disi­
dencia o el no-consenso del Otro en el tiempo necesario para la posible 
aceptabilidad de su “verdad” como “válida” también para el Otro. La tole­
rancia no es relativismo ante la propia pretensión de verdad sino el “dar un 
tiempo” al Otro para que sea posible una pausada validación racional. Lo 
mismo en la crítica. La pretendida “vanguardia” no puede arrogarse la 
“verdad” sin más (como en la teoría del “partido” en Lenin), porque el 
consenso de la comunidad crítica (de los obreros que no son del partido o

47. Véase toda la II Parte de la nueva arquitectónica de la Ética de la Liberación (Dussel 1998).
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del comité central) no se sigue necesariamente de la “pretensión de verdad” 
del partido o comité. El partido o el comité con pretensión de verdad debe 
buscar el consenso (validez). Pero puede que reciban numerosos contra­
argumentos que muestren que la “pretensión de verdad” era falsa, y por la 
vía de la “pretensión de validez” (consensualidad democrática) le puede 
llegar la prueba de su falsedad y por ello invalidez. El crítico está abierto a 
la falsación e invalidación, y no tiene otra referencia que la realidad a tra­
vés de la discursividad comunitario-democrática, como veremos (momen­
to b del Esquema 3 ).

2.1.3. El principio de factibilidad crítico: el “Principio-Liberación”

Ya no estamos en el nivel del sujeto de vida que no puede vivir, o del 
sujeto de la racionalidad que no se le deja argumentar, sino que ahora esta­
mos nuevamente en el nivel del “sujeto de la acción” que debe transformar 
las instituciones que lo victimizan. Ahora es el momento de la crítica del 
sistema y el de la alternativa futura más allá del sistema, bajo la exigencia 
ética de la necesidad de su “transformación”, a efectuarse por la comuni­
dad crítica que debe ahora pasar por la “prueba” de la posibilidad  empíri­
ca, técnica, económica, política, histórica de la acción. Aquí la razón estra­
tégico crítica (teniendo en cuenta el marco definido desde el sistema como 
negador de vida, y la víctima como la que no puede vivir ni participar en 
la deliberación acerca de la reproducción de su vida -que es “desarrollo de 
la vida humana” en general y del propio sistema hegemónico-) estudia la 
factibilidad y realiza con eficiencia concreta la de-construcción de lo nega­
tivo y las “transformaciones p o s i b l e s El sexto principio, el crítico de fac­
tibilidad, podría enunciarse así: la comunidad crítica debe de-construir 
efectivamente en el sistema su negatividad y transformarlo (o producir otro 
nuevo) para que las víctimas puedan vivir, participando simétricamente en 
las decisiones.

El oponente a la fundamentación de este principio es ahora el conser­
vador antiutópico, que piensa que es “imposible” las transformaciones 
necesarias y “posibles” más allá del sistema vigente (y más-acá de la 
“imposibilidad” intentada por el anarquista). Contra el conservador por 
escéptico de lo que es “posible” y contra el anarquista que cree posible lo 
“imposible”, el liberador supera la posititividad desde una utopía “posi­
ble” e histórica para que la víctima deje de serlo, sin caer en utopías impo­
sibles.
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2.2. "Nivel B ”: Crítico-particular

En el nivel B, de la particularidad, los principios abstractos y universa­
les se articulan en la particularidad, en el horizonte concreto de la historia, 
de la empiria de la realidad social. Los sujetos históricos (intersubjetivos) 
emergen como movimientos sociales en la sociedad civil, luchando por el 
reconocimiento de su “diferencia”. Así tenemos los movimientos feminis­
tas, antirracistas, de las naciones pobres, de las clases oprimidas, de los 
marginales, de las culturas dominadas, de los ancianos, de los niños de la 
calle, de los inmigrantes, de las generaciones futuras en el problema ecoló­
gico, etc. Todas estas comunidades de víctimas no exigen frecuentemente 
cambios “revolucionarios”, y los no-revolucionarios no son necesariamen­
te “reformistas”, al decir de Rosa Luxemburg. Por ello, una Ética de la 
Liberación fundamenta las “transformaciones” necesarias para negar la 
negación de las víctimas. Todo esto exige de-construcción del sistema y 
construcción de novedad, en el sistema (reformable) o como nuevo sistema 
(si el anterior es irreformable).

El “lugar” empírico de la “voluntad general” rousseauniana es ahora 
una comunidad crítica, discursiva y democrática, responsable de llevar a 
cabo la lucha por el reconocimiento y la construcción por la “transforma­
ción”, de lo verdadero, válido y factible. Nuevamente la razón práctico- 
material, ahora crítica, es mediada por la razón crítico-discursiva -y  vice­
versa- y por la razón estratégico-política e instrumental-técnica que per­
mite la operabilidad con éxito de la comunidad liberadora de las víctimas.

2.3. “N ivel C ”: Crítico-concreto

Al final, la indicada comunidad crítica de las víctimas decide lo mejor 
a realizar hic et nunc, la hypólepsis (lo que “cae debajo” de la decisión últi­
ma, en concreto) de la elección estratégica concreta, crítica, dentro de los 
parámetros de los seis principios ya enunciados con “pretensión de nueva 
bondad”. Es el nivel C, singular, final. La nueva acción, micro o macro-ins- 
titución o todo el sistema de eticidad (en este último caso la acción de un 
George Washington emancipando su colonia ante Inglaterra o Fidel Castro 
a su isla ante la patria liberada y ahora imperial de Washington) es de-cons­
tructiva de la negatividad efectiva. Los héroes corren el riesgo de la muer­
te por la mejor vida comunitaria futura (como Jeanne d’Arc en Francia o 
Miguel Hidalgo en México); no es un suicidio, es un parir nueva vida. El 
sistema se defiende hasta el asesinato. Pero los héroes liberadores logran el
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éxito ¡no todos ni siempre!, triunfo nunca garantizado, sobre todo al ini­
cio de la acción: liberan sus comunidades de víctimas, y cumplen la nueva 
acción, micro o macro-institución o nuevo sistema cultural o político. Se 
trata del “bien nuevo”, que tiene pretensión de ser un “desarrollo” cuali­
tativo del anterior. Es la pretensión del progreso en la historia humana, 
teatro dentro del cual las acciones, micro o macro-instituciones o sistemas 
de eticidad producen nuevos efectos, que pueden nuevamente ser nuevas 
víctimas. La “pretensión de nueva bondad” no es absoluta, y reconocer 
todos los efectos del “bien” transformado exigiría llegar hasta el final 
mismo de la historia mundial para tener cabal responsabilidad sobre todos 
los posibles efectos de nuestras acciones. Pero como esto es imposible, la 
ética sólo reflexiona sobre “pretensiones” honestas, serias, finitas, huma­
nas. Podemos seriamente decir: “Este acto que efectúo ahora pretendo que 
ha cumplido con las condiciones de su posible b o n d a d Condiciones uni­
versales (principios), particulares (mediaciones) y concretas que por su 
complejidad exigen siempre suma seriedad, pero al mismo tiempo honesta 
duda e incertidumbre de su estructura, componentes y sus posibles efectos: 
“pretensión de bondad nueva”, el novum  de Ernst Bloch. La acción ética 
se desarrolla es el “quiasmo” (tan fecundo en Maurice Merleau-Ponty) de 
la re-sponsabilidad por el Otro, en especial cuando es una nueva víctima 
aunque sea no-intencional de nuestra propia institucionalidad.
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C a p ítu lo  III

A L G U N A S  R E F L E X I O N E S  S O B R E  LA 
“ F A L A C I A  N A T U R A L I S T A ” ( ¿ P U E D E N  T E N E R  

C O N T E N I D O S  N O R M A T I V O S  I M P L I C I T O S  C I E R T O  
T I P O  DE J U I C I O S  E M P I R I C O S ? ) 1

La cuestión de la “falacia naturalista” recubre al menos cuatro dimensio­
nes frecuentemente confundidas: 1. el complejo texto de Hume, en el que 
se sugiere la diferencia entre el “es” y el “deber-ser” dentro de la proble­
mática propia de su época histórica; b. la errada identificación de las pro­
piedades “naturales” (lo deseable, útil o que produce felicidad) con las pro­
piamente “éticas” (la bondad o el bien) analizada por George Moore, y que 
podría ser llamada la falacia de reducción; 3. la cuestión meta-ética desde 
el horizonte lógico-formal (desde Frege, el primer Wittgenstein, Ayer, etc.) 
que muestra la imposibilidad de la deducción analítica del “deber-ser” (jui­
cio normativo) del “ser” (juicio empírico) o la “falacia naturalista” pro­
piamente dicha; y, por último, 4. la cuestión ética práctico-material que 
problematiza los diversos modos en que pueda efectuarse la descripción del 
“pasar”, por “explicitación”, desde alguna dimensión del “ser humano” 
(enunciado descriptivo) al “deber-ser” ético (enunciado normativo). Vea­
mos resumidamente estos cuatro aspectos.

1. El complejo texto de David Hume2

La interpretación estándar, en la primera mitad del siglo X X  desde el 
positivismo lógico hegemónico en filosofía, consistió en aceptar que Hume

1. Escrito en abril de 1998. Publicado en 2001 en la revista Dianoia (México).
2 . Véase sobre Hume los trabajos de Atkinson (1964), Maclntyre (1964), Hudson (1964), Beck 

(1974). Sobre la “falacia naturalista" en general Hunter, 1962 ; Dubais, 1967 ; Rabossi, 1979 , 
pp. 83ss.; Camps, 1976 , pp. 156-157 ; Sádaba, 1989, pp .212-216. Véase además desde la 
ética discursiva a Apel, 1973 , t.2 , pp. 362s$; Habermas, 1983, pp.60ss. Desde una interpre­
tación histórica Maclntyre, 1981 , 12ss. Considérese en mi Ética de la Liberación (Dussel, 
1998) en el “Indice Alfabético de temas" los términos “falacia naturalista".

87



H a c i a  u n a  F i l o s o f í a  P o l í t i c a  C r í t i c a

se refería explícitamente de la “falacia naturalista” tal como la definía la 
lógica formal (parágrafo 3. del presente capítulo). Por el contrario, el his­
toriador de la ética A. Maclntyre, con el que discutí la cuestión cuando 
enseñaba como visiting professor en Duke University, sitúa la cuestión en 
su tiempo y contexto, y pone en cuestión dicha interpretación estándar. 
Las razones son varias. Recordemos algunas. Se indica que Hume no pudo 
referirse a la “falacia naturalista” en sentido estricto, porque los descubri­
mientos de la lógica formal sólo se realizarán a finales del siglo X IX  y 
comienzos del XX . Además, en todo el tratamiento de las cuestiones ética 
Hume parte del “ser” del ser humano (to be) en el nivel de los sentimien­
tos, pasiones, placer o felicidad para, en referencia a ellos, situar los pro­
blemas éticos del “deber-ser” (ought to be). Por encontrarse en un momen­
to pre-kantiano, no presupone todavía el dualismo del enfrentamiento del 
nivel material de la ética (en el nivel de los sentimientos) con la formalidad 
de su validez3. Hume se habría contradicho si hubiera afirmado, en el com­
plejo texto que citamos a continuación, la imposibilidad de pasar del “ser” 
al “deber-ser”. Esta contradicción es evidente ya que Hume intenta conti­
nuamente dicho pasaje (de los sentimientos a las exigencias éticas). La 
interpretación estándar presupone esta contradicción sólo en este texto, lo 
cual, a  priori, parece poco plausible, en un filósofo tan coherente como 
Hume. El texto es difícil, y aún confuso lingüísticamente, y por ello toda 
interpretación tendrá sus dificultades. Citémoslo una vez más:

“Me sorprende que, en lugar de las cópulas o proposiciones es (is) y no es, no 
encuentro ninguna proposición que no esté conectada con un debería (ought) o 
no debería. Este cambio es imperceptible, pero es, sin embargo, la última con­
secuencia. Ya que este debería o no debería expresa una relación o afirmación 
nueva, y esto debería ser observado o explicado (explained), y debería al mismo 
tiempo darse alguna razón por lo que parece inconcebible (inconceivable) del 
todo, cómo esta nueva relación puede ser una deducción (deduction) de otras, 
que es completamente diferente de ella” (7 am surpriz’d to find, that instead o f  
the usual copulations o f  propositions, is and is not, 1 meet with no proposition 
that is not connected with an ought, or an ought not. This change is impercep­
tible; but is, however, o f  the last consequence. For as this ought or ought not, 
expresses some new relation or affirmation, *tis necessary that is should be 
observ’d and explain’d; and at the same time that a reason should be given, for 
what seems altogether inconceivable, bow this new relation can be a deduction 
from others, which are entirely differentfrom it).

3. Véase este aspecto en el [117-121] de mi Ética de la Liberación (Dussel, 1998, pp.l69ss).
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Hay dos cuestiones centrales a explicar. En primer lugar, que lo que no 
puede concebirse ("inconcebible [inconceivable]”) no es que no pueda ser 
válido ese "pasaje” de un nivel a otro, sino que no se haya "de hecho e 
históricamente” tomado conciencia explícita del problema (que no se lo 
haya pensado hasta ese momento), porque se atribuía con anterioridad a 
Dios tanto el "ser” (por ser el creador de la naturaleza) como el "deber- 
ser” (por promulgar los mandatos). Que no se haya tomado conciencia 
sería explicable, porque “este cambio es imperceptible”. Esto significa, al 
menos, que Hume sí está tomando conciencia que se trata de una “nueva 
relación” (la "validez” normativa no se confunde ya con la mera “exis­
tencia” de las pasiones, emociones, etc.). Pero, y en segundo lugar, en el 
contexto histórico y de la obra misma de Hume, “deducción (deduction)” 
no puede tener el sentido analítico de “deducción (entailment)”4 5 6, sino de 
“inferencia” -en un sentido muy amplio como "pasaje” de un término a 
otro-. Maclntyre concluye que “la reintepretación de este pasaje de Hume 
nos permite captar toda la cuestión de la razón práctica de una manera 
más creativa que lo que la tradición formalista permite” (the reinterpreta- 
tion o f  this passage o f  Hume allows us to take up the u/hole question o f  
practical reasoning in m ore fruitful way than the form alist tradition in 
ethics allowY. Si esta muy plausible interpretación histórica fuera adecua­
da, no sólo Hume no habla de la “falacia naturalista” (en sentido estric­
to, como en 3., más adelante), sino que, por el contrario, nos está dicien­
do que el "deber-ser (ought)” ético se infiere o fundamenta en el “es (/$)”, 
entendido este en el nivel de los sentimientos, el placer, la felicidad, las 
pasiones; pero, por otra parte, negando explícitamente una fundamenta- 
ción racional7 o religiosa (como en el caso de la obediencia a los manda­

4. A Treatise o f Human Nature, libro III, parte I, sec 1; Hume, 1958 , p. 4 69 .
5. Véase Maclntyre, 1964, p. 43 : “Deduction [en Hume] therefor must mean inference and can- 

not mean entailment [...) What he [Hume] does is to ask how and if moral rules may be infe- 
rred from factual starements, and in the rest of book III of the Treatise he provides an answer 
to his own question” (p.44), con un rotundo “sí” se infiere.

6. Op. cit.y p. 45.
7. Escribe Hume: “Moráis excite passions, and produce or prevent actions. Reason of itself is 

utterly impotent in this particular. The rule of morality therefore, are not conclusions of our 
reason” (I b i d p.457). Nótese que la razón no puede pasar del “ser” al “deber-ser” porque 
simplemente en este nivel no tiene nada que aportar. Son las pasiones, los sentimientos (el 
“ser” afectivo) los que permite pasar del “ser” al “deber-ser”, y esto es necesario y coheren­
te en el pensamiento de Hume.
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ros divinos)8. Era una muy crítica fundamentación secularizante (desde los 
sentimientos, material entonces), pero no formalista. Esto nos sirve de 
introducción a las siguientes reflexiones.

2. La diferenciación de propiedades en George Moore9

Moore, en cambio, se encuentra ya inmerso en una reflexión ética que 
desde hacía más de un siglo se había habituado a diferenciar (y oponer) el 
nivel formal (sea de la validez o de la filosofía del lenguaje naciente) del 
material (reductivamente concebido como “naturalismo”, en el caso de 
Hume en un nivel de los sentimientos). Sin embargo, cuando Moore se 
refiere a la “falacia naturalista”10 11 tampoco tendrá el significado posterior 
de la meta-ética analítica del lenguaje (ya que de ninguna manera se refe­
rirá al problema de la imposibilidad de la “deducción” del orden del 
“deber-ser” del orden del “ser”). Su investigación se centra en otra cues­
tión, por lo que, aunque use el término “falacia naturalista”, no tendrá el 
mismo significado que en la lógica formal o la meta-ética del lenguaje pos­
terior.

Para Moore la “ética naturalista (naturalistic Ethics)”,! no distingue 
entre propiedades naturales (natural properties) de objetos naturales (como 
el placer o lo que produce placer, el deseo o lo que es deseable, etc.), y las 
propiamente éticas (como la bondad o el bien). Si se confunden propieda­
des naturales con otras que son estrictamente éticas se puede caer en una 
“falacia naturalista”12. Herbert Spencer, con su vitalismo evolucionista, 
comete para Moore la falacia naturalista, en especial cuando piensa que lo

8. Es decir, Hume no puede oponerse a una ética material sustancial de la afectividad (en la cual 
se encuentra completamente inscrito), sino a una ética religiosa fundada en los designios divi' 
nos: “Hume is in fact repudiating a religious foundation for morality and putting in this place 
a foundation in human needs, interests, desires, and happiness” (Maclntyre, op. cit.y p. 46). 
La interpretación estándar posterior parece que proyectó al pasado una posición histórica 
imposible para la época de Hume (error frecuente en el formalismo sin sentido histórico, y 
que cae inadvertidamente en otra falacia, la del “reduccionísmo formalista**).

9. Véase Schlipp (1942), Stevenson (1963), pp. 117-132; Blegvad (1963), Lewy (1964).
10. Moore en Principia Ethica (1903) se refiere a las cuestiones de la “falacia naturalista” al 

menos en su “Prefacio” (indirectamente), como introducción al tema (los parágrafos 10-14); 
ante las éticas naturalistas (parágr. 25-34) y ante el hedonismo (parágr. 36-64). Véase en el 
Index, los lugares en que aparece puntualmente el tema “naturalistic fallacy” (p. 230).

11. Moore, Principia ethicay 1903, n. 11, p. 12; y todo el capítulo 2 (n. 24ss; pp. 37s$).
12. Ibid.y n. 12, p. 13.
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que es una mediación (que se siente como placer) para producir lina “vida 
desarrollada (increaséd Ufe)”* debe considerarse como “bien”. De la misma 
manera, el hedonismo cae en la falacia al confundir el mero “placer” con 
“bien”13 14. Por nuestra parte podemos indicar que, en efecto, no deben con­
fundirse las propiedades naturales con las éticas, pero que los presupuestos 
de Moore -su ingenua axiología metafísica, y la ambigüedad de exponer 
que el “bien” es indefinible (lo que prueba la falta de un marco teórico sufi­
cientemente complejo)- le hace cometer una “falacia reduccionista”, al no 
distinguir entre la referencia de los enunciados descriptivos (dirigida teóri­
camente a objetos del mundo) de los normativos (dirigida prácticamente a 
exigencias del sujeto humano situado en una estructura intersubjetiva, cul­
tural, histórica). Por ello, Moore no puede analizar tampoco la diferencia 
entre diversos tipos de pretensiones, ya que la “pretensión de verdad teóri­
ca”15 de los primeros no se identifica con la “pretensión de bondad”16 de los 
segundos. J. Habermas, al igual que K.-O. Apel, se refiere al tema en la Ética 
del Discurso al indicar que el error consistió, al menos, en pretender juzgar 
a los enunciados descriptivos y normativos con las mismas reglas de objeti­
vidad. Su diferencia consistiría en que “las pretensiones de validez normati­
vas mediatizan evidentemente una dependencia recíproca entre el habla y el

A l g u n a s  r e f l e x i o n e s  s o b r e  l a  “ f a l a c i a  n a t u r a l i s t a ”

13. Moore, Ibid., n. 29 , p. 46 . Como una “expansión e intensidad de vida” . Spencer, un evolu­
cionista darwinista, no advierte que la vida, como “vida humana” , es criterio de verdad prác­
tica, no inmediatamente de bien , porque le falta la participación libre y simétrica consensual 
de todos los afectados, que permite que la acción tenga pretensión de bondad (goodness 
ciaim). El “ bien”, que nunca se puede predicar de ningún acto absolutamente (se necesitarla 
una razón judicatoria absoluta, perfecta, que es imposible) es una síntesis compleja entre el 
aspecto material (que dice referencia a la vida humana) y el formal (la libre participación con­
sensual) que operan como marcos o condiciones de posibilidad de la acción futura, temas de 
los caps. 1 y 2 de mi Ética de la Liberación. Moore no podía superar una simplificación extre­
ma e ingenua de la temática propia de su época.

14. Ibid.y cap. 3 , n, 336s$, pp. 59ss: “Nothing is good but pleasure” (p. 61).
15. Sobre los diversos tipos de pretensión véase en mi Ética de la Liberación, índice de temas: 

“pretensión” (p. 651).
16. Sobre este tema de la “pretensión de bondad” (goodness ciaim, Anspruch-gut-zu-sein), ver el 

capítulo anterior. En efecto, a la pretensión de validez (intersubjetiva), de verdad (referencia 
a la realidad siempre mediada lingüística, discursivamente), de rectitud (en referencia a los 
valores), de sinceridad (en referencia a las intenciones del hablante), etc., habrá que agregar­
le una nueva: cuando el agente cumple un acto, u organiza una institución, etc., habiendo 
cumplido las “condiciones de posibilidad” éticas (a) menos los seis principios descritos en mi 
Ética de la Liberación, decimos en ese caso que ese actor y su acto, institución, etc., tiene 
“pretensión de bondad” . N o se puede predicar de ningún sujeto ético, de ningún acto o ins­
titución, el que sea “bueno” (o un “bien” ) de manera perfectay porque el acto es bueno por

91



H a c i a  u n a  F i l o s o f í a  P o l í t i c a  C r í t i c a

mundo social, que no existe en cambio en la relación entre habla y mundo 
objetivo”17, propia de los enunciados empíricos o fácticos.

3. La falacia naturalista en la lógica formal18

En la lógica formal se afirma que de una premisa no se puede deducir 
analíticamente algo que no esté ya contenido en ella. De manera que para 
obtener una conclusión normativa debe encontrarse ya en las premisas 
dicha normatividad. Desde Frege, Carnap, Russell, el primer Wittgenstein, 
Stevenson, Haré o Ayer, esto es algo adquirido. No creo que haya que dedi­
carle espacio a repetir lo ya expuesto por dichos autores. Pero lo que no es 
incontra vertible es que los enunciados normativos sean sólo juicios de 
valor, y que estos sean sólo juicios “subjetivos”, faltos de objetividad, y que 
por ello no puedan ser integrados dentro de argumentos que obtengan vali­
dez de enunciados científicos, tal como cuando Ayer escribe:

44Los juicios de valor [...] en la medida en que no son científicos, no son, lite­
ralmente hablando, significativos, sino que son simples expresiones de emo­
ción que no pueden ser verdaderas ni falsas” {We shall set ourselves to show  
that in so far as statements o f  valué [...] are not scientific, they are not in the 
literal sense significant, but simply expressions ofemotion which can be neit- 
her true ñor falsef9.

En este caso, no sólo no pueden deducirse enunciados éticos (ought to 
be) de enunciados fácticos (to b e ), sino que el nivel normativo mismo ha

sus consecuencias, también a largo plazo {in the long run ), y, absolutamente, “hasta el fin de 
la historia”, y esta predicción es imposible de efectuar. Se necesitarla, analógicamente a como 
argumenta Popper contra la “ planificación perfecta” , poseer una inteligencia práctica infini­
ta a velocidad infinita. Como esto es imposible, como no puede haber ningún sujeto o acto, 
institución, etc., perfectosy sólo se puede tener una honesta, seria, recta, sincera “pretensión 
de bondad” . Es una nueva manera de dejar abierta la puerta a la universalidad de las condi­
ciones {y principios éticos) del bien y a la incertidumbre de las decisiones y acciones concre­
tas, dada la finitud humana. El “bien” es ahora perfectamente definible. Además el sujeto, el 
actor, la norma, el acto, la institución, etc. pueden tener “pretensión de bondad” .

17. Habermas, 1983 , p. 65 . En nuestro caso la cuestión es más compleja, porque distinguiremos 
entre pretensión de verdad práctica y pretensión de validez propiamente dicha (Véase Etica 
de la Liberación , 1998, pp. 194ss).

18. Véase entre otros Frankenna (1939), Ayer (1952), Rabossi (1979), Stuhlmann-Laeisz (1983). 
Y  antes aun Russell (1935), Carnap (1935), ch a p .ll; Stevenson (1944), pp. 37-93 ; Haré 
(1952), pp. 29-44.

19. Ayer; 1952 , pp. 102 -103 , en el capítulo sobre "Critique of Ethics and Theology”.
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sido destituido de toda objetividad racional, con lo cual aún la posición 
valorativa de Moore20 queda confinada a una “subjetividad” donde los 
valores están faltos de toda consistencia “objetiva” (e intersubjetiva). Sin 
embargo, esa posición extrema ha sido revisada, y los juicios de valor han 
obtenido al menos en el presente una objetividad consensual, intersubjeti­
va, por referencia a una comunidad histórica, cultural, pragmática de los 
hablantes. Por otra parte, mi posición personal sobre el tema es mucho 
más compleja, ya que pretendo argumentar a partir de un cierto tipo espe­
cífico de juicios de hecho o fácticos que contienen implícitamente alguna 
normatividad21.

A los fines de estas reflexiones nos resta indicar que la “falacia natura­
lista” se sitúa adecuada y estrictamente como falacia argumentativa (en 
Moore se hablaba en cambio de una falacia atributiva o predicativa) 
denunciada por la lógica formal analítica, y en el nivel discursivo de esta 
lógica.

4. ¿Se puede “explicitar” práctico-materialmente desde el “ser” el “deber-
ser”?22

Se intentará mostrar si es posible descubrir en ciertos juicios empíricos 
contenidos normativos. Gracias a esto se podría intentar manejar argu­

20. Moore escribe casi al final de su Principia Ethicai “I have now complered such remarles as 
scemed most necessary to be made conceming intrinsic valúes” (n. 134; p. 222). ¿Cuál puede 
ser la entidad ontológica de esos “valores intrínsecos” ? Aquí estamos en la más pura axiolo- 
gía, semejante a la de Brentano (véase Ibid., p. x , nota 1), a la de M ax Scheler o Edmund 
Husserl. Hablar de una axiología con "valores intrínsecos” es estar practicando una metafí­
sica idealista (la de los valores), que buena parte de la meta-ética analítica posterior supuso 
sin deconstruir. El mismo Hcidcgger, en la Carta sobre el Humanismo escrita a Sartre, es más 
escéptico acerca de los valores que muchos lógicos que aplican las reglas de la lógica formal 
a estos “seres fantasmagóricos”, si se los piensa no integrados como mediaciones en estruc­
turas prácticas concretas (y retenidas memorativamente en ciertas partes del cerebro huma­
no). Como seres independientes "en sí”, a los valores se les debería asignar una existencia en 
algo así como un espacio o "kosmos noetós” a la Platón. Véase en mi Ética de la Liberación, 
tesis 12, p. 623 ; y en el vol. 1 de mi obra Para una ética de la liberación latinoamericana, Siglo 
X X I, Buenos Aires, 1973 , la “valoración” de las “posibilidades” en un sentido heideggeria- 
no-nietzscheano. Los “valores” no pueden ser fundamento de la ética, ni pueden jamás tener 
ninguna existencia real independiente; en último caso los fines, de los cuales los valores son 
una cualidad de sus mediaciones, tendrían la función de ser fundamento. Pero tampoco, por­
que es la vida humana la que “pone” dichos fines.

21. Véase mi Ética de la Liberación, 1998, cap. 1.
22. Véase Hóffe (1988), Maclntyre (1981), Brandom (1994), Habermas (1999), cap. 3.
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mentativamente juicios de hechos o enunciados descriptivos (que contienen 
normatividad), como premisa mayor, cuya premisa menor fueran juicios 
empíricos de conclusiones científicas (de las ciencias sociales), a fin de lle­
gar a inferencias normativas o éticas. Esto es de la mayor importancia, por­
que se podrían desarrollar argumentos que no caigan en la falacia natura­
lista, tanto en la fundamentación de los principios éticos como en la apli­
cación de dichos principios en las llamadas “éticas aplicadas” o diferen­
ciales, tan necesarias en los diversos campos de la ciencia o de las profe­
siones o funciones sociales.

Sería necesario, en primer lugar, tratar de encontrar un tipo de enun­
ciados (que puedan operar como premisa mayor) que sean al mismo tiem­
p o  descriptivos o de hecho (“ser”) y normativos (“deber-ser”) -no necesa­
riamente como juicio de valor-. Deberían referirse, en el nivel material23, a 
la “vida humana” en cuanto humana, como por ejemplo:

1. El ser humano es un ser viviente.
2. Juan es un ser humano, y tiene por ello cerebralmente conciencia, 

autoconciencia y responsabilidad sobre su vida.
3. Cuando Juan tiene hambre intenta producir y reproducir su vida 

comiendo.
4. Para seguir siendo un viviente responsable, Juan debe  comer.

La vida es el m odo de la realidad24 humana. Es la condición absoluta 
de la existencia del ser humano. La argumentación ética se liga material­
mente a este tipo de enunciados descriptivos que tienen contenidos implí­
citos normativos. Y esto porque el ser humano viviente es autorreflexivo25, 
es decir, es “responsable”26 de/por su propia vida (ya que el cerebro huma­

23. El argumento habría que repetirlo en los niveles formal, de factibilidad, y crítico. Cada prin­
cipio ético permite superar de esta manera la falacia naturalista. En nuestra Ética de ¡a 
Liberación (1998) nos referimos a seis principios. Ver, a su vez, el capítulo 1 del presente libro.

24. Esta expresión la tomamos de Zubiri, por lo que nos llama la atención que Jordi Corominas, 
2000 , pp. 74ss, nos critique como exponiendo una posición vitalista reductivista. Afirmamos 
la vida humana en el mismo sentido que Zubiri lo hace en sus libros (tema que Corominas no 
toca en la obra del filósofo madrileño, y al que éste le dedica largas páginas) y aún Ellacuría.

25. Véase en la obra del premio Nobel de neurología, G. M. Edelman (1989  y 1992) el tema de 
la “autoconciencia”.

26 . Este tema merecería un tratamiento específico, ya que algunos niegan la existencia de una tal 
responsabilidad, pero en este caso todo el ámbito del Derecho Civil y el Derecho Penal que­
daría sin objeto. Sin embargo, estamos hablando de algo más radical, de la “ responsabilidad” 
sobre la propia vida (que podría ser llamada “metafísica” o ética en el sentido levinasiano). 
Esta responsabilidad (ético-metafísica) es anterior a la responsabilidad (ónrica) sobre los
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no tiene la capacidad de cumplir las funciones neurológicamente superio­
res de categorización perceptual y conceptual, memoria, capacidad lingüís­
tica, conciencia, y, gracias a todos ello, alcanza la “autoconciencia” de su 
propia vida, y de sus actos). Repitiendo: la “responsabilidad” sobre la vida 
misma es la condición de posibilidad de la normatividad como tai (que 
puede ser enunciada por juicios descriptivos de contenido normativo). 
Puede igualmente enunciarse juicios sobre actos, descriptivos, empíricos, 
como en el caso del juez, cuando “basado en hechos”, puede juzgar a un 
acto concreto como habiendo sido obrado “con responsabilidad” o “plena 
conciencia” (meritoria o culpable). Hay entonces en la premisa empírica o 
descriptiva un contenido al mismo tiempo ético, normativo.

Esa normatividad puede ser “implícita**. Pero se puede igualmente 
“explicitar” (lo implícito), y esto sería un “fundamentar dialécticamente” 
práctico-materialmente27 no por deducción lógico-formalmente, juicios 
normativos de juicios de hecho.

La noción de “fundamentar” significa ahora “explicitar” lo “implíci­
to”. Así lo entendían dialécticamente Hegel o Marx, para quienes la “esen­
cia” incluía implícitamente al “aparecer” fenoménico. La “forma” feno­
ménica con la que aparece una mesa (por ser la mesa del maestro en el 
aula) se “funda” (o explicita una posibilidad) en el “todo” funcional (o 
“esencia” para Hegel) al que sirve. La mesa del maestro tiene “otra fo rm a” 
que la mesa del carpintero o de un comedor. Las diversas “formas” de la 
mesa son “explicitación” (o se “fundan”) en las “esencias” o “totalidades” 
(y por ello es fundamentación dialéctica) diversas (el acto de enseñar es 
diferente al de hacer muebles o de comer; todos ellos establecen “totalida­
des” funcionales diversas e implícitas, que determinan las diferentes “for­
mas” con las que aparecen las mesas). El ser viviente humano, como hemos 
dicho, “incluye” a la autoconciencia y “responsabilidad” sobre su vida 
misma, como una determinación propia (implícita en todo enunciado sobre 
el ser humano como humano), que se presupone (y que funda por su parte 
cuando es explicitado) en toda otra dimensión humana como humana, y 
por ello como “deber”: “deber” sobre todo aquello acerca de lo que se

actos; aquella es el presupuesto, es el “momento*’ sobre el que se construye todo el sistema 
del derecho, de la vida política y de las relaciones humanas más cotidianas del sentido común.

27. “Materialmente” quiere indicar que no se trata de juicios analíticos, propios de la mera lógi­
ca formal, sino de juicios empíricos en referencia a la vida humana, sustantivos, y que pue­
den incorporar mayor complejidad en su contenido.

95



H a c i a  u n a  F i l o s o f í a  P o l í t i c a  C r í t i c a

tiene responsabilidad28, porque es necesario para la vida -y  también de la 
vida cultural en la cual se haya inmerso, pero en este caso como un deber 
en referencia a “valores”, que es ya otro tema-.

El “pasaje” del contenido empírico al normativo no se habría dado, sin 
embargo, entre 3. y 4., sino que “implícitamente”29 en 1. ya tendríamos 
contenidos normativos al referirnos al “ser humano”. Y esto porque el “ser 
humano” como tal es ya un "sujeto ético”, es “responsable” de su vida, y 
queda “obligado” también (ésta es la normatividad “oculta” del juicio 
empírico30) al querer vivir, o al menos a seguir viviendo31. El que no quiere 
vivir no queda desligado de esta “obligación”, simplemente no la cumple y 
puede fácticamente hacerlo, pero contradictoriamente. Todas estas deter­
minaciones son ya siempre normativas “implícitamente”. En ética se trata 
entonces de “explicitar” lo “implícito” y no de deducir lo normativo de lo 
empírico. El enunciado empírico sobre el ser humano como humano es 
siempre ya “implícitamente” normativo.

Por otra parte, el “querer”32, del “si se quiere33 vivir”, es un momento 
ya fundado. El “ser-responsable” por la propia vida no puede elegirse ni

28 . Se es responsable “ante” el tribunal (en primer lugar de la propia conciencia ética) “por” lo 
conducente o no a la sobrevivencia de la propia vida. Se “tiene” responsabilidad acerca de la 
propia vida y por ello “obligación” ética (deber) sobre los medios para su sobrevivencia.

29 . Nos inspiramos ahora en la noción de “ implícito” tanto de Hóffe (1988) como de Brandom 
(1994). Las “ reglas” están implícitas en todo ejercicio pragmático de la lengua» en un estado 
pre-predicativo, pero pueden “hacerse explícitas” (Making it explicit es el título del libro de 
Brandom).

30. Este estado de “oculto” (implícito) es a lo que se refiere Otfried Hóffe cuando escribe que “ la 
mediación de un elemento normativo y del elemento descriptivo” (Hóffe, 1988 , p. 134). Lo 
que aplicado a una filosofía del derecho se enunciaría como la exigencia de un “principio de 
moralidad” (premisa mayor), con una “condición de aplicación de justicia” (premisa menor), 
y un “principio de justicia” (conclusión), lo que permitiría desarrollar la “estructura funda­
mental de un derecho natural que no cae en la falacia naturalista" (/bid .), expone Hóffe.

31. Un padre está obligado a seguir viviendo, no sólo con respecto a su propia vida bajo su res­
ponsabilidad, sino que, además, al haber puesto en la existencia viviente a su hijo, ha adquiri­
do la responsabilidad con respecto al pleno desarrollo de su vida, y por ello tiene deberes que 
cumplir para con su hijo, y de la misma manera en referencia a otros deberes comunitarios.

32 . Y  nos referimos a la objeción de Corominas, 2000 , pp. 74ss.
33. El mero “querer” no tiene aquí ningún contenido particular; sino que es una reafirmación pos­

terior; “óntica” la denominaría Heidegger, de la misma vida humana en cuanto asumida refle­
xivamente (en acto segundo) desde la Voluntad-de-vivir (Wille zum Leben) ontológico en el sen­
tido de Schopenhauer, Freud o el neurólogo Antonio Damasio (1994). El “prometer” de John 
Searle (1964) agregaba al acto el contenido normativo propio de la “promesa”, que especifica 
un contenido performativo innecesariamente, porque el acto humano como humano es ya implí­
citamente normativo. Se trataría de lo que Maclntyre indica cuando escribe que Hume funda­
mentó la ética “in human needs, interests, desires, and happiness” (Maclntyre, 1969, p. 46).
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ser anticipado. Nadie tiene derecho a la vida (sólo se tiene derecho a la 
sobrevivencia), porque tendría que ser un sujeto de derecho antes (en el 
tiempo) de existir como viviente. El viviente humano se encuentra “desde 
siempre” -desde que es concebido en el seno materno- como existente con 
vida, como viviente, y como irremediablemente responsable por su propia 
vida. Desde nuestra gestación “la vida nos ha sido dada a cargo”, decía 
bellamente Ernst Bloch3\ Que se ejerza posteriormente ónticamente esa 
responsabilidad, de una u otra manera, es un momento secundario y ya 
fundado. No se puede ser responsable por la propia responsabilidad origi­
naria con respecto a la vida propia. Se puede de muchas maneras ejercer 
esa responsabilidad abismal y primera. El “querer” o “no querer” vivir son 
dos modos del cumplimiento del deber inevitable del responsable por su 
vida. El que quiere vivir lo hace responsablemente. El que “no quiere vivir” 
cumple la irresponsabilidad primera (en referencia a su responsabilidad 
primera, diría Levinas, que además es responsabilidad ante los otros y 
antes que sólo ante sí mismo, porque la misma vida humana la hemos reci­
bido de una comunidad que nos antecede y con respecto a la cual somos 
deudores, aunque no paguemos irresponsablemente la deuda). Repito: el 
“poder no querer vivir” -que anticipa al suicidio- es ya un acto posible 
desde el horizonte ético. Y el que se suicida, puede fácticamente hacerlo, 
pero no puede hacerlo éticamente fundado, o, de otra manera, no es una 
expresión responsable de su radical responsabilidad sobre su propia vida 
en vista de la ajena. Es un acto ónticamente irresponsable (e irracional por 
ello) como negación de la responsabilidad originaria, ética, o “metafísica”, 
en el sentido anotado más arriba. De otra manera: se “quiere” ahora y 
aquí, y como un acto de la voluntad que se expresa por estados corporales 
o por juicios comprensibles a cualquier oyente. Pero, al mismo tiempo, el 
“querer” tiene ya un cierto contenido normativo, porque el querer del “ser 
humano” incluye refiexividad, autoconciencia, y por ello referencia a la 
“responsabilidad” primera sobre su vida, y por ello sobre sus actos. “Lo 
que” (la finalidad o el objetivo) se quiere en última instancia es la vida (y 
la permanencia de ella como “sobrevivencia”), que por su parte tiene exi­
gencias u obligaciones33 con respecto a las mediaciones de la efectiva sobre- 34 35

34. Véase mi obra Dussel, 1998, cap. 5 .4 .
35. Kant mostraba cómo la ley o norma de la voluntad se impone a ésta no con la necesidad de 

una ley física, sino como una “obligación” o un imperativo que supone la libertad. El “que­
rer” y el “deber” impera no con una determinación del tipo de la ley física. Además, agrego

97



H a c i a  u n a  F i l o s o f í a  P o l í t i c a  C r í t i c a

vivienda, como el comer (mediaciones o exigencias que son jerárquica­
mente categorizadas evaluativamente por el cerebro y memorizada, tam­
bién en un nivel óntico en la tradición de los "valores” de la propia cultu­
ra). Por ello, si se quiere vivir es necesario comer. Pareciera que esa "nece­
sidad” no es todavía una "obligación” normativa. Pero siendo el ser huma­
no, como hemos dicho, un ser autoreflexivo, responsable de su propia vida, 
significa que a su propia vida la tiene "a su cargo”. La "necesidad” física 
de comer (como puede hacerlo un animal) es doblada por el ser reflexivo y 
responsable (por un “tener-se-a-cargo”: re-sponsable, que responde "por” 
sí mismo "ante” sí mismo y los otros) como “obligación” ética en tanto 
referencia última a un sujeto autónomo que en su ser libre “debe” cuidar 
de su vida.

Se podría por ello continuar el argumento siguiendo una vía negativa:

5. Siendo que 1. y 2.;
6. si Juan no quisiera vivir, en último término se suicidaría;
7. siendo el suicidio un acto contradictorio, ya que es el acto que eli­

mina toda posible actuación futura (empíricamente alguien puede 
suicidarse, pero no puede justificarlo ni practicarlo éticamente, ni 
fundarse sobre él un orden ético o instituciones);

8. luego, Juan, como racional y responsable, no debe  suicidarse, es 
decir, debe  intentar por todos los medios producir y reproducir su 
vida.

La negación de la vida en el suicidio, como lo expresaba claramente 
Wittgenstein, es negación de toda obligación ética, es decir, de la ética en 
cuanto tal; o, de otra manera, "si el suicidio está permitido, todo está per­
mitido” (lo cual no indica que el suicidio sea bueno o malo, sólo afirma 
que es posible fácticamente pero éticamente contradictorio). Siendo la vida 
la condición absoluta del sujeto ético, el suicidio deja sin existencia al suje­
to y a la ética.

ahora, el muy particular “querer vivir” es la condición absoluta de todo otro “querer” y se 
imponen gracias a la responsabilidad (sobre la vida) como “obligación” primera, que funda 
todas las “obligaciones” restantes. El que “no-quiere-vivir” dejar de estar “obligado” en 
general. De la misma manera el que se suicida usa irresponsablemente su vida al querer eli­
minarla. Es un acto contradictorio: Se actúa para eliminar toda posibilidad futura de actuar. 
Aunque contradictorio es posible, pero no éticamente posible. Y  es contradictorio performa- 
tivamente cuando se enuncia: “-jActúo para no actuar nunca jamás!” . Es performativamente 
contradictorio porque todo acto tiene una finalidad. Pero este acto elimina toda finalidad 
posible; tiene como finalidad la no-finalidad absoluta.
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Pasando a otro tema, se puede hacer otro uso del argumento al incluir­
se una premisa menor (siendo la premisa mayor 1. y 2.) que fuera una con­
clusión científica, como por ejemplo en el siguiente enunciado de una posi­
ble economía política crítica:

9. El sistema capitalista produce masas de pobres (como lo prueba 
Amartya Sen; el pauperismo atenta contra la vida o contra aspectos 
esenciales de la vida de ciertos seres humanos, las víctimas). Juan es 
uno de esos pobres.

10. Si Juan es responsable de su vida que tiene que vivir según las exi­
gencias estándar del momento histórico, es decir, dejar de ser pobre,

11. entonces, Juan debe  luchar contra (o al menos transformar) el sis­
tema capitalista.

En el lugar de la premisa 9. (que es la premisa menor con respecto a los 
juicios empíricos 1. y 2.) se pueden colocar otras conclusiones de las cien­
cias que de alguna manera se refieren en última instancia a algún aspecto 
de la vida humana. La ética, en su nivel material entonces, podría inferir 
conclusiones normativas de toda conclusión científica de las ciencias socia­
les críticas al incorporar dichos enunciados empíricos (si, como hemos 
dicho, pueden ser relacionados con momentos necesarios de la vida huma­
na), efecto de la racionalidad científica o explicativa, dentro de la discursi- 
vidad ética.

Se trata entonces de prestar atención al hecho de que el “contenido 
normativo im plícito”, en el enunciado descriptivo que juega la función de 
premisa mayor (1. y 2.), o menor (3., 6., 10.), incluye un componente 
“oculto” ya normativo. En especial, el enunciado normativo de la conclu­
sión “fundada” (11.) subsume las conclusiones de las ciencias (9.), “expli- 
citando” entonces un contenido normativo “implícito” en las premisas.

Habría todavía otras maneras de alcanzar un resultado semejante. H. 
Putnam3* muestra que los juicios de valor son constitutivos de los mismos 
juicios empíricos científicos (por ejemplo, la claridad, la simplicidad, el 
orden, etc. que el discurso científico presupone responden a juicios de 
valor). Charles Peirce hablaría todavía del “socialismo lógico” que opera 
como un presupuesto ético necesario de toda comunidad científica, posi­
ción desarrollada por Karl-Otto Apel de manera creativa y actualizada36 37.

36. Véase por ejemplo el tema en Words and Life (1994).
37. Véase Apel, 1973, t. 2 , Segunda parte.

A l g u n a s  r e f l e x i o n e s  s o b r e  l a  “ f a l a c i a  n a t u r a l i s t a ”
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En estos casos, el mismo juicio científico o la comunidad científica presu­
pondrían actitudes que pueden enunciarse en juicios éticos o normativos, 
que juegan la función de principios constitutivos de la misma argumenta­
ción, como el reconocimiento del otro argumentante como igual, es decir, 
afirmado como simétrico y de equivalente dignidad3®. Así, la ética dejaría 
de ser un discurso subjetivo, meramente opinable y opuesto al discurso 
científico. Sería un discurso diferenciable, que se sitúa en otro nivel, pero 
objetivo38 39 y racional (o tan poco racional para Putnam) como el científico. 
No más racional, pero tampoco menos racional, sino situado en otro nivel 
de objetividad intersubjetiva, o en un tipo de racionalidad más conciente 
de la falibilidad40 (y falsabilidad) de sus enunciados: la incertidumbre pro­
pia de lo ético concreto. El tiempo del dogmatismo positivista ha pasado, 
y la ética tiene mayor posibilidad de mostrar su función histórica impos­
tergable ante una humanidad a riesgo de cometer, por falta de conciencia, 
objetividad y racionalidad ética, un suicidio colectivo (ecológico, económi­
co, político, militar, etc.).

Pienso que ahora estaríamos en el camino de evitar el cometer la “fala­
cia naturalista”, al situar la cuestión en un horizonte concreto, de mayor 
complejidad práctico-material o dialécticamente. La ética podría ahora 
además subsumir las conclusiones de la ciencias empíricas y construir desa­
rrollos nuevos en lo que pudiera llamarse “éticas aplicadas”: la ética de la 
medicina, de la tecnología, de la economía, de la administración, del perio­
dismo, etc., en las que integraría como premisa menor las pertinentes y 
mejores conclusiones de cada ciencia mostrando las exigencias deónticas 
que ellas presuponen y que de ellas se concluyen. Dichas exigencias no son 
sólo intrínsecas a cada disciplina o campo profesional (como las desarro­
lladas por una ética que el ejercicio de la medicina pide como condición de 
posibilidad del propio “sistema de la salud”, por ejemplo, al no quitar 
indebidamente un cliente a otro médico u hospital), sino guardando exte­
rioridad, o como el poder juzgar a dicho “sistema” como totalidad desde

38. Apel indica que el que argumenta ya presupuso siempre a priori que el otro argumentante 
tiene igual dignidad como persona. Este reconocimiento previo es ético (como acto de una 
“razón ético-orginaria"; véase el tema en mi Ética de la Liberación, 1998).

39. Aunque con un tipo propio de “objetividad” propia de la intersubjetividad de la comunidad 
práctica, social, histórica.

40 . La “pretensión de bondad” de todo acto ético es por definición corregible, falsable, pero no 
por ello menos honestamente pretendido en su bondad -que me exige, a partir de la correc­
ción o falsación, cumplir o transformar el acto en el sentido exigido de la indicada y anterior 
“ pretensión debondad”- .
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la alteridad  de la vida humana. Sería, por ejemplo, el poder criticar ética­
mente, desde la vida humana y desde una reconstrucción critica del con­
cepto de “enfermedad”, el modo cómo el sistema capitalista de la salud 
(fetichizado por el uso monopólico de la ciencia como “saber” sanar y de 
la tecnología desarrollada -monopólicamente en manos de pocas corpora­
ciones trasnacionales- como única mediación para la salud) “explota” al 
enfermo económicamente, con virtiéndolo en un “cliente obligado” (vícti­
ma alienada e inocente) y absolutamente dependiente, como mera media­
ción para permitir el aumento de la tasa de ganancia de la industria far­
macéutica, de los sistemas de instituciones privadas de la salud (clínicas, 
sanatorios, hospitales), del gremio autoprotegido de médicos como los úni­
cos conocedores monopólicos del Poder de “sanar” la “enfermedad”, que 
hace años Ivan Illich comenzó a criticar tan atinadamente, lo mismo que 
Michel Foucauld -microsistemas autorreferentes fetichizados-. Ética y 
ciencia podrían cumplir así una labor diferenciada pero articulable, y, ade­
más, los principios éticos podrían fundarse (explicitarse) desde enunciados 
descriptivos “de vida humana” (que incluirían aspectos normativos).

1 0 1





C a p ítu lo  I V

LA ‘ VI DA H U M A N A *  C O MO  “ C R I T E R I O  DE V E R D A D

La vida humana en comunidad es el m odo de realidad  del ser humano y, 
por ello, al mismo tiempo, es el criterio de verdad práctica y teórica1. Todo 
enunciado, juicio o “acto-de-habla” (Speech act) tiene por última “refe­
rencia” a la vida humana. Esta ética pretende fundarse en mero juicios des­
criptivos, de hecho, empíricos -y  no simplemente de valor-. Debemos 
situarnos entonces en el nivel de los enunciados o juicios descriptivos, jui­
cios de hecho, pero teniendo conciencia que los hay formales abstractos y 
materiales concretos o prácticos:

“Los juicios de hecho cuyo criterio de verdad es la vida y muerte2 son a la vez 
los juicios constituyentes de la realidad objetiva [...] La realidad objetiva no es 
algo dado independientemente de la vida del hombre. La vida del hombre, al 
lograr evitar la muerte, mantiene la realidad como realidad objetiva. Por eso

1. Véase mi Ética de la Liberación en la edad de la globalización y de la exclusión (Dussel, 1998).
2. Este tema es determinante: la reproducción y desarrollo de la vida es “criterio de verdad” ; de 

verdad práctica (en cuanto vida humana) y teórico (en cuanto nos “abrimos” a la omnitudo 
realitatis “desde-el-horizonte” que la vida circunscribe como sus mediaciones de reproduc­
ción-desarrollo). De otra manera, un “interés” (en el sentido habermasiano: Ha bermas, 1968) 
ontológico y antropológico (hasta psicológico y psicoanalítico también) fundamental desde y 
por la vida nos motiva a enfrentar a las cosas para usarlas (técnicamente), conocerlas (teóri­
camente, desde la vida cotidiana hasta las ciencias) y valorarlas (culturalmente) como “posi­
bilidades” para la vida. La propia “comprensión del ser” y la Sorge (pre-ocupación ontológi- 
ca) de Heidegger es una “apertura” que se implanta desde ese ámbito previo (véase Dussel, 
1973 , t .l ,  pp. 42ss, y nota 54, pp. 162-163 , donde mostramos que el horizonte del “ser” hei- 
deggeriano debe ser trascendido, y dicho ámbito pre- o trans-ontológico es la “ realidad”; de 
la misma manera el “sentido” debe ser trascendido como “verdad”; véase Dussel, 1977, 2 .2 .3  
y 3 .4 .7). El “círculo” de realidad “objetiva” que construimos en lo real no es “ toda la reali­
dad”, sino “la realidad que nos interesa"; sólo algunos aspectos y en tanto quedan integra­
dos en el flujo total de nuestra vida (como inconciente, como biografía, como historia de una 
cultura, de la humanidad en nuestra época, etc.).
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en el suicidio se disuelve la realidad3, y en el suicidio colectivo de la humani­
dad la realidad se disuelve definitivamente [...] La objetividad de la realidad no 
antecede a la vida humana, sino es tanto su producto como su presupuesto”4.

La verdad es la actualidad de la realidad de lo real en la subjetividad 
humana -y  la realidad dicha actualidad referida a lo real como de suyo nos 
diría X. Zubiri-. Pero dicha actualidad depende del “acceso** que el vivien­
te, desde su vida y para su vida, tenga de lo real. Por ello la vida es crite­
rio de verdad. Si la vida humana es criterio de verdad debemos antes acla­
rar de qué “verdad” estamos hablando.

En efecto, la tradición analítica o positivista no criticó sólo el pensa­
miento metafísico ingenuo, sino que igualmente negó la posibilidad de 
rigor científico a toda ética normativa (por consistir sólo en “juicios de 
valor” o “enunciados normativos” considerados como incompatibles con 
dicho rigor). Escribe Ayer:

“Los juicios de valor [...] en la medida en que no son científicos, no son* lite­
ralmente hablando, significativos, sino que son simples expresiones de emo­
ción que no pueden ser verdaderas ni falsas”5.

Al intentar demostrarse que “los conceptos éticos normativos son irre­
ductibles a conceptos empíricos”6, se pretende que la filosofía ética es 
imposible, al menos como la entiende la Ética de la Liberación. Es por ello 
que nos toca ahora indicar la manera de tratar esta ardua cuestión y rela­
cionar tres términos: realidad, verdad y validez7. Nos remitiremos al pen­

3. Se disuelve como “objetividad” u horizonte manejable por el ser humano. El ser humano actua­
liza la realidad de lo real como un prius a su captación; sin ser humano nadie captaría a lo real 
como realidad, y se volatilizaría lo que Hinkelammert llama la “objetividad” de la realidad.

4 . Hinkelammert, Cultura de la esperanza y sociedad sin exclusión, DEI, San José, 1995 , p. 32. 
Es un “producto” en cuanto sólo el ser humano actualiza lo real como realidad (este remitir 
la realidad a lo real sólo se da como “producto” de un acto inteligente del ser humano). Pero 
es un “presupuesto”, porque el ser humano capta lo real como siendo real antes, como un 
prius al haber sido captado. No “producimos” lo real (ésto nos antecede); no “presupone­
mos” lo real como realidad (ésto lo producimos). Hegel confunde la “realidad” del saber de 
lo real, con la “realidad” de lo real mismo. De la realidad-del-saber depende la actualización 
de lo real como realidad. Pero la realidad “de lo real” (que es captada como anterior al saber) 
no es la realidad “del saber” (que es la mediación necesaria para que lo real se actualice, ade­
más, como verdad).

5. Ayer, 1958 , p .126, en el capítulo sobre “Crítica de la ética y la teología” .
6. Ibid., p.130.
7. Se trata en el capítulo 2 de la nombrada Ética de la Liberación la cuestión de la "validez” . 

Podría todavía agregarse un cuarto momento: el “Ser”, que es el horizonte o fundamento del 
ámbítro reductivo del significado, sentido o “estado de cosa (Tatsache)" como totalidad. 
Correlativo de “mundo” (en el sentido heideggeriano).
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samiento crítico del pragmatismo de Putnam como figura en torno a la cual 
deseamos desarrollar la crítica a la “falacia reductivista” (como la deno­
mina Apel) de la posición tarskiana sobre la verdad.

Putnam muestra muy bien cómo un “lenguaje formalizado” (L en el 
ejemplo de Tarski), desde un “metalenguaje” (ML), debe establecer un 
“criterio de verdad” (criterio W o convención T). Sin embargo, pensamos 
que por último todo termina siendo sólo un “criterio de inteligibilidad”, ya 
que lo “verdadero” en Tarski “no es el verdadero clásico”8. Putnam niega, 
entre otros aspectos, la pretensión tarskiana de hablar de “verdad en gene­
ral” en el caso determinado de la “verdad de un determinado lenguaje” 
(L)9, siendo que se trata de una abstracción del lenguaje ordinario de un 
ámbito analítico formalizado que evita las “antinomias semánticas” (y, por 
supuesto, las pragmáticas)10. La “correspondencia” se establece entre dos 
términos dentro del horizonte del lenguaje definido, y en el que ninguno de 
los cuales pretende ser la realidad:

“La nieve es blanca” es verdadera si y sólo si la nieve es blanca.

Esta expresión tautológica lógico-semántica, se dirije exclusivamente al 
desarrollo de una teoría del “significado-sentido” (con pretensión de inte­
ligibilidad) que intenta responder a la pregunta: “¿Qué significa entender 
una proposición?”11:

8. Putnam, 1991 , p. 41 .
9. Se hace referencia al trabajo de Tarski, 1956, o 1977, pp. 150ss.
10. “Tarski no toma ninguna noción semántica -p or ejemplo designa, representa o se refiere a~ 

como primitiva (aunque se refiere a queda definida, en términos de las nociones no semánti­
cas, en el curso de su trabajo). Así, quien acepte las nociones de cualquier lenguaje objeto de 
que se trate, y éste podría elegirse arbitrariamente, puede también entender verdadero como 
lo definió Tarski para ese lenguaje-objeto. Verdadero posee la misma legitimidad que cual­
quier otra noción de ciencia de primer orden” (Putnam, 1991, p. 10). Esta sería una perfecta 
definición del “formalismo” lingüístico; semántica “cerrada” de un “mundo” formal previa­
mente definido. En filosofía práctica esto autoriza a una meta-ética formalista. Por su parte, 
Apel intenta, desde un horizonte de intersubjetividad redefinida a partir de Peirce (y referida 
in the long run a una comunidad de comunicación ideal, no sólo de un lenguaje abstracto, 
sino del lenguaje ordinario) alcanzar “consenso” acerca de un “acuerdo” en el que todos pue­
dan coincidir; es una pragmática semántica que se opone también a la posición tarskiana 
(Apel, 1991, pp. 53-63), aunque no superando una teoría “consensualista” de la verdad.

11. Tugendhat, 1982, p. 121. En cierta manera el ejemplo tarskiano podría traducirse de la 
siguiente manera: “‘La nieve es blanca’ tiene significado, si y sólo si tiene sentidon. Ahora 
hubiera dejado de ser tautológica y nos encontraríamos en el ámbito de un lenguaje definido 
desde el horizonte de un “mundo” (del “ser” ) determinado (totalidad del lenguaje £  totali­
dad de sentido y de los “estados de hecho [Tatsachen]n [véase en Wittgenstcin el Tractatus, 
1.1; Wittgenstein, 1969, pp. 6-7] previamente definidos). Pero no se hablaría ya de “verda­
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“De acuerdo con Tarski, Carnap, Quine, Ayer y teóricos semejantes, saber 
estos hechos [tales como “la nieve es blanca*] constituye la clave para enten­
der las palabras es verdadero. En suma, para entender P es verdadero, donde 
P es una oración entrecomillada, sólo hay que desentrecotnillar P -eliminar 
las comillas12 13-  (y borrar es verdadero)"”.

Esto significa haber borrado toda referencia a una realidad extralin­
güística, tal como la vida humana como modo de realidad. ¿En qué se con­
vierte la relación en el ejemplo dado entre el término del enunciado y el 
otro término (el “objeto” o “cosa”)? Putnam explica la posición de Tarski 
con un nuevo caso:

Esquema 4
La verdad como “referencia” a lo real

Verdad
(Pretensión de verdad)

Significado (Bedeutung) 
(Pretensión de inteligibilidad)

Intersubjetividad -------
(Pretensión de validez)

Validez

Sentido (Sinn)
“Objetos" (hechos)

Teoría Bl, Lenguaje L, “Mundo", ser

(A)

“Referencia"14

Cosa Real, Realidad, “Cosmos”

(B)

dera” como en la definición de Tarski, sino de “significativas" dentro del lenguaje definido, 
ya que en este caso “no se necesitaría saber que existe una correspondencia entre las palabras 
y las entidades extralingüísticas para entender nuestro lenguaje" (Putnam, 1991, “Referencia 
y comprensión” , p. 130).

12. Se está refiriendo a la expresión de W. A. Quine en, por ejemplo, Pursuit o fT ru th y $ 33  
(Quine, 1992 , pp. 122ss): “Predicar la verdad de la oración es lo mismo que predicar la blan­
cura de la nieve; en eso consiste la correspondencia en este ejemplo. La atribución de verdad 
simplemente elimina las comillas. La verdad es desentrecomillado” (Ibid.y p. 123).

13. Putnam, 1991, pp.17-18.
14. La excelente obra de Cristina Lafont, La razón como lenguaje, muestra el debate sobre la 

cuestión (Lafont, 1993). Nos dice Donald Davidson: “Este es el momento adecuado para bus-
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“Existe un descripción D tal que T> es un electrón3 es demostrable en BV\ y 
esto puede ser verdadero (para un B1 adecuado) aunque no existieran elec­
tronesWlí.

En este caso el concepto de “verdad” es puramente lingüístico o intra- 
teórico: “verdad” es inteligibilidad, y ahora demostrabilidad desde una 
teoría B l.

Putnam, por su parte, quiere recuperar de alguna manera “la creencia 
de que existe un mundo” sobre el que hay una “aseverabilidad justifica­
da”17. El horizonte tarskiano (A del esquema 4 )18 no es suficiente para una 
“concepción realista de la verdad”19 -que debe situarse en el horizonte B-. 
Pienso que en la posición analítica o positivista dió preeminencia a la 
“verdad” o al horizonte de un “lenguaje” (L) (A del esquema), sobre el 
lenguaje ordinario del mundo del sentido común (B). El mismo Carnap lo 
muestra:

“El sentido (S inn) de una proposición radica en que puede expresar un hecho 
[...] Si una (pseudo)proposición no expresa un hecho (pensable), entonces no 
tiene sentido y es sólo aparentemente una proposición. Si una proposición 
expresa un hecho, entonces indudablemente tiene sentido; más específica­
mente, es verdadera si se presenta un hecho, y es falsa si no lo presenta”20.

car auxilio en la distinción entre significado y referencia. El problema, se nos informa, es que 
las cuestiones de referencia las solucionan en general hechos extralingüísticos, no así las cues­
tiones de significado” (Davidson, 1990, p. 41). El cuadrado A es siempre la necesaria media­
ción (lingüística e intersubjetiva) de la actualidad como verdad en la subjetividad de la reali­
dad como “realidad objetiva".

15. B l es una “teoría” o un metalenguaje.
16. Putnam, op. cit., p. 41.
17. lbid.y p .42 .
18. La crítica a la posición reductivista es frecuente en Putnam, por ejemplo en Reason, Truth and 

History (Putnam, 1981, pp. 109ss, 128ss); Putnam, 1990 , pp. 13ss, 103ss; en Putnam, 1992b, 
p. 164, leemos: “We need a theory of reference by description as much as a theory of primi- 
tive reference”; y recientemente en Putnam, 1994, “Truth and Reference” , pp. 316 : “If there 
is a problem of conceptually analyzing our intuitive notion of truth, then Traski’s work does 
not speak to it” . Por último, recordemos que “lo verdadero y la referencia de una oración es 
captada por la lógica de Tarski, pero dicha lógica deja indeterminados a los conceptos de ver­
dad y referencia” (Putnam, 1991 , conf. 4 , p. 61).

19. Putnam, 1991, p. 42 .
20. Carnap, 1990, p. 25. En otro texto escribe: “Cuando (dentro de un lenguaje determinado) [A 

del esquema] una palabra posee un significado (Bedeutung)y se dice usualmente que designa un 
concepto; si esta significación es sólo aparente y en realidad no la posee, hablamos de un pseu- 
doconcepto” (Carnap, 1965, p. 67). Hempel está de acuerdo con esto cuando escribe que “el 
principio fundamental del empirismo moderno es la idea de que todo conocimiento no analíti-
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Se trata del horizonte del significado-sentido (inteligibilidad) de una 
proposición en el ámbito del lenguaje abstracto determinado (A del esque­
ma 4). En cierta manera tendríamos aquí una noción “analítica de ver­
dad”21. Pero, como ha mostrado Cristina Lafont, hay una larga tradición 
donde se ha dado preeminencia “al significado sobre la referencia”22, que 
desde Hamann, pasando de Humboldt remata en Heidegger23.

Hay entonces al menos tres niveles en la cuestión de la verdad: a) el de la 
coherencia significativa o de sentido del “mundo” lingüístico (formal desde 
Frege a Davidson, u ontológico desde Humboldt a Heidegger); b) el de la 
intersubjetividad válida de los acuerdos de una comunidad de comunicación 
(desde Peirce a Apel o Habermas); c) el del intento de “abrirse”, por la pro­
blemática de la “referenciabilidad” hacia lo real, los “objetos” o las “cosas” 
reales (desde un Kripke a Putnam y a la propia Ética de la Liberación):

“Siempre que el aprendizaje, la posibilidad de revisión, es inherente a una deter­
minada praxis -es decir, en contextos inductivos y no deductivos (como el de la 
matemática o el de la jurisprudencia, por ejemplo)-, las expresiones designati- 
vas se usan referencialmente. Pues, a la base del uso referencial de las expresio­
nes designativas se encuentra la suposición de algo que ha de ser descubierto24

co se basa en la experiencia 1...] Una oración constituye una afirmación cognoscitivamente sig­
nificativa y puede, por lo tanto, decirse que es verdadera o falsa únicamente si es, bien 1) analí­
tica o contradictoria, o bien 2) capaz, al menos en principio, de ser confirmada por la expe­
riencia. De acuerdo con este criterio, llamado criterio empirista de significado cognoscitivo, o de 
significatividad cognoscitiva [...]” (Hempel, 1965, p.l 15). Frege se había referido a la cuestión 
en sus trabajos sobre “sentido y significación (Sinn und Bedeutung)” (véase Frege, 1980).

21. Véase Martin, 1959, o Horwich, 1990.
22 . Lafont, 1993. Supera esta cuestión en mucho la indicación que deseamos hacer aquí del tema, 

pero para estudiar las diferentes posiciones sobre la “referencia” (como identificación [Frege, 
Russell, Strawson, Searle], como relación de cumplimiento [Quine], o como designación 
directa [Kripke, Donnellan, Putnam]), véase la obra de Runggaldiei^ 1985.

23 . En nuestro esquema 4 , hemos indicado el “mundo” (o el horizonte del “ser” ) en A  Con ello 
queremos señalar igualmente el problema de la “comprensión del ser (Seinsverstándnis)". Ya 
que el ámbito de la “significatividad” de un lenguaje L, puede ser igualmente, y por último, 
el del lenguaje ordinario “cerrado” sobre sí mismo. El “ser” (como horizonte del “mundo”) 
no es la “realidad” a la que remite la “referencia” a la que estamos haciendo alusión. Lafont 
indica que la corriente de Saúl Kripke (véase Kripke, 1985), K. S. Donnellan (Donnellan, 
1977) y el mismo Putnam, comienzan a cambiar el sentido de la cuestión desde la problemá­
tica de Ja “referencia directa” a una “realidad” (sic) que nosotros deseamos radicalizar.

24 . En nuestra Filosofía de la Liberación (nr. 2 .3 .5 .6) (Dussel, 1977) usábamos aún la misma 
palabra: “Un fenómeno o ente puede ser comprendido en su constitución real (2 .2 .7 .4) (como 
líquido) e interpretado con diversos sentidos (como bebida y como para apagar el fuego). Si 
se lo descubre [aquí en el sentido de Lafont] en su constitución real, el sentido dice relación 
[hoy debería hablarse de referencia] a la realidad [nivel Bdel esquema 4] (no se puede inter-
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y no legislado, es decir, algo en relación con lo cual nuestro saber tiene que
poder autocorregirse”25.

Ante (a) el relativismo de la incomensurabilidad o incomunicación de 
cada mundo lingüístico, de un concepto de verdad como lo sólo “com­
prensible (understandable)” o inteligible26 -que en ética lleva a un relati­
vismo más o menos escéptico y antiuniversalista-, que como hemos indi­
cado puede tener dos variantes: una formalista (la de los analíticos) y otra 
ontológico-culturalista (la de Humboldt a Heidegger), (b) Apel intenta sal­
var el universalismo por medio de una reflexión pragmática desde una teo­
ría consensual de la verdad -que en ética lleva a un formalismo sin conte­
nido material alguno, y por ello a su inaplicabilidad-. Por su parte, (c) la 
corriente “referencialista” intenta salvar la validez ética del sentido común 
pragmático pero no llega todavía a describir “aquello” a lo que se “refie­
re” de manera convincente -cae al saltar la última valla-. Pienso que la 
Ética de la Liberación, en el momento del análisis de las estructuras fun­
damentales, debe afirmar una pretensión  y un criterio de verdad universa­
les (desde la reproducción y desarrollo de la vida del sujeto humano en 
general) -cumpliendo así más radicalmente el intento “referencialista”- ,  
que incluye los momentos culturales (aquí también con pretensión de rec­
titud., porque es verdad práctica) de todos los “mundos lingüísticos” posi­
bles (aún los formales, pero con conciencia de que son “reducciones abs­
tractas”27 que deben ser resituadas en el contexto de lo real para alcanzar

pretar como “para apagar el fuego*’ al alcohol, aunque sea líquido); si se lo constituye en su 
referencia [hoy debería hablarse sólo de relación] al mundo, el sentido dice relación a la tota­
lidad del mundo” (nivel A del esquema 4).

25. Lafont, 1993, p. 245.
26. Unos confunden pretensión de verdad con pretensión de validez (consensualistas); otros con 

la pretensión de inteligibilidad (formalistas analíticos).
27. El “formalismo”, en sus múltiples dimensiones, es siempre, en un primer momento, un ocu­

parse de un cierto “ lenguaje L ”, “mundo”, “sistema” (Luhmann) o horizonte de “objetos” 
que han sido abstraído metódicamente de la plena realidad de lo real para tratarlos analíti­
camente. Este primer paso es válido, y frecuentemente necesario. Se torna en inválido (y no 
suficiente) cuando olvidando, en un segundo momento, el previo movimiento abstractivo, se 
pretende que dicho horizonte reducido es la “realidad misma” (y por ello se negará “toda 
metafísica” , lengua ordinaria, “objetos” del sentido común, o posibilidad de “enunciados 
normativos” desde “ juicios de hecho” materiales). La “verdad” en este caso no dice abstrac­
tivamente más “referencia” a la vida del sujeto humano (lo “real”), en última instancia, y se 
la confunde con la “significatividad”, el “sentido”, la “coherenciaJidad” de un horizonte 
reducrivo; o, en otra tradición, con la validez intersubjetiva. Se ha caído en la “falacia reduc- 
tivista” del formalismo de un “lenguaje L ”. En Ética esto produce diversas desviaciones de 
fatales consecuencias prácticas -sobre todo cuando dichas “teorías formalistas” están en
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la verdad práctica). La Ética de la Liberación puede al mismo tiempo sub­
sumir todo lo positivo de las morales formales (entre ellas la Ética del 
Discurso) en cuanto a la pretensión  y al criterio de validez (la verdad como 
consenso) intersubjetivo (que debiendo tener “referencia” a un contenido 
material es ahora aplicable y no pierde su universalidad aún en el diálogo 
intercultural). Y puede también afirmar la pretensión  (o condición de la 
comunicación) de inteligibilidad y el criterio de significatividad (la verdad 
como comprensibilidad) del sentido con coherencia, también desde el sen­
tido común y como articulable en el plexo de la acción (tal como lo descu­
bre el pragmatismo desde su origen, y con el cual la Ética de la Liberación 
pretender ser su pleno desarrollo).

Y todo esto porque el criterio último de verdad es la misma vida huma­
na, m odo de realidad  que abre el horizonte de la realidad como mediación 
para la vida. El viviente enfrenta la realidad como el “lugar” de su sobrevi­
vencia, y la constituye como realidad “objetiva” actualizándola antes como 
“verdadera”, para poder manejarla. De equivocarse (como el confundir: 
“Esto es alimento”, siendo en “verdad” veneno) corre el riesgo de perder la 
vida. No es sólo un juicio falso, al ser práctico es un juicio mortal.

manos de los gobiernos de los países centrales (o periféricos), de los ejércitos (como ei norte­
americano), de los cuerpos policíacos o de dirigentes de la economía (como en el caso del neo- 
liberalismo, un “formalismo” económico que ha caído en dicha “falacia reduccionista”). En 
este nivel del sistema formal autonomizado (todo lo cual opera no-intencionalmente) se trans­
forma en una máquina de terror; produciendo una dramática situación de dominación, injus­
ticia, y hasta tortura, asesinato, muerte.
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C a p ítu lo  V

¿ES P O S I B L E  UN P R I N C I P I O  É T I C O  M A T E R I A L  
U N I V E R S A L  Y C R Í T I C O ? '

1. ¿Por qué se niega la posibilidad de un principio ético material universal?

En las éticas contemporáneas, europeo-norteamericanas, la ética mate­
rial axiológica, utilitarista, ontológico-hermenéutica o comunitarista, son 
criticadas por los que defienden la universalidad de la ética -sea como 
meta-ética del lenguaje, por los neokantismos contractualistas o como ética 
discursiva, entre otros- por tratarse de éticas “particulares” o “particula­
ristas”, aunque tengan pretensiones de universalidad.

Así los “valores” de la axiología, á la Max Scheler1 2 3 o Nicolai 
Hartmann4, tendría sentido sólo dentro de una cultura dada, y aún la jerar­
quía de dichos valores dependería de dicha cultura. Además, los valores se 
constituyen en las mediaciones prácticas en tanto son mediaciones: algo 
“vale” en tanto es mediación para un fundamento que es su última refe­
rencia (Xavier Zubiri y Martin Heidegger han efectuado este tipo de críti­
ca). Por otra parte, la “felicidad” de los utilitaristas (de un Jeremy 
Bentham5 o John Stuart Mili6) exige definir el criterio ético que permita dis­

1. Ponencia presentada en el XIV Congreso Interamericano de Filosofía (Puebla), Coloquio de 
“Filosofía de la Liberación", mesa “Ethics and Materiality". Este capítulo contiene algunas 
tesis sostenidas en la Ética de la Liberación en la edad de la globalización y exclusión1, y 
donde se exponen detalladamente las siguientes tesis.

2. Dussel, 1998.
3. Véase de Scheler, Der Formalismus in der Ethik und die materiale Wertethik, Francke, Berna, 

1954.
4. Considérese de Hartmann, Etbik , de Gruyter, Berlín, 1962.
5. Véase de Bentham, A Fragment o Government and an introduction to the Principies o f  

Moráis and Legisiation, Basil Blackwells, Oxford, 1948.
6. En especial la obra de J.S.Mill, Utilitarianism, The Liberal Arts Press, Nueva York, 1957.
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cernir entre todos los actos o estados felices aquellos propios de la felici­
dad como medida de lo ético . No cualquier acto de gozo o placer es bueno, 
pero la definición de un criterio de discernimiento sitúa en otro nivel (que 
no puede ser la felicidad) el horizonte último de la ética.

El mundo en el sentido heideggeriano, y su “comprensión del ser”, 
queda determinado siempre dentro del horizonte de contenido de un cier­
to “sentido del ser”, que por último es el de una cultura dada. Todo la 
cuestión hermenéutica (aún de un Hans-Georg Gadamer7 8) está igualmen­
te delimitada dentro del círculo del mundo como totalidad de sentido, 
ontológico.

La crítica comunitarista (de un Alasdair Maclntyre*, Charles Taylor9 
o Michael Walzer10) a los formalismos -sean de la meta-ética analítica, el 
emotivismo de Charles Stevenson o Richard Haré, o la ética del discur­
so- que se apoya en un retorno a la historia, a la afirmación de las vir­
tudes en su sentido clásico o a una cierta ontología axiológica, no deja 
de hacerse objeto de una crítica de “particularismo”, ya que por sus 
contenidos todo mundo de la vida (Lebensw elt) o cultura dada, difícil­
mente puede comunicarse con otra cultura, lo que les llevaría a postular 
una cierta incomensurabilidad -fruto justamente del indicado particula­
rismo-.

Por último, toda concepción de “vida buena (eu bíos)” -aunque la 
“eudaimonía” de Aristóteles o la “beatitudo” de Tomás de Aquino tenía otro 
sentido que el moderno- difícilmente puede ser universalmente aceptada en 
su contenido, dada la pluralidad de culturas (al menos, en las referencias 
indicadas, para el bárbaro no-griego, o para el musulmán no-cristiano).

Si estas corrientes “materiales” de la ética no pueden superar el parti­
cularismo, es comprensible que se les niegue toda pretensión (Anspruch) de 
universalidad.

7. Desde la obra de Gadamer, Wahrheit und Methode, Mohr, Tübingen, 1960.
8. En especial las obras 1981 , After Virtue. A Study in Moral Theory, University of Notre Dame 

Press, Notre Dame, 1981; y Whose Justice? 'Wbich Rationality?, University of Notre Dame 
Press, Notre Dame, 1988.

9. No olvidando Sources o f  the S elf The Makirtg o fth e Modern ldentityy Cambridge University 
Press, Cambridge, 1989; y The Ethics o f  Authenticity, Harvard University Press, Cambridge, 
1992.

10. Recordando Spheres o f Justice. A Defense o f  Pluralism and Eqttality, Basic Books, Nueva 
York, 1983; y Exodus and Revolution, Basic Books, New York, 1986.
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2. Descripciones reductivas del ámbito material de la ética

Desde el empirismo inglés y la filosofía práctica de Kant -aunque tam­
bién con anterioridad- se produjo en la Modernidad europea un “reducti- 
vismo” del ámbito material de la ética. Por “material” (con “a” en alemán) 
entendemos el contenido (Inhalt) de toda norma, acción, micro o macro- 
institución o sistema ético concreto (Sittlichkeit para Hegel, éthos para los 
griegos). Los valores, la “eudaimonía” o felicidad, las virtudes, el sentido 
ético-histórico, la “vida buena”, etc., son ciertamente aspectos “materia­
les” de la ética, pero que no agotan el ámbito de lo material. Es decir, hay 
otras dimensiones materiales a las que deberemos hacer referencia.

El empirismo inglés (desde Thomas Hobbes hasta John Locke11 o David 
Hume12 13) produjo una doble reducción del nivel material: a) redujo la racio­
nalidad al mero ámbito de las ideas, excluyendo a la dicha racionalidad de 
todo acceso a la ética (olvidando la razón “práctica” en el sentido aristoté­
lico, que tenía vinculación con las “pulsiones” y cumplía una función de 
evaluación ética de los medios prácticos para los fines éticos); b) redujo tam­
bién el nivel de la constitución del objeto bueno/malo al exclusivo orden de 
los sentimientos, que sin intervención de la razón podría discernir lo 
bueno/malo por el criterio placer/dolor, felicidad/infelicidad. Además, por lo 
general, el orden del sentimiento es egoísta o tiende al interés de la auto-rea­
lización exclusiva del individuo, que puede conciliarse como interés común 
en el mercado (piénsese en la superación de la aporía de Mandeville efec­
tuada por Adam Smith11).

Kant, por su parte, dejando atrás al racionalismo abstracto (de un 
Leibniz o Christian Wolff) y al empirismo irracionalista (en tanto no 
puede dar razones en el discernimiento de lo bueno/malo), se lanza a un 
nivel trascendental que dejará de lado como origen de la determinación 
del bien/mal todo el orden de los sentimientos (patológicos) -y  en princi­
pio egoístas-, menos el “respeto a la ley” que es el único aceptado. El nivel 
corporal propiamente dicho no tiene relevancia, siendo el ser humano un 
ente perteneciente a un doble reino: el de los espíritus (donde reina la

11. Véase al menos de Locke, An Essay cotteeming Human Understandingy Clarendon Press, 
Oxford, 1975.

12. Véase de Hume, A Treatise o f  Human Nature, L. A. Selby-Bigge (Ed.), Oxford University 
Press, Oxford, 1958.

13. Véase de Smith, The Theory o f  Moral sentiments, Clarendon Press, Oxford, 1976 ; y The 
Wealth ofN ations , Penguin Books, Harmondsworth, Middlesex, 1985.
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ética) y el empírico (donde se da la mera sobreviviencia física). No puede 
haber criterio de “validez” moral en el orden material, sino esencialmen­
te en el orden formal trascendental de los imperativos categóricos univer­
sales (cuya materia o máxima nunca es motivo último de determinación 
de la “validez moral”).

La Ética del Discurso (de un Karl-Otto Apel14 o Jürgen Habermas15 
p. e.), además de dejar de lado el orden de las pulsiones (la primera Escuela 
de Frankfurt todavía se inspiraba en Sigmund Freud) y las exigencias de 
sobrevivencia (reducido en el sentido de un exclusivo sentido biológico pre­
cultural) como origen de la determinación de validez moral, indica, como 
es obvio, que los valores ético-culturales son siempre particulares, y ade­
más una concepción de la “vida buena” nunca podría imponerse a todos 
los miembros de una sociedad postconvencional pluricultural. Por todo 
ello, la única fundamentación posible es formal: a partir de las condiciones 
de posibilidad trascendentales o universales de toda comunicación posible, 
siendo válida la decisión fundada en la argumentación racional efectuada 
por los afectados como participantes simétricos.

La cuestión de fondo consiste en captar que todo lo indicado acerca del 
orden material hasta aquí expuesto no es completa sino reductiva, y por 
ello debemos explorar aspectos del orden de los “contenidos” (material) en 
los que quizá encontremos lo que buscamos.

3. El criterio de verdad universal: la vida “humana”

Este tema1* se me impone desde la realidad de la miseria en América 
Latina; al mismo tiempo, desde una relectura crítica de Karl Marx17,
Sigmund Freud18, y, más recientemente, en diálogos latinoamericanos por la

14. Al menos considérese Transformaron der Philosophiey Suhrkamp, Frankfurt, t.1-2, 1973, y 
Diskurs und Verantwortung. Das Probíem des Uebergangs zur postkonventionellen Moralt 
Suhrkamp, Frankfurt, 1988.

15. De Habermas véase Eríduterungen zur Diskurethik, Suhrkamp, Frankfurt, 1991, y Faktizitdt 
und Geltung, Suhrkamp, Frankfurt, 1992.

16 Expuesto en el capítulo 1 de nuestra Ética de la Liberación.
17. Véanse entre mis obras La producción teórica de Marx. Un comentario a los Grundrisse, 

Siglo X X I, México, 1985; Dussel, E ., 1988 , Hacia un M arx desconocido. Un comentario de 
los manuscritos del 61-63 , Siglo X X I, México, 1988, y , 1990, El último Marx (1863-1882) 
y la liberación latinoamericana, Siglo X X I, México, 1990.

18. Véase mi reflexión crítica en Para una ética de la liberación latinoamericanay Edicol, México, 
1977 , tomo 3.
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obra de Franz Hinkelammert19 desde la economía y dentro del debate con 
Karl-Otto Apel20. La subjetividad moderna (desde René Descartes, error cri­
ticado por la corriente francesa desde George Bataille hasta Michel 
Foucault21 o Emmanuel Levinas22) tendió a definirse desde un “yo pienso/Ich 
denke” descorporalizado, sin pulsiones, sin materialidad. Se trata no sólo de 
recuperar la subjetividad corporal, sino la subjetividad carnal com o vivien­
te (no hablamos ya del som a griego sino de la basar semita, la que resucita 
en el mito de Osiris tras un juicio ético con criterios de corporalidad23).

El ser humano no sólo es corporal (podría pensarse que una máquina 
tiene igualmente una posición en el espacio-tiempo físico) sino viviente. La 
“vida” en este caso no coincide sólo ni principalmente con el concepto 
moderno de “sobrevivencia (Selbsterhaltung)” -usado entre otros por 
Habermas o Honneth-, como mera condición de posibilidad (el L eiba  prio- 
ri) de la argumentación, de la discursividad o la moral. La vida “humana” 
concreta, de cada ser humano, es su “modo de r e a l i d a d Ser real a m odo  
de “viviente” sitúa la subjetividad humana dentro de férreos límites sobre 
los que no puede saltarse fácilmente. La “vida hum ana” encuadra (pone un 
“marco”: enmarca) a la realidad natural siempre mediada discursivamente 
en referencia (Bezug) a la misma vida; el ser humano viviente constituye lo 
real como “posibilidades de vivir”. La constitución de la realidad como 
objetos para la vida (realidad objetiva) determina todo el problema de la 
“verdad”. La “verdad” -no estamos hablando de la “validez”24-  está dada

19. Véase de Hinkelammert, “ Diskursethik und Verantwortungsethik: eine kritische 
Stellungnahme” , en Raúl Fornet-Betancourt, Kortvergenz oder Divergenz* Eine Bilanz des 
Gespráchs zwischen Diskursethik und Befreiungsetbik, R . Fornet-B. (Ed.), Augustinus, Aachen, 
1994. pp. 111-149; y Kritik der utopischen Vernunft, Exodus-Grünewald, Luzern-Mainz, 1994.

20. Véase del debate las compilaciones de Raúl Fornet-Betancourt, Ethik und Befreiung , 
Augustinus, Aachen, 1990; Diskursethik oder Befreiungsethiki, Augustinus, Aachen, 1992; 
Die Diskursehtik und ihre lateinamerikanische Kritik, Augustinus, Aachen, 1993 ; Konvergenz 
oder Divergenz? Eine Bilanz des Gespráchs zwischen Diskursethik und Befreiungsethik, 
Augustinus, Aachen, 1994, y por último Armut, Ethik, Befreiung, Augustinus, Aachen, 1996.

21. En especial Les mots et les choses, Gallimard, París, 1966 ; Larchéologie du savoir, Gallimard, 
París, 1969; Histoire de la folie á l’age classiquey Gallimard, París, 1972 ; Surveiller et punir, 
Gallimard, París, 1975 ; y La volonté de savoir, Gallimard, París, 1976 .

22. Véanse Totalité et Infini. Essai sur ¡’Extériorité, Nijhoíf, La Haye, 1961, y Autrement q u ’é- 
tre ou au-delá de Lessence, Nijhoff, La Haye, 1974.

23. En el cap. 125 del Libro de los muertos (Federico Lara Peinado (Ed.), Tecnos, Madrid, 1989) 
leemos; “Di de comer al hambriento, de beber al sediento, de vestir al desnudo y una barca 
al peregrino”.

24. La “validez” dice relación a la intersubjetividad, objeto del capítulo 2  de la nombrada Ética 
de la Liberación.
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en la subjetividad como referencia a lo real natural o cultural, que se actua­
liza en la subjetividad25 como ya dado de suyo, como un prius a la capta­
ción misma, como real). Lo verdadero está dado en la subjetividad26 en ella 
en cuanto “interesa”, en cuanto en último término dice referencia a la vida 
misma como “modo de realidad” del ser humano: a su vida en tanto nece­
sidad de “permanecer en vida”.

El conatus esse conservando que tanto criticara Max Horkheimer 
como propio de la Ilustración, tiene un primer momento de extrema posi­
tividad. En efecto, hay una “pulsión (Triebe)” de permanecer en el ser 
(iconatus essendi), de un ser finito, vulnerable, que siempre enfrenta la posi­
bilidad (en sentido heideggeriano) de vida/muerte. El cerebro humano (y 
todo cerebro de los vivientes) tiene como criterio último de funcionamien­
to a la vida ante la muerte siempre posible. La permanencia en vida del ser 
humano viviente es “criterio de verdad práctica”: los objetos constituidos 
son “sabidos” en su contenido en relación última a la posibilidad de per­
manecer en vida. La verdad es primeramente “verdad práctica” en este sen­
tido27. Y la “vida” -vida humana, por lo tanto social, cultural, histórica, 
religiosa, etc., en concreto de cada sujeto ético- es el criterio de constitu­
ción de los objetos como “verdaderos”2®.

La “vida humana” es criterio de verdad práctica porque el “hecho” de 
la verdad sólo puede darse en un ser viviente-cerebral que puede subjetiva­
mente, mediado discursivamente, constituir lo real como mediación de su 
propia vida producida, reproducida y desarrollada auto-reflejamente. No 
sólo somos vivientes, sino que somos los únicos vivientes a los que la “vida 
humana” se nos ha dado “a cargo”” (re-spondere: ser re-sponsables). Se 
nos “puede dar a cargo” la vida porque podemos actualizar lo real en su 
“realidad” como un prius (como indica X. Zubiri), distancia mediada dis­
cursivamente entre lo real y su realidad (imposible para la mera vida ani- 25 26 27 28 29

25 . Siempre mediada discursivamente.
26 . Mediada intersubjetivamente. No hay un acceso directo.
27 . La verdad “teórica” es segunda y está: a) subsumida en el momento práctico, o b) abstracta­

mente ejercida como un acto teórico posterior (como cuando me pregunto: ¿Es ésto un ali­
mento o veneno?). El error puede ser fatal. Se trata de un pragmatismo radical desde la vida.

28 . La “validez” viene intersubjetivamente “después”, como consenso acerca de aquello que, en 
última instancia, produce, reproduce o desarrolla la vida humana. En la “comunidad de vida” 
la “comunidad de comunicación” es una de sus dimensiones.

29. En latín el verbo respondere viene de spondere: “tomar a cargo” , “hacerse cargo del o tro”, 
“sacar la cara por el O tro”. Así como el tutor es “responsable” por su hijo adoptivo. 
Concepto central en la ética de E. Levinas.
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mal que no tiene inteligencia ni puede actualizar la "realidad” de lo real) 
entre lo real y la subjetividad que deja espacio  para la “verdad” -lo  real en 
la subjetividad en su “realidad”30.

La “vida humana” no es un horizonte ontológico. El horizonte ontoló- 
gico se “abre” desde el “modo de realidad” humano viviente: el “mundo” 
(en sentido heideggeriano) es el horizonte que el ser humano-viviente “abre” 
en la omnitudo realitatis de todo aquello que sirve para la vida humana. La 
“vida humana” es transontológica (con E. Levinas la llamaríamos “ética” o 
“meta-física”).

No se trabaja “para vivir”, sino que debería el trabajo ser el “modo” 
de actualizar la vida humana referida a sí misma como “contenido” con­
creto: se vive ahora y aquí plenamente la vida en el acto de trabajar. Por 
ello, la “vida humana” no es un fin. Está más allá de toda teleología (de 
los medio -fines en relación formal á la Max Weber). Desde el “modo de 
realidad” viviente-humano se constituyen, se eligen y se niegan fines. El cri­
terio vida-muerte juzga los fines y los valores (lo único “material” para 
Weber) desde su verdad (la referencia en última instancia es la reproduc­
ción y desarrollo de la vida humana). La “vida humana” es trans-teleoló- 
gica, y es criterio de valorización.

La “vida humana” no es meramente “sobrevivencia (Selbsterhaltung)” 
física, corporal biológica, como momento vegetadvo-animal. La “vida hu­
mana” es siempre e inevitablemente vida “humana”, cultural, histórica, reli­
giosa, mística aún. “Sobrevivencia” es este caso debería redefinirse: “vivir” - 
”sobre” sería algo así como desarrollo histórico-cultural, cualitativo, de la 
vida humana ya recibida en una Sittlichkeit histórica -por supuesto incluye 
los momentos racionales y discursivos, afectivos, valorativos, etc.-.

La “vida” humana no se agota en una cultura: es la fuente creadora de 
toda cultura, por ello es el criterio universal.

La producción, reproducción y desarrollo de la vida humana no es “lo 
otro” que la razón: al contrario, la razón es un momento de la “vida huma­
na” (la “astucia” de la vida humana).

La “vida humana” no es sólo  “condición de posibilidad” de la argu­
mentación. Ser “condición” es una dimensión que en cierto sentido se defi­

30. Estas arduas cuestiones las hemos explicado inicialmente en nuestra indicada Ética de la 
Liberación , en sus capítulos 1 al 3 , en confrontación con la noción de verdad analítica, prag­
mática (de un Charles Peirce) y de la Ética del Discurso, desde la brecha que abre Albrccht 
Wellmer entre “verdad” y “validez” (véase D ialogund Diskurs, Suhrkamp, Frankfurt, 1986).
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ne desde lo condicionado. La “vida humana” no es sólo ni principalmente 
condición de posibilidad, sino “modo de realidad”. Su contenido no se 
define desde la racionalidad o discursividad argumentativa: sería “vivien­
te” esencialmente para argumentar. Sino al contrario: porque existo bajo 
el “modo de realidad” de viviente-humano soy racional, y por ello argu­
mento. La vida humana no es sólo ni principalmente “condición de”, sino 
“fuente (Quelle)”, y no propiamente “fundamento (Grund”), y “conteni­
do” desde donde la racionalidad emana como momento del ser viviente 
“humano”. El ser viviente-humano es humano porque en su “modo de rea­
lidad” la “vida” ha evolucionado cerebralmente hasta el grado de poseer 
una subjetividad conciente, autoconciente, autónoma, responsable “sobre” 
su propia vida dada a priori. Ya siempre la vida está a  priori presupuesta 
no (sólo) como condición sino como lo real en ese “modo de realidad”.

La “vida humana” no consiste en valores, en virtudes, en felicidad. No 
se agota en ninguna cultura, en su historia, etc. La “vida humana” se desa­
rrolla concretamente en cada cultura (Sittlichkeit); la historia de las cultu­
ras (donde los contenidos han sido olvidados por la meta-ética analítica y 
por ello han perdido sentido) es su propia historia. En cada cultura la vida 
humana es la fuente última de todos sus valores (maneras concretas, cate- 
gorizadas y jerarquizadas de reproducir la “vida humana” en una particu­
laridad concreta); es el origen de las virtudes; organiza toda la vida pulsio- 
nal; se expresa como felicidad cuando se vive plenamente. Todas las éticas 
materiales indican “aspectos” de esta última instancia “material” (conte­
nido) que es la “vida humana”.

La “vida humana” no tiene como referencia a un universal abstracto, 
a un concepto de vida o a una definición. Es la “vida humana” concreta, 
empírica, de cada ser humano. Es la vida que para vivirse necesita comer, 
beber, vestirse, leer, pintar, crear música, danzar, cumplir ritos y extasiarse 
en las experiencias estéticas y místicas. Vida humana plena, biológica, cor­
poral, gozosa, cultural, que se cumple en los valores supremos de las cul­
turas -pero, como hemos dicho, no se identifica con los valores, sino que 
los origina, los ordena en jerarquías, de distintas maneras en cada cultura 
particular-

En fin, la “vida humana” de la que estamos, hablando nada tiene que 
ver con el vitalismo de un Klages31 o Dilthey, con la “Lebensphilosophie”,

31. Véase el capiculo sobre la filosofía de la vida en Herbert Schnádetbach, Philosophie in
Deutschland 1831-1933 , Suhrkamp, Frankfurt, 1983.
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con un movimiento nazi de la “Lebensraum”, con de la “Voluntad de 
Poder” narcisista (como la denomina Levinas) de un Nietzsche, o con el 
naturalismo ético o el darwinismo altruista. Vida aquí tiene que ver con 
la experiencia de nuestras culturas originarias latinoamericanas, como la 
de los mayas de Chiapas, con el pensamiento de Karl Marx, S. Freud o 
F. Hinkelammert.

La “vida humana” es el criterio de verdad práctica universal. Por ello, 
ninguna norma, ningún acto, micro o macro institución o todo un sistema 
de Sittlichkeit puede dejar de tener como contenido (en última instancia y 
en concreto) a la misma “vida humana”.

¿Es PO SIBLE UN PRIN CIPIO ÉTICO MATERIAL UNIVERSAL Y CRÍTICO?

4. Enunciado del principio ético universal material

De manera provisoria propongo la siguiente descripción de un princi­
pio deontológico o normativo (que tiene como fundamento el criterio uni­
versal enunciado, y como punto de partida a “juicios de hecho”, empíri­
cos, descriptivos):

El que actúa éticamente32 debe  (como obligación) producir, reproducir 
y desarrollar autorresponsablemente la vida concreta de cada sujeto huma­
no, contando con enunciados normativos con pretensión de verdad prácti­
câ  en una comunidad de vida (desde una “vida buena” cultural e históri- 
caJJ, con su modo de concebir la felicidad, en una cierta referencia a los 
valores y a una manera fundamental de comprender el ser como deber-ser, 
por ello con pretensión de rectitud también), que se comparte pulsional y 
solidariamente teniendo como horizonte último a toda la humanidad, es 
decir, con pretensión de universalidadJ4. 32 33 34

32. Explicirar lo de “éticamente” es redundancia, ya que si el que actúa es un ser humano como 
humano, actúa éticamente. Pero en este caso la redundancia no sobra ya que refuerza la inten­
ción del enunciado.

33. Aún en una cultura postconvencional, donde cada individuo debe justificar racionalmente sus 
decisiones, y no sólo moverse convencionalmente por tradición, el proyecto de criticidad 
argumentativa intersubjetiva (de un Apel o Habermas) son ya un proyecto de “vida buena” 
postconvencional, que florece en una cultura histórica, en un momento dado, etc.

34. La “pretensión de universalidad” de cada cultura (desde la esquimal o bantú, hasta la azteca 
náhuatl o moderna europea) indica la presencia del principio material universal en todas ellas, 
lo que se opone al etnocentrismo. Etnocentrismo o fundamentalismo cultural es el intento de 
imponer a otras culturas la universalidad que mi (nuestra) cultura “pretende”, antes de haber 
sido intersubjetiva e interculturalmente probada. La pretensión seria y honesta de cada cul­
tura a la universalidad debe probarse por el diálogo racional cuando hay confrontación entre
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La dificultad teórica de este principio es que pareciera se cae* en la lla­
mada “falacia naturalista”. Pero no es así. No nos situaremos en un nivel 
formal reductivo (de la mera “La pared es amarilla”), sino de un nivel 
material en relación a la vida y a la vida humana. En este caso el “pasaje” 
del “juicio de hecho” material al juicio normativo es producido, no por 
una razón analítica o formal, sino por la razón práctico-material que funda 
en la “necesidad” bioiógico-cultural a la “obligación” ética. La “obliga­
ción” es la auto-ligazón35 responsable que la voluntad impera sobre el suje­
to (el “sí mismo”) desde la “necesidad” del vivir. El “yo” coacciona ética­
mente al “sí mismo” viviente, dado, para impedirle morir, para impelerlo 
a sobrevivir: al “sí mismo” le impone (con razones y por medio de la pul­
sión, la afectividad, la vida misma como motora) el “querer-vivir”. Por 
intermedio del “yo” impera esta autodecisión como “Voluntad de vivir” 
(ob-ligación)36, o de lo contrario el yo se desintegraría y perdería el “senti­
do” de la vida: quedaría en posición de anomía, de pánico ante un vacuum 
donde el suicidio se presenta como posible. Por todo esto, el principio 
material de la ética se funda sobre el criterio material universal ya analiza­
do. Karl Marx escribió:

“Ningún ser vivo cree que los defectos de su existencia radiquen en el princi­
pio de su vida (Prinzip seines Lebens), en la esencia (Wesen) de su vida, sino en 
las circunstancias exteriores a ella. El suicidio es contrario a la naturaleza”*7.

El argumento de “pasaje” del juicio de hecho empírico al juicio nor­
mativo (no de valor) sería aproximadamente el siguiente:

culturas. Y  cuando se confrontan históricamente las culturas, el diálogo es posible desde la 
pretensión de universalidad de cada una, y, materialmente, desde el contenido universal, de la 
producción, reproducción y desarrollo de la vida de todo sujeto cultural, que alienta a cada 
cultura y a todas, y que permite materialmente descubrir articulaciones reales al comenzar a 
dialogar sobre el cómo cada cultura produce, reproduce o desarrolla la vida humana en con­
creto. El aspecto intersubjetivo discursivo es exactamente el momento procedimental que per­
mite formalmente dicho diálogo, pero que no niega la lógica del contenido material del cual 
los dialogantes deben partir. Todo ésto lo hizo fracasar el eurocentrismo de la Modernidad 
ante las culturas periféricas desde finales del siglo XV  hasta el presente (véase Dussel, 1492 : 
El encubrimiento del Otro. Hacia el origen del mito de la modemidady Nueva Utopía, 
Madrid, 1993; en trad. alemana Patmos Verlag, Düsseldorf, 1993.

35. En latín, “ob”: lo que se tiene delante; “ ligare” : unión, colección, religación. Es el modo como 
el sujeto queda “ ligado” a lo que es su deber.

36. Cuestión de M. Horkheimer descubrió en su particular lectura de la tradición Schopenhauer- 
Nietzsche-Freud, y que la Ilda. Escuela de Frankfurt perdió.

37. M arx, “Glosa crítica...”, en Vorwárts, agosto de 1844; M EW t Dietz, Berlín, 1956, t. 1, p. 402 .
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1. Juan, que es un sujeto viviente humano, y por ello tiene control auto- 
rresponsable, está comiendo.

2. Para vivir es necesario comer.
3. Si Juan dejara de comer por propia decisión y sin otra motivación 

superior, moriría.
4. Pero si Juan quiere vivir (positivamente),
5. o si Juan no quiere suicidarse (negativa), y sabiendo que el suicidio 

es éticamente no fundamentable38,
6. como autor responsable de su vida, ergo Juan no debe  dejarse morir; 

es decir, Juan debe  seguir comiendo.

El momento decisivo es el “pasaje” de enunciado empírico 2. (“necesi­
dad” biológico-cultural) al enunciado normativo 6. (“obligación” ética). 
Es un “pasaje” dialéctico por fundamentación material (del nivel de conte­
nido descriptivo a lo fundado deóntico) efectuado por la razón práctico- 
material (que no es la razón teórico-analítica ni discursiva) que puede com­
prender o captar racionalmente la relación necesaria entre la exigencia 
natural del comer-del-viviente, y la responsabilidad ética del sujeto que está 
obligado o “debe” comer-para-no-morir. Este “debe” se fundamenta como 
exigencia material y ética (en cuanto la vida le está “dada a cargo” al pro­
pio sujeto ético, racional y pulsional; además, dentro de las exigencias del 
criterio de verdad, y también, aunque como mediación, concretamente 
desde los valores de la cultura, las virtudes, el concepto de “vida buena”, 
etc. -y  no ya por un instinto (Triebe) de la especie, ciertamente debilitado 
por la civilización, de supervivencia puramente animal-). Aquí el “deber” 
ético, como norma autorresponsable que liga u obliga, viene a subsumir 
(superándolas) las exigencias o leyes instintivo “naturales”39 de los otros

38. En efecto, lo que se discute no es que el suicidio sea malo, sino que no puede justificarse éti­
camente porque sobre él no puede fundamentarse un orden ético. ¿Cómo podría fundarse un 
orden sobre la muerte? ¿Cómo podrían ser los sujetos de tal orden seres “muertos” ? El suici­
dio es el límite desde el cual toda ética es imposible; es su radical negación. Por su parte, el 
criterio de la vida humana no es intrínsecamente ético, sino que es el fundamento de toda eti- 
cidad posible. Negar la vida es lo malo; afirmar la vida es lo bueno. Pero la vida como tal no 
es buena ni mala. La vida está más allá del bien y del mal; lo mismo el suicidio en cuanto tal. 
Porque el que se suicida no comete un acto malo, comete el acto por el que deja simplemen­
te de existir: ¿cómo podría ser malo para él? ... si simplemente ya no es. El suicidio, sin ser 
malo, es el fundamento de todo mal: todo mal tiene algún aspecto de suicidio (todo asesina­
to es en último término suicidio), en cuanto todo acto malo si se desarrolla plenamente lle­
varía por último al suicidio. Se trata del “principio de muerte” de Freud.

39. Aunque dejándole mucho mayor espacio de maniobra para las decisiones libres, valorativas, 
culturales, etc., en apariencia institucionalmente autorreguladas o no-intencionales.
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seres vivos no-humanos. La ética no trata sólo (aunque también) ni funda­
mentalmente (sino derivadamente) de los ámbitos valorad vos de juicios 
subjetivos (o intersubjetivos culturales) de valor (Werturteilen). La ética 
cumple la exigencia urgente de la sobrevivencia de un ser humano auto- 
consciente, cultural, autorresponsable autónomo. La crisis ecológica es el 
mejor ejemplo: la especie humana decidirá “corregir” ética o autorrespon- 
sablemente los efectos no-intencionales del capitalismo tecnológico desvas­
tador o la especie como totalidad continuará su camino hacia el suicidio 
colectivo. La conciencia ética (Gewissen) de la humanidad se transformará 
a corto plazo en la última instancia de una especie a riesgo de extinción, ya 
que los controles auto-regulados del sistema o pasan por la corrección de 
una responsabilidad autoconsciente (y crítica, de “deber ser”) o no tendrán 
ya otros recursos, porque, como hemos dicho, el instintivo animal no 
podrá evitar el ya referido suicidio colectivo.

5. Líneas de fundamentación del principio material universal

Habrá que elaborar más adelante la formulación detallada del discurso 
de fundamentación40 de este principio material de la ética. Habrá necesidad 
de una fundamentación positiva y material (por la responsabilidad sobre la 
vida), pero igualmente deberá elaborarse una fundamentación negativa o 
ad absurdum , por la imposibilidad de su contrario (desde el suicidio). En 
este caso no se argumentará contra el escéptico que pone en cuestión la 
razón en general; se argumentará contra el cínico que pretende justificar un 
orden social fundado en la aceptación de la muerte, del asesinato o del sui­
cidio colectivo -como cuando un Friedrich Hayek justifica la eliminación 
de los que son vencidos por la “competencia” del mercado, único horizon­
te formal-racional económico posible, principio de muerte que generaliza­
do que pone en peligro a la humanidad como tal-. Se deberá demostrar la 
im posibilidad  de argumentar éticamente sin contradicción performativa en 
favor de un orden en donde la norma, la acción, la microestructura, la ins­

40 . Espero dedicar un trabajo futuro al problema de la fundamentación de los principios, donde 
trataré esta cuestión de la “fundamentación” . Mi posición no es “ fundamentalista” , sino que 
intenta más bien argumentar desde una actitud "multifundamental”: "Este tipo de anti-fun- 
damentalismo tal vez en realidad debería llamarse mejor multi-fundamentalismo pues, más 
que defender que no hay fundamentos, lo que se propone es que hay muchos fundamentos y 
de varias clases y todo ello como formando parte de una lista abierta" (Carlos Pereda, 
Vértigos arguméntales, Anthropos-UAM, Barcelona-México, 1994, pp.306).
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titución o el sistema ético se propongan el desarrollo de un orden social e 
histórico sobre la justificación de la muerte, el asesinato o el suicidio colec­
tivo (¿qué son el “ser-para-la-muerte” de Heidegger o el “principio de 
muerte” de Freud?). Toda acción del sujeto humano, inevitablemente y sin 
excepción, es una manera concreta de cumplir con la exigencia de la pro­
ducción, reproducción o desarrollo de la vida humana, desde cuyo funda­
mento material pueden desarrollarse órdenes éticos, que se abren como 
alternativas concretas de desarrollo de la vida (proyectos concretos de 
“buena vida” mejores y posibles)41 42. La estrategia argumentativa de funda- 
mentación deberá seguir la dirección mostrada por Wittgenstein:

“Si el suicidio fuera [éticamente] permitido, todo está entonces permitido. Si 
algo no está permitido, entonces el suicidio no está permitido. Lo cual arroja 
una luz sobre la esencia de la ética. Porque el suicidio es, por así decirlo, el 
pecado elemental. Y cuando se investiga sobre él, es como cuando se investi­
ga el vapor de mercurio para captar la esencia de los vapores. ¡Aunque acaso 
el suicidio tampoco sea, por sí mismo, ni bueno ni malo!”41.

La pretensión de este tipo de fundamentación sería la de mostrar que nin­
guna norma ética, acto humano, microestructura, institución justa o sistema 
de eticidad puede contradecir el principio enunciado. Es un principio univer­
sal, mejorable en su formulación, pero no falsable -aún contando con la 
incertidumbre propia de la razón finita, porque de ser falsable se perdería el 
fundamento ético de la falsación, de la razón misma; se caería en una origi­
naria y abismal contradicción performativa-. Desde él se pueden pensar las 
fundamentaciones de otros principios subalternos y de las normas de accio­
nes concretas. Es el principio de la “verdad práctica” por excelencia.

Desde un principio material de la ética, tal como lo hemos inicialmen­
te definido, las éticas materiales tradicionales (del utilitarismo, del comu- 
nitarianismo, de las éticas de los valores, de la felicidad, etc.) se comportan 
como ámbitos de menor universalidad, como aspectos materiales particu­
lares y pertinentes, necesarios (aunque analizados de otro horizonte) pero  
no suficientes, que deberían siempre estar fundados en el principio mate­
rial universal enunciado.

41. Véase E. Dussel, “Zur Architectonik der Befreiungsethik. Ueber materiale Erhik und fórmale 
Morale”, en Fornet-B., Armut, Ethik, Befreiung, Raúl Fornet-B. (Ed.), Augustinus, Aachen, 
1996 , pp .61-94. Cada alternativa es de “verdad práctica” en la medida en que se “refiere” a 
la vida humana tal como la hemos descrito.

42. Texto del 10 de enero de 1917 {cita de F. Hinkelammert, 1995, p. 8).
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6. La "crítica” ética

Pero, además, este principio fue descubierto como punto de partida his­
tórico de la reflexión de la Ética de la Liberación desde los “condenados de 
la tierra” -como escribía Frantz Fanón43- .  Si hemos debido ocuparnos de 
un principio ético material universal del deber de producir, reproducir y 
desarrollar la vida humana en comunidad, es a partir del “hecho empíri­
co” de que buena parte de la humanidad (los miserables del Sur, las nacio­
nes endeudadas, los pobres en todo sistema, las clases oprimidas, los cam­
pesinos, los inmigrantes, los marginales, los desempleados, las mujeres, los 
niños de la calle, los ancianos en asilos, las culturas originarias oprimidas 
por la Modernidad, las razas no-blancas... y toda la humanidad en peligro 
de extinción ecológica) no puede vivir, o no puede “desarrollar” la vida de 
una manera cualitativamente aceptable. El efecto no-intencional de un sis­
tema vigente con pretensión de autorregulación (como el capitalismo de 
mercado de libre competencia aparente) son las víctimas en intolerable 
situación creciente de negatividad.

Si la vida humana es en última instancia criterio de verdad (y además 
de validez44 y de factibilidad45), la no posibilidad de que las víctimas vivan 
es ahora el criterio crítico-ético por excelencia. El que esta víctima no 
pueda empíricamente vivir es criterio de juicio suficiente (en última instan­
cia) para enunciar que el sistema que la victimiza no puede ser verdadero 
(reproductor de la vida) -la Unwarheit de Adorno-, ni válido (porque ha 
sido excluida del discurso), ni factible o eficiente (al menos es ineficiente en 
la reproducción de la vida de “esta” víctima). En este sentido -y  se le esca­
pa no sólo a Habermas sino igualmente a Axel Honneth46̂ - hay un doble 
sentido de “sobrevivencia (Selbsterhaltung)9*. En primer lugar, existe el 
“movimiento [...que] conserva, eleva y despliega la vida hum ana”47. El 
principio ético-material ya enunciado obliga este desarrollo. Pero, en 
segundo lugar, el “sistema” de reproducción de la vida se “cierra sobre sí 
mismo” y comienza a ser destructivo:

43 . Frantz Fanón, Los condenados de la tierra, trad. esp. FCE, México, 1963.
44 . Capítulo 2 de mi Ética de la Liberación arriba indicada.
45 . Capítulo 3 de la nombrada Ética.
46 . Véase el capítulo 1 de K am pfum  Anerkennung, Suhrlcamp, Frankfurt, 1992.
47 . M ax Horkheimer, Traditionelle und kritische Theorie. Vier Aufsátze, Fischer, Frankfurt,

1970 , pp. 31-32 . Se habla aquí explícitamente de “vida humana
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“Conatus esse conservandi primum et unicurn virtutis est fundamentum41 
constituye la verdadera máxima de toda la civilización occidental (...) Quien 
confía en la vida (Lebenf9 directamente, sin relación racional (rationale) con 
la autoconservación (Selbsterhaltungf°, vuelve a caer, según el juicio de la 
Ilustración y del protestantismo, en la etapa prehistórica (...) El progreso ha 
lanzado la maldición sobre el olvido de sí, en el pensamiento tanto como en 
el placer (Lust) (...) Pero cuanto más se realiza el proceso de autoconserva­
ción a través de la división burguesa del trabajo, tanto más dicho progreso 
exige la autoalienación (Selbstentáusserung) de los individuos, que deben 
adecuarse en cuerpo y alma a las exigencias del aparato técnico (...) En últi­
ma instancia el carácter coactivo (Zwangscharakter) de la autoconservación 
concluye siempre de nuevo en la elección entre sobrevivencia (¡Jeberleben) y 
decadencia (¡Jntergang)ns\

Horkheimer, desde la negatividad y materialidad de la “vida humana”, 
desde la reproducción sistémica de un tipo de vida (burguesa) cerrada 
sobre sí misma como opresión, disciplinada (a la Foucault), de un sistema 
performativo moderno como prisión (lo “apolíneo” nietzscheano), exige 
volver al principio del placer (como lo “dionisíaco”, pero no narcisista, 
como “praxis de liberación”), para desarrollar (entwicklen) o desplegar 
(entfalten) la vida humana; principio constituyente interno pero al mismo 
tiempo trascendental a todo sistema, cultura, orden socio-histórico.

La “razón crítico-ética”48 49 50 51 52 es imposible sin la “materialidad” (conteni­
do), la “negatividad” y la “universalidad” de la “razón práctico-m aterial” 
cuya referencia es la vida humana real, concreta, modo de realidad de la 
corporalidad del ser humano. Por ello, tanto las morales formales (sean 
liberales contractualista a la John Rawls, neokantianas o discursivas) o las 
mismas éticas materiales reductivas (por no afirmar un principio universal) 
no pueden ser “críticas”, aunque lo desearan. Pero además, por desgracia, 
no lo desean en la mayoría de los casos, porque parten del sistema repro­
ductor de la vida y válido intersubjetivamente vigente, dado, en el Poder.

48. Citan los autores a la Ethica de Spinoza, IV, prop.xxii, corolario.
49. Referencia en última instancia a la "vida” humana, tal como lo hemos visto.
50. Esta es la razón sistémica, analítico-instrumental, que enuncia la falacia naturalista. La razón 

práctico-material (que tiene relación con la vida humana) puede "criticar” a la razón instru­
mental de la mera “reproducción” del sistema (la valorización del valor del capitalismo) desde 
el criterio de la vida humana. El sistema es no-verdadero, no-válido, no-eficiente; es decir, “el 
sistema es malo” porque causa esta víctima.

51. Horkheimer, Dialektik der Anfklárungf Fischer, Frankfurt, 1971, pp.29-31.
52. Tema del capítulo 4 de mi Ética de la Liberación .

¿ES POSIBLE UN PRINCIPIO ÉTICO MATERIAL UNIVERSAL Y CRÍTICO?
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Hay que querer situarse desde las víctimas, las que no pueden viviî  para 
tener un punto arquimédico “exterior” al sistema dominante, y poder así 
ejercer una crítica ética, que con la comunidad de las víctimas cree nueva 
consensualidad53, y establezca una lucha por el reconocimiento que vaya 
más allá del “sistema vigente”: praxis de liberación de las víctimas54, accio­
nes que son, exactamente, el momento en que la mera “reproducción de la 
vida” -criticada por Horkheimer y Adorno- entra en proceso de “desplie­
gue (Entfaltung)” y “desarrollo (Entwicklung)” liberador.

53. Tema del capítulo 5 de la citada obra.
54. Tema del capítulo 6 de la citada obra. Ver, a su vez, el capítulo VII “Derechos humanos y ética 

de la liberación” , y el capítulo VIII “ La transformación del sistema del Derecho” , ambos en 
el presente libro.

1 2 6



C a p ítu lo  V I

P R I N C I P I O S  É T I C O S  Y E C O N O M Í A .  
E N T O R N O  A L A P O S I C I Ó N  DE A MA R T Y A  S E N '

Nuestra estrategia argumentativa partirá de las obras de Amartya Sen, pre­
mio Nobel de economía de 1998, para de allí mostrar todo un desarrollo 
de las posibles relaciones entre la economía y la ética, en sus aspectos mate­
rial, formal y crítico.

1. La crítica de la economía de Amartya Sen

Desde sus primeras obras puede observarse que su “localización”1 2, 
como intelectual de la India, le permite tener una visión de los problemas 
económicos más compleja que la de los economistas clásicos. Si se intenta 
comparar la estructura económica de países con desarrollo diverso tales 
como el Reino Unido, Estados Unidos, Sri Lanka y México puede efec­
tuarse porque guardan una cierta correlación, pero la India es inconmen­
surable3. En otro ejemplo (entre India, China, Sri Lanka, México y Brasil) 
(Sen, 1985, p. 74), aunque Sri Lanka tiene sólo 320 dólares de PIB (GNP) 
(China 310 o India 260), sin embargo, por la “esperanza de vida” (69 
años; China 67, India 55, México 65, Brasil 64), o por “alfabetización de 
adultos” (85% ; China 67% , India 36% , México 83% , Brasil 76% ) supe­
ra a México y Brasil (sin embargo con 2.270 y 2.240 dólares de PIB). Es 
decir, India manifiesta una mayor “pobreza” que la indicada por el PIB,

1. Este capítulo tiene su origen en la ponencia presentada en la Internationale Konferenz an dcr 
Johann Wolfgang Goethe-Universitát, “Politisches Handeln und Demokratie im ProzeE der óko- 
nomischen Globalisierung”, con la presencia entre otros de Otfried Hoffe, J  urgen Ha bermas, 
James Bohman, Matthias Lutz-Bachmann, llevada a cabo del 10 al 12 de Diciembre de 1998.

2. En el sentido de Homi Bhahba, 1995.
3. Si se toman en cuenta “el coeficiente de Gini, el coeficiente de variación y la desviación típi­

ca de los logaritmos” (Sen, 1973, ed. esp. p. 95).
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con respecto a China y Sri Lanka, y este último país (con un PIB casi 8 
veces menor) un “desarrollo” semejante al de Brasil o México. Será nece­
sario entonces rechazar el manejo reductivo de ciertos indicadores que 
intentan juzgar el desarrollo de un pueblo. Desde esta sospecha inicial 
comienza A. Sen a deconstruir los principios fundamentales de la ciencia 
economía, mostrando que su distanciamiento de la ética ha tenido las peo­
res consecuencias. En una de sus recientes obras, Sobre ética y econom ía 
(Sen, 1987), deja ver esta cuestión:

“He tratado de argumentar que el distanciamiento entre la economía y la ética 
ha empobrecido a la economía de bienestar y ha debilitado también la base de 
gran parte de la economía descriptiva y predictiva** (1984, ed. esp. pp. 94-95)‘\

A. Sen argumenta de la siguiente manera. La ciencia económica actual 
parte de la “teoría del equilibrio general, que trata de la producción y del 
intercambio que suponen las relaciones de mercado” (Sen, 1987, ed. esp. 
p. 26), aclarando, hasta cierto punto, la comprensión de la naturaleza de 
la interdependencia social, permitiendo aún, por ejemplo, un análisis cau­
sal de los dramáticos problema del hambre en el mundo actual4 5 6. Además, 
toda la economía supone, por otra parte, un cierto tipo de racionalidad, sea 
como consistencia interna, sea como maximización del propio interés (ego­
ísta). A. Sen muestra ahora la reducción de ambos conceptos.

En el primer caso, “el requisito de consistencia [...] se tiende a relacio­
nar con la posibilidad de explicar el conjunto de elecciones reales como 
resultado de la maximización de acuerdo con alguna relación binaria” 
(Sen, 1987, p. 30)*. A. Sen concluye que “es difícil creer que la consisten­
cia interna en la elección puede, por sí misma, ser un criterio adecuado de 
racionalidad” (Ibidí)7. Veremos cómo una pura relación formal medio-fin

4. Por mi parte (en mi debates con Apel, Ricoeur, Vattimo: Dussel, 1990, 1992 , 1993, 1994 , 
1994b, 1995, 1996, 1997  y 1998) he mostrado que la filosofía, también, ha perdido desde 
George Moore (no así Aristóteles, Tomás, Smith o Henry Sidgwick) su relación con la eco­
nomía. Nos dice A. Sen: “A mi entender ha sido igualmente desafortunado para la ética que 
se haya producido este distanciamiento de la economía” (Sen, 1987, trad. esp. p. 27).

5. Véase Sen, 1981.
6. Larga exposición sobre el tema en Sen, 1982.
7. “Si una persona hace exactamente lo contrario de lo que le permitiría conseguir lo que dese­

aría obtener [o que valora], y lo hace con una consistencia interna perfecta (...), [a esto] no se 
lo puede considerar como racional [...]. La elección racional debe exigir, al menos, algo acer­
ca de la correspondencia entre lo que se intentaría conseguir [valoradamente] y las acciones 
encaminadas a ello [...], por lo que un concepto de racionalidad puramente instrumental 
puede ser bastante inadecuado” (Sen, 1987 , p. 31).
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(á la Max Weber), factibilidad como eficacia técnica, puede negar la vida 
humana: lo técnicamente posible no es siempre humana, económica (en el 
largo plazo) o éticamente posible. Que una potencia mundial lanzara una 
bomba atómica en una guerra convencional (o no) podría ser lo más con­
sistente para vencer a un enemigo en el corto plazo, pero no sería humana, 
económica o éticamente justificable.

De la misma manera, se atribuye a Adam Smith la interpretación ego­
ísta de la racionalidad. A. Sen se pregunta: “¿Por qué debe ser únicamente 
racional perseguir el propio interés excluyendo todo lo demás?” (lbid .y p. 
32). Puede que la maximización del propio interés no sea irracional (a 
corto plazo), pero “mantener que cualquier otra posibilidad excepto la 
maximización del propio interés deba ser irracional parece absolutamente 
insostenible” (Ibid,y p. 33). A. Sen muestra convincentemente que en la 
economía actúan muchos otros factores que el solo egoísmo. Por ejemplo, 
“el éxito de algunas economías de libre mercado, como Japón, [...] sugiere 
que las desviaciones sistemáticas del comportamiento egoísta hacia el 
deber, la lealtad y la buena voluntad han desempeñado un papel funda­
mental en el (dicho) éxito industrial” (Ibid.y pp. 35-36).

En tercer lugar, la economía de bienestar, que se funda en último tér­
mino en el “utilitarismo”, toma como criterio de eficiencia económica la 
“optimalidad de Pareto”, en el sentido que toda medida económica que 
aumente la utilidad de uno no debería reducir la utilidad de ningún otro. 
Este principio se aplica muy bien en la dirección de los ricos con respecto 
a los pobres. Pero no se puede aplicar desde los pobres en primer lugar, 
porque en este caso siempre “van a reducir el lujo de los ricos” (Ibid.y 
p. 50). Como conclusión:

“F.n la pequeña jaula en la que se confinó a la economía de bienestar, donde 
la optimalidad de Pareto era el único criterio de valoración y el comporta­
miento egoísta la única base de elección económicay las posibilidades de decir 
algo interesante se hicieron extremadamente pequeñas” {Ibid.y p. 51)*.

Para A. Sen, el fondo la cuestión estriba en que “bienestar” (el tener 
bienes de uso suficiente) y “utilidad” (lo que satisface como cumplimiento 8

8. Por su parte, el "teorema fundamental de la economía del bienestar” combina el equilibrio de 
mercado en situación de competencia perfecta con la optimalidad de Pareto. Pero en este caso 
el ya reducido modo de valorar el logro social por la optimalidad de Pareto disminuye aún 
más las propias posibilidades ya estrechas del equilibrio perfecto. Véanse las críticas en íbid ., 
p. 53.
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del “deseo”) no son el último ni el único criterio por el que el ser humano 
elige en concreto. En efecto, si se considera al ser humano como “actor”, 
como “agente” (y la posición del agente como tal es denominada agency) 
en cuanto sujeto concreto de “valoraciones”, el agente puede elegir “lo que 
más valora” (Ibid ., p. 60), como en el caso de los héroes o personas res­
ponsables de otros (la madre por los hijos)9, sin que se pueda descubrir 
como fundamento de dicha elección al “bienestar” o a la “utilidad”.

Hay también otro ejemplo, y es el caso de ciertas situaciones límites:

“El mendigo desesperado, el jornalero en situación precaria, el ama de casa 
dominada, el parado endurecido o el cooli [en la India] exhausto pueden dis­
frutar con pequeñas cosas y conseguir suprimir el intenso sufrimiento por la 
necesidad de continuar sobreviviendon{Ibid.> p.62).

En este caso no se está en una situación de “bienestar”, y tampoco de 
cumplimiento de deseos en el sentido “utilitarista”, sino que nos escontra- 
ríamos en un nivel más profundo de una “estrategia de sobrevivencia” en 
referencia a la vida humana como condición de posibilidad de todo el resto 
-cuestión que el propio Amartya Sen no llega a indicar con claridad, como 
veremos-.

De todas maneras, para el cumplimiento pleno de la persona es nece­
sario un acceso al bienestar y utilidad desde la “libertad” (y el derecho). 
Aquí A. Sen articula el aspecto material y objetivo (de la ética y economía) 
con el aspecto formal y subjetivo. Sabe incorporar los logros del liberalis­
mo -refiriéndose a Rawls, Nozick, Dworkin, etc.-10 11 sin perder la sustanti- 
vidad material de la pluralidad en la evaluación de la “realización” del pro­
yecto ético propio de vida. Es decir, desde la libertad y el derecho, el agen­
te puede realizar su proyecto valorativo ético-cultural, frecuentemente 
como utilidad y bienestar, pero no exclusivamente. Se trata de una “liber­
tad al bienestar” (lbtd,y p. 81).

Pero lo que acontece en concreto es que las personas que aspiran al bie­
nestar pueden estar en situación de desigualdad". El punto de partida de

9. “La misma persona puede tener razones para intentar conseguir otros objetivos distintos que 
el bienestar personal o el propio interés individual” (ibid., 71).

10. En mi Ética de la Liberación (Dussel, 1998), muestro la manera de integrar los aspectos mate­
rial y formal de la ética (incluyendo en esta última posición no sólo a Kant o  Rawls, sino 
igualmente a Jurgen Habermas, por ejemplo). A. Sen es el ejemplo de un pensador que sabe 
articular lo “material” y lo “formal” frecuentemente exduyentes en casi todas las éticas filo­
sóficas contemporáneas.

11. No olvidemos que nuestro autor viene de la India, véase el tema A. Sen, 1973.
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A. Sen es diverso al clásico. Desde la conocida expresión de Marx12, A. Sen 
desarrolla una ética de las capabilities:

“El conjunto de capacidades representa pues la libertad de elección que una 
persona tiene entre los modos de vida diferentes que puede cumplir” (Sen, 
1998, p. 11313 14). “Es posible concebir el modo de vida conseguido por una 
persona como una combinación de realizaciones o bien de hacer (doing) y ser 
(ibeing)9* (Ibid., p. 112).

De manera que no sólo hay bienes objetivos que son “útiles” y dan “bie­
nestar” como consumo, sino que las personas se tienen por “realizadas” 
cuando pueden cumplir sus “modos de vida” propios (no sólo occidental, 
sino hindú, por ejemplo), que es un modo de “ser” (hindú) y de “hacer” 
(operar como agente: agency). En este contexto “capacidad” es tener la 
posibilidad efectiva libremente de realizar ese modo de vida con los bienes 
útiles y que dan bienestar. Esto supone un modo diferente de “medir” (la 
cuestión económica del measurementu) la situación de la realización del 
sujeto económico. No por tener “bienes (commodities)” se tiene por ello 
inmediatamente “capacidad (capability)” para gozar de ellos15.

2. Un ejemplo concreto: el “informe” del PNUD161998

Para que la filosofía ética pueda tener relevancia debe saber integrar el 
nivel de la factibilidad ética17; entre dichas mediaciones las posibles “medi­
ciones” científicas o cálculos empíricos, propios de la razón teórico-instru- 
mental. Como hemos ya indicado A. Sen, uno de los inspiradores críticos 
de estos Informes del PNUD dada su originaria “localización (location)n 
como intelectual de la India (que siempre aparece en sus ejemplos), tuvo 
siempre la obsesión de mostrar empíricamente la complejidad y dificultad 
de un tal cálculo o “medida” objetiva del desarrollo humano. A partir de

12. Sen cita largamente el texto de la Crítica del programa de Gotha en el que M arx habla de 
“ ¡De cada cual según sus capacidades (Fáhigkeiten); a cada cual según sus necesidades!” 
(M arx, 1978, p. 21). Es bueno recordar que M arx termina este texto crítico recordando la 
dificultad del crítico: Dixi et salvavi animam meam  (He dicho y con ello salvado mi alma).

13. Cita de “The Territory of Justice” {Ibid.).
14. Véase Sen, 1982: Chotee, Welfare and Measurement.
15. Véase Sen, 1985.
16. Véase Report, 1998 (Informe sobre desarrollo humano 1998y PNUD).
17. Véase el capítulo 3 de mi Ética de la Liberación: “La factibilidad ética y el bien” (Dussel, 

1998 , pp. 235ss). Es toda la cuestión de la feasibility o “razón instrumental” .
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la “ampliación” de los conceptos de utilidad y bienestar, como hemos 
visto, el Informe permite medir la situación mundial por medio de un “ín­
dice de Desarrollo Humano” (= /DH)1*. Desde su primera Sinopsis se 
manifiesta:

“Los paradigmas del desarrollo humano, encaminados a aumentar todas las 
opciones humanas, deben dirigirse a ampliar y mejorar también las opciones 
de consumo, pero de manera de promover la vida humana (human life)r*
{Report 1998, p.l)(Subrrayado nuestro).

Por ello los criterios materiales (es decir, aspectos de la vida humana en 
definitiva) para clasificar el desarrollo de los países en el Planeta no con­
sisten sólo en el PIB (dólares per capita), sino que se considerarán también 
la “esperanza de vida” (longevidad), grado de alfabetización y escolaridad, 
etc. Con estos criterios ampliados se puede observar que Canadá tiene un 
IDH de 0,960 (teniendo un promedio de 0,897 los países con un alto grado 
de desarrollo); mientras que Sierra Leona tiene un IDH de 0,185 (teniendo 
un promedio de 0,409 los países de bajo desarrollo). Una reflexión ética 
pormenorizada nos haría tomar conciencia de situaciones terroríficas de 
desigualdad en el mundo de la globalización de la Modernidad (que ha 
cumplido 500 años):

“A escala mundial, el 20% de los habitantes de los países de mayor ingreso 
hacen el 86% del total de los gastos en consumo privado, y el 20% más 
pobre, un minúsculo 1.3%" (Report 1998, p. 2).

Esto de por sí espantoso, lo es todavía más si recordamos que en el 
Informe 1992 el 20%  más rico consumía en 1990 el 82% de dichos gastos 
en consumo privado, mientras que el más pobre un 1.4%. Así las cosas en 
el 2020 la diferencia entre ese 20%  más rico y el más pobre será de 120 
veces18 19.

Puede observarse que todos estos Informes del PNUD se están refirien­
do a “aspectos” (momentos, determinaciones) de la “vida humana”20. Estos 
aspectos indican el “contenido (Inhalt)” de la dicha vida humana, como

18. En inglés Index o f  Human Development = 1HD.
19. Report, 1992 (Human Development Report 1992 , p.3): “ 1.4%  of global income” . En Brasil 

la diferencia era de 150 veces en 1990. En el orden mundial en 1960 la diferencia era de 30  
veces, en 1990 de 60 veces y en el 2020 , como hemos dicho, de 120 veces. jCómo puede 
observarse el desarrollo relativo o comparado de la humanidad va “como el cangrejo”: hacia 
atrás!

20. Véase el sentido de “vida humana” en mi obra Dussel, 1998, cap .l, pp. 91ss.
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efecto de normas, actos, instituciones o sistemas (como el económico, en pri­
mer lugar; aunque también del educativo, cultural, político, etc.). Se trata del 
“alimento” (primera manera de mediar la vida su relación con la naturale­
za), de la “duración” misma de la vida (longevidad)21, del grado de “cono­
cimiento” (educación, cultura, etc.), casa habitación, medios de transportes 
(vías férreas, automóvil, etc.), de información (teléfonos, radio, diarios, tele­
visión, etc.), emisiones de C 0 2  per cápita (que indica grado de destrucción 
ecológica pero también de presencia industrial, automóvil, etc.)22, etc.

Pienso que es éste el lugar para indicar que dichos Inform es, de hecho, 
cuentan con un cripto-principio ético material algo más profundo y amplio 
que el descubierto por Amartya Sen en sus obras. En efecto, no hay sólo 
“capacidades” para el acceso a la realización de un m odo  de vida. En rea­
lidad, de lo que se trata, es de aspectos de la vida humana misma y como 
tal. Este es el criterio universal último de todos los Inform es9 el de una ética 
material, que incluye y supera los principios del utilitarismo, el “welfarism  
(bienestarismo)”, pero aún los de las “capabilitiesn en el sentido del mismo 
A. Sen. En efecto, la vida humana (como m odo de realidad, de un ser vivo 
autoconciente y por ello responsable de su propia vida)23 es la que permite 
la satisfacción o la felicidad del cumplimiento de lo deseado (utilitarismo), 
la lucha por la realización del propio interés (welfarism , aunque no egoís­
ta, porque la vida humana siempre es de una comunidad como su hori­
zonte necesario desde su origen24), la necesidad del alimento, de la casa, etc.

En realidad, las éticas con las que se confronta A. Sen son las anglosa­
jonas contemporáneas, y aunque las articula y supera, le falta todavía un 
principio ético material universal de mayor profundidad y amplitud. Creo 
que debajo de los Informes del PNUD se encuentra un principio tal como 
el siguiente: El ser humano debe producir, reproducir y desarrollar la vida 
humana en comunidad en todos sus aspectos o determinaciones, como

21. Aprendemos que en Rusia, desde 1989 (es decir, desde su entrada al "mundo libre’’), la espe­
ranza de vida en promedio se ha reducido en 5 años (Reporr, 1998 , p. 22).

22. Es interesante anotar que Estados Unidos produce 2 0 .5  toneladas métricas anuales de C 0 2  
per capita en 1995 , Canadá 14.8, mientras que Brasil 1.6. No hablar de la India, por ejem­
plo, o de los países africanos al Sur del Sahara, que no tienen casi ninguna responsabilidad en 
la constitución de la “capa de ozono” con el efecto de “invernadero” .

23. Véase una vez más el cap.l de mi Ética de ia liberación, Dussel, 1998.
24. Son interesantes las reflexiones de Edgar Morin sobre la originaria organización comunitaria 

del naciente ser humano (entre los primates superiores del Este del Africa), que desciende de 
las selvas tropicales y debe vivir de la caza, realizada siempre y necesariamente en “grupo” 
(Morin, 1996).

133



Hacia una Filosofía Política Crítica

capacidades de realización de esa vida humana, siempre concretada huma­
namente en un modo de vida o cultura, que es el horizonte histórico desde 
donde debe medirse su realización (tanto individual como comunitaria, y 
en último término de toda la humanidad)25.

3. Los principios éticos material y formal y la “acción económica” desde 
la perspectiva de la ética de la liberación

A. Sen revalora entonces aspectos fundamentales de la ética material o 
sustantiva. No podía dejar de hacerlo al ser economista. En efecto, las éticas 
contemporáneas han olvidado la economía. J. Habermas llega a escribir que:

“En los países avanzados, el nivel de vida -también en las amplias capas de 
la población- ha subido con todo tan lejos, que el interés por la emancipa­
ción de la sociedad ya no puede expresarse inmediatamente en términos eco­
nómicos. La alienación ha perdido su forma económicamente evidente”26.

Quizá no tenga conciencia que esos “países avanzados” sólo represen­
tan el 15% de la población mundial27, y que aún en ellos hay pobres28. Pero 
lo más grave es que la ética hegemónica hoy considera lo material: a) desde 
un punto de vista axiológico, cultural, afectivo, b) como mera sobreviven­
cia “corporal” (léase: vegetativo-animal). No se advierte que lo “económi­
co” se encuentra en el mismo nivel de lo “ecológico”, relacionados direc­
tamente a la reproducción de la vida humana (cuyos aspectos son medidos 
y clasificados por el IDH), tratándose del nivel propiamente material en su 
aspecto más relevante, como hemos indicado arriba.

Así como hay un “acto comunicativo”, hay igualmente un “acto eco­
nómico”. El acto o la “acción económica” tiene una constitución comple­

25. Ver el capítulo V. “ ¿Es posible un principio ético material universal y crítico?” del presente libro.
26 . Habermas, 1963 , p. 228 . En otro texto indica que “ la economía como ciencia especializada 

ha roto [hoy] aquella relación [con la ley natural racional y como sistema de acción indepen­
diente]. Ahora se ocupa de lo económico como subsistema de la sociedad que no se ocupa 
sobre cuestiones de legitimidad” (Habermas, 1981, t . l ,  p. 19). Es muy otra la visión de la eco­
nomía que tiene A. Sen.

27. Pueden considerarse los 21 países más ricos de la tabla del Report, 1998 (p. 128): Estados 
Unidos, Canadá, Japón y la Europa Occidental, con Nueva Zelanda y Australia.

28. Como puede observarse en el “índice de Pobreza Humana”-2 (IPH-2), ibid.> p. 28 . Suecia 
tendría un 6 .8%  de pobreza interna relativa, mientras que Estados Unidos un 16.5% . 
Alemania tiene un 10.5% , teniendo en este punto cierta razón Habermas, pero olvidanto que 
lo económico interesa no sólo como factor de “alienación” , sino como constitutivo material 
de lo humano en cuanto tal.
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ja, ya que incluye la interrelación humana práctica (de productor y agentes 
del intercambio) y la relación productiva con la naturaleza. Los griegos 
denominaban a la primera praxis y a la segunda póiesis. Hannah Arendt 
toca la cuestión pero no con extrema claridad29.

El acto (y el sistema) económico subsume un momento directamente 
reproductivo de la vida (del individuo o la comunidad) como producción y 
reproducción/consumo de los bienes o medios (satisfactores de necesida­
des). El agente viviente y corporal accede a bienes naturales (con valor de 
uso) que consume (subjetiva) para reproducir su vida. Sería un círculo con 
cuatro momentos: a) sujeto necesitante, b) bien satisfactor, c) acto de con­
sumo, d) reproducción de la vida del sujeto. En un momento originario la 
naturaleza fecunda aporta los bienes con valor de uso “a-la-mano”. Es una 
relación “consuntiva” en la cual la “satisfacción” del consumo no ha esta­
do mediada por trabajo alguno. Hay satisfacción (relación consuntiva) sin 
póiesis (relación productiva).

Pero una vez que el bien “natural” se torna escaso (consistiendo en los 
bienes obtenidos por la caza o la recolección, y aún en estos casos habría 
un “trabajo” de cazar y recolectar) el ser humano corporal y viviente debe 
“transformar” la naturaleza por el trabajo para “producir” un “producto” 
con valor de uso “artificial” o “cultural”. El “saber” producir un produc­
to es la tekhne: “la recta racionalidad de lo factible”30. La racionalidad ins­
trumental es la tecnología. Se trata de la relación material por excelencia, 
pero ahora en cinco momentos: a) el sujeto necesitante, b) interpone una 
acción material: el trabajo (mediación en la que “el productor se objetiva 
como cosa”31), c) sobre su objeto universal: la naturaleza; d) el efecto es un 
producto cultural con valor de uso, y e) el consumo es el retorno, cuando 
“la cosa creada por el productor se hace persona”32, como reproducción de 
la vida humana: el consumo es ahora el cumplimiento de un deseo cultu­
ral. La vida humana es la condición de posibilidad  del trabajo (ya que se 
trabaja para “reponer” lo consumido por los actos del vivir; consumo del 
vivir manifestado en la negatividad “necesidad-de” comer, beber, vestir, 
habitar, hablar, amar, pintar, escribir, contemplar, etc.) y su cuasi-finalidad 
(se trabaja “para” vivir). Sin embargo, en su sentido pleno, el trabajo debe­

29. Arendt, 1958 y 1978. Véase mi obra Dussel, 1984.
30. Aristóteles escribía del “orthós lógos” de lo a producir (“poietikón”).
31. M arx, 1974, p. 12.
32. Ibid.
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ría ser un m odo de vivir, vivir creando culturalmente lo nuevo como his­
toria, liberado ya el agente de la mera reproducción; sería un trabajar como 
desarrollo de la vida.

La acción económica como relación práctica (práxis) es un momento 
intersubjetivo, entre diversos sujetos productores que se pueden recíproca­
mente regalar sus productos, intercambiarlos, venderlos o comprarlos. La 
relación de intercambio y distribución son prácticas, interhumana, inter­
subjetiva. Para ello se necesita la lengua, instituciones sociales. Los clásicos 
llamaban al “saber” práctico de dichas relaciones la frónesis: “la recta 
racionalización del operar”33.

La integración de lo productivo (poiesis) y lo práctico (praxis) era regi­
do en la ética clásica por la dykaiosyne: justicia en un sentido material.

Por ello la “acción económica” es más compleja que las acciones comu­
nicativa, política o tecnológica; ya que la primera y segunda son sólo prác­
ticas y la tercera sólo productiva; mientras que la “acción económica” es 
simultáneamente práctico-productiva, es decir, tiene aspectos materiales, 
formales intersubjetivos y de factibilidad productiva.

Desde este punto de vista la relación ética y economía cobra nuevo sen­
tido. Los principios éticos no se juxtaponen “desde afuera” a la economía, 
sino que la constituyen “por dentro” y en tanto economía. Si un acto, una 
micro-estructura, una institución o un sistema económicos no tendiera a la 
reproducción de la vida humana se habrán tornado en “anti-económico” 
-sería un gasto inútil, al menos en el largo plazo, desde el criterio último 
material económico de la vida humana-. La compatibilidad entre a) el fin 
de la acción económica como económica (ahorro o economía de recursos 
escasos en vista de la reproducción de la vida34) y b) su consistencia ética, 
nos habla de la mutua referencia material, ya que en ambos casos hay una 
exigencia de reproducción de vida humana (exigencia económica y ética 
material)35. La exigencia estrictamente económica debería ser de “eficacia” 
para la obtención de un bien “económico” por el cálculo medio-fin en el 
sentido de la reproducción de la vida también en el largo plazo (más allá del 
criterio de la competencia inmediata en el mercado, a corto plazo); por su 
parte, la exigencia ética material es normativa como “deber” de reproducir

33. El “orthós lógos” de lo que se ha de obrar (“praktikós”).
34. La “escasez" tiene como criterio a la reproducción de la vida. Porque los “recursos" del uni­

verso (hidrógeno, etc.) son casi ilimitados, pero no los necesarios para la vida humana y acce­
sibles a su inmediata corporalidad finita.

35. Véase mi Ética de ¡a Liberación (Dussel, 1998), cap. 1.
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la vida humana en general. La “verdad práctica” (ética y tecnológica, donde 
la primera se encuentra presente también en el nivel práctico del mismo acto 
económico) dice “referencia” a la realidad de la vida humana36 y su efecti­
va reproducción por el consumo de bienes materiales37 necesarios, satisfac- 
tores de necesidades inpostergables. Si se cumplen estas condiciones hay 
entonces pretensión de verdad práctica ético-económica de la acción3*.

Pero, además del aspecto material, el acto económico tiene igualmente 
un componente práctico, intersubjetivo constitutivo. En primer lugar, es 
una “relación práctica” de los mismos productores (como institución inter­
subjetiva). Por ejemplo, se trata de la relación del señor feudal con el sier­
vo, del propietario del capital con el asalariado, etc. Esta asimetría 
(Señor/Siervo) impide alcanzar una validez intersubjetiva moral fruto de 
reconocimiento de una igualdad originaria. De manera que la validez de las 
decisiones o los enunciados económicos deberían lograrse solamente entre 
los iguales (entre los mismos señores feudales o entre los propietarios del 
capital; o entre los mismos siervos y los asalariados exclusivamente). 
Verticalmente no puede haber “comunidad de comunicación” simétrica, y 
por ello propiamente no puede hablarse de una pretensión de validez de 
una decisión o de un enunciado económico, legítimos39. En el nivel de los 
“productores” (propietarios del capital/asalariados) la validez de las deci­
siones no puede alcanzarse, es imposible, y Marx tiene razón. En cuanto 
“compradores” en el mercado, en cambio, podría hipotéticamente exigirse 
una libertad o “capacidad (capability)” semejantes (posición de Amartya 
Sen). De todas maneras, y en abstracto, una decisión económica sería legí­
tima si los afectados pudieron ser participantes simétricos, libres (no for­
zados) y por medios racionales (por argumentos). En esto consistiría la 
compatibilidad entre la Ética del Discurso, o el momento formal de la

36. Ver el capítulo IV: “ La ‘vida humana* como ‘criterio de verdad’** del presente libro.
37. En el sentido de “contenido”, y en ese sentido la “ciencia” podría ser considerada igualmen­

te un bien “material” (o un producto con contenido para el uso productivo).
38. Materialmente la acción es económica: “eficaz” en cuanto al alcanzar un consumo real y ade­

cuado (en último término) para el sujeto humano viviente; exigitivamente la misma acción es 
etica: en cuanto cumple un “deber” bajo su responsabilidad.

39. El señor feudal no puede argumentar simétricamente con el siervo (en el sentido de K.-O. 
Apel), o debería presuponer su libertad como siervo en el reconocimiento de su plena igual­
dad recíproca. Por ello Tomás de Aquino dice que sólo los señores feudales son simpliciter 
miembros de la ciudad, y los siervos sólo secundum quid. Pero esta asimetría niega validez 
plena a cualquier decisión -porque se excluye al Otro afectado y no participante por tanto-. 
Véase sobre la “razón económico-discursiva” la obra de Ulrich, 1993.
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moral, y la economía. Económico-políticamente debería ser una decisión 
democrática (aún del asalariado como ciudadano), y en este caso podría 
tener pretensión de validez pública: legitimidad.

Faltaría todavía un tercer momento en el que se constituyen mutuamen­
te la ética y la economía: la factibilidad del acto mismo. Si un acto es “posi­
ble” -cumpliendo con las leyes lógicas, empíricas, técnicas, políticas, históri­
cas- puede ser económico (y ético). Si fuera imposible -en alguno de los nive­
les indicados- su no-factibilidad indicaría su no-economicidad. La pretensión 
de factibilidad práctica (practical feasibility claim), condición universal y 
necesaria del acto ético lo es igualmente para el acto económico40.

Si resumimos lo dicho podríamos afirmar que un acto económ ico  no 
sólo tiene materialmente “pretensión económica de eficacia” en el uso ade­
cuado (económico) de los recursos escasos para la reproducción de la vida 
humana en comunidad, mediando una democrática consensual decisión de 
sus mediaciones, de lo empíricamente posible, sino que tiene exigitivamen- 
te, por ser un acto humano, “pretensión económica de justicia” (en el sen­
tido de bondad pública o intersubjetividad institucionalizada).

4. Momento “crítico” ético-económico

La Ética de la Liberación desde su inicio en 1969 ha insistido en la 
relevancia ética del pobre, como víctima de sistemas económicos socia­
les4'. “Pobre” como categoría ética es “el Otro” de Emmanuel Levinas, 
que excluido de la posibilidad de la reproducción de la vida (pauper ante 
o post festum  para Marx42), interpela a la conciencia ética y económica. 
La dificultad para la Ética de la Liberación -y  de allí las objeciones- era 
darle un estatuto “científico”, económico preciso en el tema de la pobre­
za. Creo que Amartya Sen ayuda a clarificar este tema central de toda 
ética crítica, en el sentido de advertir una negatividad material como diría 
Max Horkheimer43.

40. Véase el capítulo 3 de mi Ética de la Liberación (Dussel, 1998), pp. 235ss.
41 . Ya en Para una ética de la liberación (1973) se insistía sobre el tema (véase 1.1, cap. 3). En 

Dussel, 1998, cap. 4 , se amplía el concepto de “pobre** por el de “víctima” -inspirándonos 
en W. Benjamín-.

42 . Véase Dussel, 1985.
43 . Véase mi obra citada (Dussel, 1998), 5 4 .2 , donde tratamos el tema de dicha “ negatividad 

material” , la miseria {Elend) como criterio práctico y teórico y punto de partida de la crítica.
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En efecto, el Inform e 1997  del PNUD, se dedica exclusivamente al pro­
blema de la pobreza en el mundo44. Por ello en el Inform e 1998 no sólo se 
mide el desarrollo humano (IDH), sino igualmente los efectos negativos 
no-intencionales de la economía, bajo el título de “Indice de Pobreza 
Humana” (IPH)45 46. Aquí se manifiesta la potencia crítica de las investiga­
ciones económicas que hicieron a Amartya Sen merecido premio Nobel de 
Economía de 1998. Procedente de unos de los países más pobres de la 
Tierra, la India, A. Sen tiene conciencia crítica acerca de que la pobreza no 
significa sólo falta de bienes básicos, falta de cualidades de esa mercancía, 
ni sólo grados menores de felicidad (tal como la define el utilitarismo) o 
cantidad insuficiente de dinero expresado por el PIB. La pobreza significa 
ante todo falta de “capacidad-para” la realización efectiva del propio 
m odo de vida concreto, cultural (de la “vida humana” en cuanto tal). 
“Medir” la pobreza abre todo un capítulo a la ciencia económica crítica**, 
negativa. Ya en Sobre la desigualdad económ ica  (Sen, 1973) se bosquejaba 
toda la problemática de las dificultades para calcular objetiva y normati­
vamente la “desigualdad” económica -cuyo extremo es la pobreza-. Aquí 
puede ya verse la diferencia entre la desigualdad en la distribución según el 
merecimiento (trabajo o capacidades, en la que consistiría para A. Sen la 
posición de Marx47) y según la necesidad (nunca considerada por la ciencia 
económica) del sujeto humano. De donde la pregunta: ¿qué es la pobreza?, 
muestra serias dificultades en la respuesta, y, sin embargo, esta respuesta es 
necesaria para poder medirla empírica, científica, económicamente. La difi­
cultad estriba, además, en que la pobreza es un problema social y ético fun­
damentalmente:

uLa relación entre desigualdad y rebelión es realmente estrecha y actúa en 
ambas direcciones. Es evidente que la percepción de la desigualdad constitu­
ye un ingrediente común a las rebeliones sociales, pero también es importan­
te reconocer que la percepción de la desigualdad y, de hecho, el contenido de 
este escurridizo concepto, depende sustancialmente de las posibilidades de

44. Report, 1997: Human Development to Eradicate Poverty (título del Human Development 
Report 1997 , PNUD).

45. Es el Index o f Human Poverty (IHP) (en el Report, 1998, en español, pp. 146-186).
46. Esto puede verse en el artículo de A. Sen de 1976: “Poverty: An ordinal approach to measu- 

rement” (publicado después en Sen, 1982, pp. 373ss).
47. Ya que el plusvalor acumulado por el propietario del capital sería una falta contra el salario 

más alto debido al trabajo del obrero. Pero M arx, en realidad, piensa en algo más que en sólo 
esto.
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una rebelión real. Los intelectuales atenienses que analizaban la igualdad no 
creían que resultase especialmente censurable dejar a los esclavos fuera del 
ámbito de su discurso, y una de las razones por lo que lo hicieron fue porque 
podían” (Sen, 1973, ed. esp. pp. 13-14).

A. Sen muestra la dificultad de una pura medida “objetiva” de la desi­
gualdad, e indica la necesidad de integrar criterios “normativos”48 49 50.

La mano de A. Sen se ve muy presente en el Inform e 1997 , en el que 
en el glosario de conceptos se muestra el sentido de la “pobreza absoluta y 
relativa” (p.13)4*, y el sentido del “funcionamiento (functioning)” de la 
persona en cuanto al cumplimiento pleno de sus “capacidades (capabili- 
í*>s)”<0. El “Indice de Pobreza Humana” (IPH) articula tres factores: a. lon­
gevidad, b. analfabetismo y c. “privación de un nivel decente de vida” -que 
considera tres aspectos: c .l. acceso a agua potable, c.2. cuidado de la salud, 
c.3. peso del niño al nacer (no menos de 2.5 kgrs.) (Report, 1998, p.110). 
Como vemos, y de nuevo, son siempre aspectos de la “vida humana”, de 
su reproducción o desarrollo. Una ética crítica deberá tomar en cuenta 
estos criterios de cálculo, y fundamentarlos.

El Inform e es catastrófico en muchos aspectos. Hay excepciones. Por 
ejemplo, la China, después de la revolución de Mao-Tsetung, logró pasar 
de 35 años de esperanza de vida promedio en 1949 a 69 años en 1995; de 
200 niños muertos sobre 1.000 durante el primer año de vida a 42; del 
80% de analfabetismo al 19% (Report, 1997, p.49). Por el contrario, y 
globalmente, en el 2050 la humanidad llegará a nueve mil millones de habi­
tantes, y unos ocho mil millones serán pobres. La longevidad en Canadá es 
hoy de 79.1 años de esperanza de vida y en Sierra Leona de 34.7 años.

Sin embargo, quizá por conocer el medio intelectual en que se mueve, 
A. Sen se cuida mucho de indicar claramente las “causas” de la pobreza en 
el mundo. Siempre analiza parcialmente el problema, porque va al “hecho” 
y estudia los criterios de su medida, pero jamás habla de que la pobreza 
(tanto absoluta como relativa) pueda presuponer una relación de domina­
ción con respecto al trabajador o productor efectivo (capital-trabajo) o a las 
naciones postcoloniales (centro-periferia), como el posible origen estructu­
ral de la pobreza.

48 . “Resulta muy difícil hablar de desigualdad de un modo puramente objetivo y la estimación 
del nivel de desigualdad podría resultar imposible si no se incluyen ciertos conceptos éticos” 
(.l b ¡ d p .l5).

49 . Véase “Poor, relatively speaking”, en Sen, 1984 , pp. 325ss.
50. Véase Sen, 1985.
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Recordemos que para Max Weber la “dominación” es definida de la 
siguiente manera:

“Entendemos por dominación un estado de cosas por el cual una voluntad 
explícita (mandato) del dominador o de los dominadores influye sobre los 
actos de otros (los dominados), de tai suerte que en un grado socialmente 
relevante estos actos tienen lugar como si los dominados hubieran adoptado 
por sí mismos y como máxima de su obrar el contenido del mandato (obe­
diencia)” (Weber, 1922, ed.esp., p.699).

En efecto, la pobreza no origina rebelión cuando se la admite como 
“natural”, como una relación originaria del sistema económico. Así el 
esclavo admite la esclavitud, el siervo el feudalismo, el asalariado el capi­
tal como si fueran órdenes “naturales”. Es el tiempo de la hegemonía de 
las relaciones económicas vigentes, positivas -diría Adorno-. Pero cuando 
el pobre descubre que es víctima de diversos sistemas autorreferentes 
(micro: la empresa, intermedio: el capital nacional, o macro: el sistema 
capitalista del mercado globalizado mundialmente, con un centro múltiple 
y una periferia altamente diferenciada, como aún lo admite George Soros51) 
surge una “ética crítica” de la que A. Sen no tiene clara conciencia, pero 
que la necesitaría para fundar normativamente sus cálculos económicos 
acerca de la pobreza (su estructura, los componentes y contenidos, el cál­
culo de la línea de la pobreza, el “Indice de Pobreza Humana” en las nacio­
nes actuales, etc.). Opino que en este aspecto la Ética de la Liberación fun­
damenta normativamente los avances científicos del proyecto de A. Sen, ya 
que define a la pobreza como un efecto negativo no-intencional del siste­
ma económico que ha dejado de tener posibilidad de medir empíricamente 
(desde sus propios modelos matemáticos admitidos) dichos efectos de desi­
gualdad en la distribución de la riqueza.

5. Conclusión: universalidad e incertidumbre

Desde las víctimas de un sistema, y son víctimas aquellos que sufren la 
“pobreza en el mundo” actual, el sistema que las produce pierde su pre­

51. Soros, 1998. En todo el texto se habla continuamente del “centro” y la “periferia” . Aún en 
su artículo “The Crisis of Global Capitalism” (Newsweek, 7  de dic., 1998, pp. 78-84) es la 
categorización más frecuente: “There comes a point when distress at the periphery cannot be 
good for the center” (p. 80).
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tensión de verdad práctica, de validez, de eficacia, de justicia., Pierde en­
tonces su legitimidad normativa (y por lo tanto política, de derecho, ideo­
lógica, etc.). Es aquí donde se entiende la crítica a la Modernidad de M. 
Horkheimer, ya citada en esta obra:

“Conatus esse conservandi constituye la verdadera máxima de toda la civili­
zación occidental [...] Quien confía en la vida (Leben) directamente, sin rela­
ción racional (rationale) con la autoconservación (Selbsterhaltung) [del siste­
ma], vuelve a caer, según el juicio de la Ilustración en la etapa prehistórica [...1 
Cuanto más se realiza el proceso de autoconservación [del sistema] a través 
de la división burguesa del trabajo, tanto más dicho progreso exige la autoa- 
lienación (Selbstentáusserung) de los individuos, que deben adecuarse en 
cuerpo y alma a las exigencias del aparato técnico [...]W52.

El sistema tiene un “impulso a conservar el ser” (del sistema) que pone 
la vida humana a riesgo en un irracional proceso hacia el suicidio colecti­
vo. La pobreza es la consecuencia mayor. La responsabilidad sobre esas 
consecuencias se torna en crítica de la “causa” que la origina. La crítica de 
la pretensión de verdad, validez y eficacia del sistema es la conclusión de la 
toma de conciencia ética de la existencia de un efecto negativo global del 
sistema globalizado actual. Sólo cuando la ética tiene un principio univer­
sal material positivo (el deber de reproducir y desarrollar la vida humana 
en comunidad) puede ahora fundamentar el principio crítico negativo: se 
debe  criticar el sistema que produce pobreza institucional o sistemática­
mente, a partir de la estructura misma del capital internacional globaliza­
do, cumpliendo en el presente 500 años de su inicio52 53.

La ética crítica se toca aquí con la economía crítica -del tipo que prac­
tica A. Sen-, ya que juzga como perverso el sistema que causa efectos nega­
tivos, aunque sean no-intencionales, masivos, destructores desde un punto 
de vista ecológico y social.

El diálogo de la Ética de la Liberación con la Ética del Discurso ha lle­
gado a un punto en que se pueden ver las diferencias. Si la moral no se arti­
cula al aspecto material (de contenido) que es el principio universal de la 
reproducción de la vida humana, su validez es meramente formal. La Ética

52. Horkheimer, 1971, p. 29-31 ; pp. 45-46.
53. El inicio simultáneo a) del sistema-mundo, b) del colonialismo, c) del capitalismo y d) de la 

Modernidad no es claramente vislumbrado en la actualidad. En realidad son cuatro aspectos 
de un mismo fenómeno (aunque cada uno tenga antecedentes europeos en distintos niveles y 
antigüedad).
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de la Liberación subsume en este caso a la moral formal discursiva, y tra­
bajos económicos como los de Peter Ulrich muestran hasta qué punto la 
razón discursiva es necesaria para explicar aspectos consensúales de la eco­
nomía; aunque esta obra muestre cierta falencia de criterios materiales pro­
pios de la ciencia económica, más cuando se trata de la ciencia económica 
crítica como la que practica Amartya Sen.

De todas maneras, el pretender fundamentar condiciones y principios 
universales ético-económicos, y poder ser de hecho el marco de las deci­
siones económicas, no quita en nada la incertidumbre de la pretensión eco­
nómica de justicia de toda mediación concreta elegida por los economistas 
o empresarios en el nivel cotidiano. El marco ético y la ciencia económica 
define un horizonte dentro del cual la factibilidad infinitamente compleja 
de lo concreto siembra en la conciencia del economista (en tanto politico­
económico, sea miembro del Estado o de una empresa productiva) una 
incertidumbre propia de la finitud de la condición humana.

Pero dicha pretensión económica de justicia quedará en pie como 
honesta pretensión ético-económica si se tiene permanente atención a las 
consecuencias negativas a corto y largo plazo. En el caso de las consecuen­
cias negativas (tales como la pobreza) el economista con conciencia ética 
deberá rectificar sus decisiones, acciones, instituciones o sistema económi­
ca en totalidad para evitar dichos efectos negativos.

En este caso los principios éticos orientan materialmente, en un nivel 
primero y abstracto, a la validez form al práctica de la discusión económi­
ca en vista de alcanzar no sólo el acuerdo, sino la factibilidad concreta de 
ía producción, desarrollo o transformación de los subsistemas y sistemas 
económicos en concreto, sin dejar de ser crítica en la atención continua de 
sus consecuencias.

De esta manera no se cae ni en el fundacionalismo metafísico material 
o formalista, ni en un universalismo abstracto. Se pueden fundar principios 
universales, que dan marco y son las condiciones universales del acto eco­
nómico, y que permiten al acto económico tener “pretensión económica de 
justicia” (dimensión específica y diferenciada de la “pretensión ética de 
bondad”). Dicha “pretensión” manifiesta, como hemos dichos, la incerti­
dumbre propia de la indecidibilidad y la finitud de la razón económica. 
Llamaré por ello “pretensión económica de justicia” a la “pretensión ética 
de bon dad” cuando ésta se sitúa en un nivel estrictamente económico, 
pudiendo ser también un momento de los actos público, social, político o 
intersubjetivo externo.
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